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e d i t o r a 

Este número de Christus abarca varios aspectos. 

En la sección de documentos, una nueva reforma litúrgica. No de la 

Misa es ta vez. Es una instrucción sobre el culto a la Eucaristía. U na refle

xión teológica -como pocas, tal vez, hay- de una profunda belleza y una 

enorme utilidad pastoral. 

También aparecen los proyectos para el Canon en español. E,sta es una 

historia interesante, y conviene que conste. Por razones que a nosotros no 

nos toca juzgar, se ignoró a México en la preparación del Canon español. 

Cuando el episcopado mexicano pudo intervenir, ya España llevaba tiempo 

trabajando, y terminó su proyecto de Canon, cuando nosotros. apenas nos 

enterábamos. Sin embargo, México presentó -ojalá que sea antes de que 

todo se haya decidido- un proyecto propio de Canon español, con suge

rencias y notas explicativas. Nadie sabe si la proposición mexicana llegue 

a ser tomara en cuenta por España. 

De culquier manera, queremos presentar a todos los sacerdotes mexica· 

nos el mismo proyecto que se envió a España, por dos razones. Para que 

puedan estudiarlo y ver la diferencia -en mejor o en peor- que tenga oon 
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el Canon español definitivo. Y para que sepan por dónde puede ir y por 
dónde apunta la traducción del Canon. 

Finalmente, presentamos un diálogo - al que invitamos a todos- sobre 

el sacerdocio mismo. Son dos autores de mentalidad diversa. Hablan del 

sacerdocio. Y creemos que puede ser de interés pa;a todos el cono~er dos 

concepciones distintas sobre lo que todos vivimos, pero no todos interpre
tamos igual. 

Y, a propósito, con razón o sin ella, se vien~ ~ 1~ memoria una cita de 

Charles Péguy, que es bella en sí misma y puede habei casos en que sea 
cierta: 

"No b asta con rebajar a la naturaleza, para · (llevarse a la categoría 
de · . . - . -

la gracia. Porque no tienen la fuerza de ser de la naturaleza, creen 

que son de la gracia. Porque no tienen la valentía temporal, creen que han 

conseguido penetrar en lo eterno. Porque no tienen el valor de ser del 

,nundo, creen que '50n de Dios. Porque nb tienen el valor de afiliarse en 

t.no de los partidcis del ' hombre, creen que son del partido de Dios. Porque 
110 

son del hombre, creen que son de Dios. Porque no aman a nadie, creen 
CJ.ue aman a Dios". 
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dialogando sobre el sacerdocio 

( 1 ) La Formación de 1 

Lanzarse en estos momentos de la 
Iglesia y del mundo a pensar'. hablar 
y escribir sobre la formación del 
sacerdote, es en cierto modo atrever
se a hacer el papel de profeta en su 
sentido ordinario de predecir el fu
turo. Se forma el sacerdote para al
go, y ese algo no existe en estos 
momentos tal como va a ser dentro 
de diez o más años, cuando el joven 
(o no tan joven) llame a las puertas 
del seminario con el fuego interior 
del deseo de hacerse sacerdote. 

Estamos en una sociedad cambian
te. La figura del sacerdote de hoy 
no puede ser la del sacerdote de ma
ñana, so pena de que en el futuro 
su acción se vaya restringiendo a 
las personas de más edad, o a los 
círculos que no se van renovando 
con el pasar del tiempo, y que no 
son ni los mejores ni los más influ
yentes en la sociedad. No existiendo . 
la figura del sacerdote del mañana, 
debemos como primera tarea tratar 
de leer en la·s tendencias de ahora ·fa 
forma de vida del mañana. 

~8~ Dialogando sobre el sacer4o~i_g 

En un país como el nuestro el pro
blema tiene una complejidad espe
cial, pues no todos en México están 
sufriendo el proceso del cambio a la 
misma velocidad, pues la multitud 
de factores sociales, raciales, cultura
les y políticos obran de manera di
versa en los diversos ambientes de 
nuestra Patria. 

En pocas palabrás quizá se podría 
afirmar que deberemos formar en lo 
intelectual a los futuros sacerdotes de 
·manera que sean capaces de vivir y 
de actuar en una sociedad cada vez 
más pluralista, más tecnificada, más 
secularizada. 

PLURALISMO 

Sociedad pluralista en la que ca
ben y conviven diversas ideologí~s, 
diversas religiones, diversas profes~o
nes, incluso para lo que . aquí nos 111• 

teresa, diversas concepciones sobre el 
mismo sacerdocio. Y el sacerdote va 
a· estar pi:esente, o deberá ·estar pr~-
sente en esa sociedad pl:uralisti;i -fi1lJ, 

erdote en 1 o Intelectual 
t 
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que pretenda que deje de ser tal. 
Será, o deberá ser, una voz ante otras 
voces, una persona junto a otras per
scnas, un testimonió en diálogo con 
otros que también dan testimonio de 
sí. Y esta vida sólo de una manera 
puede ser eru-iquecedora: si brota 
de la profunda sinceridad que nada 
exige, sino que humildemente propo
ne lo que se es para los demás en 
libre elección lo tomen o lo dejen 
según el Espíritu de Dios y la propia 
conciencia lleven a cada uno a una 
respuesta personal al tes timonio qu e 
el sacerdote -y el cristiano- de su 
propia fe. Por tanto toda formación 
intelectual del sacerdote debe ir fun
dad~ :n una íntima sinceridad y au
tenticidad. Todo sistema de "acul
t~rac~ón", estúdiese lo que se estu
d~e: filosofía, teología, matemáticas o 
ciencias exactas debe es tar en un cli-
l11a de verdad v de sinceridad. De~cle 
es~e punto de' vista importa mucho 
111ª5 la actitud, que el contenido mis• 
rno rle lo que se vaya a cursar. Y 
esta e .d f s una I ea madre para toda re-
arma o nf' . , l l , nueva co 1gurac10n e e os 

estudios sacerdotales: mucho más im, 
portante que el contenido es la a.:
titud que se logre asimilar. 

¿Cuál es el papel específico del 
sacerdcte en la sociedad pluralista? 
¿Es el sacerdote un profesionista con 
un papel específico como lo es el 
médico, o el abogado? ¿Tiene por el 
contrario una amplitud muy grande 
en sus servicios, de manera que igual 
puede ser dirigir la vida litúrgica de 
la comunidad, como consola·r a 1a 
viuda atribulada o mediar entre los 
esposos a punto de divorciarse? Qui
zá hasta hace poco y ahora mismo 
en las mentes de muchos, tien2 el 
sacerdote ese papel univer.,al; pero 
la sociedad pluralista · ya no va acep
tando que nadie "sirva" para tod~. 
Se aceptan con agradecimiento es 
más, se buscan aun a costa de gran
des sa·crificios los servicios <le un 
médico para los casos de enfenneda
des, pero su papel queda perfecta
mente restringido a su competencia. 
Lo mismo es tá pasando con el sacer
dote, con el agravante de que el 
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campo de su competencia se va re
duciendo más y más, ya que lo que 
tradicionalmente ha llenado mucho 
de su tiempo, o sea el es tudio y la 
transmisión del mensaje revelado, es 
tarea que tiene en común con los no
sacerdote, ya que es toda la Iglesia 
la que contenía la misión profética 
de recibir y transmitir el mensaje de 
Cristo. Dado que los ministerios 
"sacerdotales" no van a llenar ni el 
tiempo ni las ilusiones de muchos 
sacerdotes del futuro , ¿vamos a de
cir que las ac tividades que ejerciten 
en orden a la promoción del reino de 
Dios, pero que bien podían ser lle
vadas adelante por un no-sacerdote, 
son sacerdotales sólo porque nacen 
de quien ha recibido el carácter sa
cerdotal? En caso afirmativo, ¿debe
rá haber una "formación" específica 
sacerdotal para esas actividades no 
espectficam ente sacerdotales? ¿Y no 
sería eso negar otra vez que el sacer
dote deberá actuar y funcionar en 
una sociedad pluralista? Si lo espe
cífico 'Sacerdotal no llena todo el 
tiempo ni todas las ilusiones del 
sacerdote del mañana, querrá decir 
que mucho de su actividad será no
sacerdotal, por lo menos respecto de 
muchos. Y la consecuencia es que 
junto con. la .preparación intelectual 
para lo específicamente sacerdotal, 
deberán tener una cultura no-espe
cíficamente-sacerdotal. * 

La oonclusión segunda que flu
ye de estas consideraciones es que 
el sacerdote además de la actitud 

de sinceridad y autenticidad (esta 
era la primera conclusión) deberá ob
tener de su formación una prepara
ción en el campo específicamente 
sacerdotal (o sea aquello que no 
comparte con los no-sacerdotes) y 
también -al menos en muchos ca
sos- una preparación no-específica
mente-s ,tcerdotal. Lo cual a su vez 
complica la situación porque lo no
específicamente-sacerdotal cubre mul
titud de campos que no serán propio3 
todos de cada sacerdote, sino más 
bien cada sacerdote escogerá algún 
área que cubrir en su preparación y 
ac tuación. Así deberá haber el sa
cerdote-sociólogo, el sacerdote-antro
pólogo, el sacerdote-profesor, el sacer
dote-teólogo, etc., y cabe toda,vía 
preguntar si no se dará también lo 
contrari,o el sociólogo-sacerdote, el an
tropó1ogo-sacerdote y demás corres
pondientemente. 

TECNIFICACION 

Va a vivir el sacerdote en una so
ciedad más tecnificada. Para darnos 
cuenta de lo que estas palabras quie
ren decir, será útil observar el desa
rrollo de la sociedad. Primero una 
forma de agrupación sumamente sen
cilla. Un grupo humano que más se 
puede llamar conglomerado, dirigido 
por una sola cabeza que decide y 
tiene ingerencia en todos los proble
mas del grupo que son al mismo, 
tiempo los problemas de cada uno 
de los individuos . Es el tipo de or· 
ganización propia de la tribu, del 

* Al hablar aquí de lo "específicamente sacerdota,I" y de lo "no-específicamen.te
sacerdotal" se atiende a las accic11nes de un. orden objetivo, en el que se puede preguntar 
si determinada actividad es sólo del ~acerdocio ministerial, o está compartida con los 
no ordenados. Queda aún abierta la cuestión: si subjetivamente el carácter recibido por 
la ordenació,n informa O no las actividades aquí llamadas " no-específicamente-sacerdo
tales". Esta 06 ur;a cuestión discutida, que llevaría demasiado lejos el tratarla ahora. 
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conglomerado familiar que como tal 
resuelve su ·subsistencia y demás ne
cesidades como conjunto. Se podría 
comparar al equipo de futbol de los 
que no saben cómo es el juego y 
todos juntos corren a la bola tra
tando de meter el gol. La sociedad 
funcionó así al principio, cuando las 
necesidades eran pocas y más bien 
uniformes para · todos. Poco a poco 
se van complicando las necesidades 
de organizarse mejor, de producir 
más bienes, de distribuirlos, de em
plear tiempo en ocupaciones no ne
cesarias. A esto se· va llegando por 
un doble proceso por el que la gran 
familia se va segmentando en varias 
pequeñas familias independientes en
tre sí unidas por lazos de amistad, 
con la conciencia de ser todas las 
familias iguales entre sí e indepen
dientes y por otra parte se van ha
ciendo las organizaciones para los 
servicios municipales, para la produc
ción y el consumo de bienes. Una 
misma ··persona tiene entonces el do
ble campo, uno en el que forma par
te de un pequeño grupo familiar, en 
el que escoge sus relaciones de amis
tad y se siente totalmente libre; es 
el campo que podríamos llamar de 
la familia y de la amistad. Al mismo 
tiempo, de cada pequeño grupo fa. 
miliar sale esa misma persona a des
empeñar una función muy definida 
dentro de una organización, en la que 
hay jerarquía, en la que cada uno 
debe tener el pues to que le corres
ponde por su preparación y capaci
dad de desarrollar tal o cual fun
ción. Los grupos familiares son todos 
homogéneos; las organizaciones su
mamente variadas y dependientes 
tªs de otras según sus finalidades. 

as ocupaciones cada vez más pedi-

rán mayor preparación, más y más 
técnica para poder cumplir con ellas. 

En esta sociedad va a vivir el sacer
dote; ya es tá viviendo en ella, al 
menos en las grandes urbes, y en las 
no tan grandes, pero que ya se han 
urbanizado. Deb e rá por tanto el 
sacerdote en su preparación intelec
tual tener la capacidad _de funcionar 
en su interior en el campo de la 
organización y en el campo de las 
relaciones familiares y de amistad. 
En el campo de la organización se
rá quizá el "funcionario" de la Igle
sia, el organizador de las funciones 
litúrgicas, el adn~inistrador de los 
sacramentos. Pero, fuera de ésta y 
algunas otras organizaciones más, de
berá funcionar por la vía del testi
monio dentro de las comunidades fa. 
miliares y de amistad, sin tener en 
ellas una posición especial debida a 
su ordenación. Y debe estar prepa
rado para eso. Volvemos a la profun
da necesidad de una fe auténtica e 
interiorizada, conseguida rn la co
munidad, capaz de invitar a la mis
ma fe por el contagi,c personal y 
junto con esto una capacidad de ser
vicio a los demás por medio de una 
preparación técnica que haga posible 
el trabajo organizado en la estruc
tura eclesiás tica y también en otras 
organizaciones. En el campo de las 
relaciones familiares y de la amistad 
cada sacerdote compartirá con los 
laiccs la misión de comunicar el men
saje de salvación fu era de una es
tructura organizada. Desde es te pun
to el sacerdote es simultáneamente 
laico también, ya que no peTdió su 
bautism o por haber recibido la or
denación. En el terreno de las orga
nizaciones será el jefe nato de los 
servicios litúrgicos, el maestro auto-
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rizado de la religión y podrá tam
bién participar en otras activi~ades 
simultáneamente y en un plano igual 
al de los ,laicos según los carismas 
que reparte el Espíritu. 

SECULARIZACION 

La sociedad en que va a vivir el 
sacerdote será una sociedad cada vez 
más secularizada. U na sodedad que 
cada vez se bastará más a sí misma 
para todas sus necesidades, y tendrá 
por tanto que recurrir ~nenes y me
nos a Dios, como al Senor de la llu
via y de la sequedad, de la enfer
medad y de la salud, de la pobreza 
y de la riqueza, del poderoso y del 
débil socialmente hablando. Cada vez 
recurirá menos el hombre a Dios pa
ra que El satisfaga :Sus necesidades 
porque el h ombre va encontrando_ en 
sí mismo el poder y los recursos su
ficientes para producir un sistema de 
seguridad social, para protegerse con
tra los desastres naturales, para com
batir el hambre y la enfermedad. El 
sacerdote con frecuencia ha tomado 
el papel de mediador del pueblo an
te Dios precisamente para todos es
tos fines que cada vez se irán cum
pliendo más y más con la investi
gación y la técnica y para los que. la 
religión no sólo saldrá sobrando, smo 
que será posiblemente una rémora. 

En los últimos tiempos la Iglesia 
-así lo muestra la aseveración de la 
"Gaudium et Spes" sobre la autono-

mía de la cultura~ ha ac~ptado y 
promovido . el ptoceso de seculariza
ción. Es a fin de cuentas la acepta. 
ción práctica de que el orden de 
la Redención no es up orden d is . 
tinto del de la creación, y por tanto, 
no necesita es te orden de la crea
ción de nada extraño a é~ par'l. ·ser 
también orden de redenGiÓn. * Es 
también . la- a~eptación -gozosa y 
agradecida- por parte del hombre 
del don de Dios de poder modificar 
la pwpia historia y condiciones de ' 
vida por su propio esfuerzo, dentro 
del ámbito humano. El proceso de 
secularización no es el resultado de 
un movimiento ateo, · sino• de uno de 
encarnación por la que Dios entra 
a la historia de los hmnbres como 
hombre y de¡¡pués de tal manera se 
identifica con. los mismos . . hombres 
que quien da un vaso de agua a . un 
sediento lo ha dado a Cristo. Cons
truyendo la ciudad terrena, const~ui
mos por lo mismo la ciudad de Dios. 
El sacerdote en su actuación irá de-. 
jando la mediación ante Dios para 
que él se encargue de los hombres, 
e . irá tomando la mecHadón de Dios 
ante los hombres para excitarlos, 
ayudarlos y servidos en su tarea de 
construir un mundo mejor, en el que 
el primer valor _ sean las relaciones 
humanas de persona a persona, por
que en ellas y sólo en . ellas puede 
realizarse la caridad, que es el su
premo. valor cris~ano, ya qu; los 
discípulos de Cristo se oonoceran en 
que se aman los. tinos a los ob"os. 

* En esto no se toca la cuestión teórica sobre si ,Cristo se hubiera, encar':1ª~°. dado 
h b. =cado· La "Gaudium et Spes" está hablando en el orden h1stor1co en que n,o u 1era .-- • ' . - • d d ír 

el que todai~ las cosas están recapituladas. en Cristo Redent_or. La fmahda _ de to o es . 
0 al Padre e111 Cristo por la, virtud del Espíritu Santo, y esto s 111 que haya habido, (a1 nuesit: 

modo de pensar) un decreto nuevo de Dios de que Cristo se encarnara, d espues de ha er 
decretado la creación,. 
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EL SACERDOTE EN 
EL FUTURO 

Las consideraciones hasta ahora he
chas nos ayudan a describir al sacer
dote como parece que deberá ser en 
un futuro. Será un hombre perfec
tamente integrado en s,u grupo social 
por medio de su familia, o de un 
grupo al que pertenezca y en el que 
se sienta integrado. Este grupo será 
]a comunidad religiosa o· la comuni
dad en que viva. Debe terier una 
capacidad de integrar en su interior 
los diversos influjos a que va a es tar 
sometido. Esa integración lo capa
citará para comunicar su síntesis in
terna que ha formado con los ele
mentos que ha ido tornando de los 
diversos ambientes y de su fe que 
será la que le habrá dado un sistema 
de criterios y valores oon los que 
pueda juzgar las realidades vistas y 
vividas en tan . diversos ambientes 
como se debe mover. Técnicamente 
deberá tener la preparación necesa
ria para ser el director de una co
munidad litúrgica, maestro en la fo 
de esa comunidad, ,'funcionario" de 
una Iglesia servidora del pueblo si 
habrá de tener cargos de cura de al
mas, y ·si no, no será ni director ni 
maestro, pero sí servidor en otras ac
tividades que podrán variar tanto co
mo los carismas que el Espíritu re 
parte como quiere, y para los que 
deberá procurarse una formación in
telectual lo más perfecta que se pu e
da. Y t,odos, tengan o no cma de 
almas, serán como todo Cristiano, 
tes tigos de su fe ante los que entren 
de alguna manera en contacto con 
ellos. L a fe no la comunicarán ne
cesariamente con conceptos ,o viven 
c~as religiosas, sino tendrán la capa
cidad de hablar también "secular-

mente"· de Dios. O sea, que de tal 
manera se transparentará en sü vida 
el principio interno dé ella que és 
el amor a los prójiinos y en ellos a 
Dios, que quienes los conozcan de 
cerca tendrán la experiencia:, cons
ciente o no, de haber conocido a 
Dios, de haber es tado cerca de él. 

FORMACION INTELECTUAL 
DEL · SACERDOTE-

Ante es ta figura más o menos es
b ozada está la pregunta: ¿Cómo ha 
de ser la formación en lo intelectual 
de tal sacerdote? 

No tiene caso ninguno contestar 
con un prograina de est4dios .. . Estó 
és lo último a . que se debe llegar, 
con la debida diferenciación en ca: 
da lugar para adaptarse mejor a las 
propias circunstancias. Aquí nos im
portará sólo ·sacar · las grandes con-
clusiones. · · · 

La formación intelectual del sacer
dote debe ser adecuada: a la que ten
gan sus conciudadanos entre los que 
va a vivir y actuar. Es claro que en 
toda sociedad existen muchos nive
les respecto a lo intelectual; también 
es claro que el influjo de los hom
bres en su sociedad está en relación 
directa oon su nivel intelectual. Por lo 
mismo el sacerdote deberá tener una 
formación intelectual· lo más alta po
sible dentro de los niveles que se es
tilen en la s-ociedad entre la que irá 
a vivir. Su formación será por tanto 
normalmente universitaria. Si t a de 
estar integrado en la sociedad por 
sus actividades, debe tener también 
un siis tema valora] oon el que pueda 
juzgar su vida, la de los demás, la 
del mundo en que se está formando: 
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Ese sistema valoral, ese sistema de 
criterios le vendrá del mensaje reve
lado y de un sistema filóso.fico, d: 
tal manera que mientras ve la reali
dad en sus estudios universitarios, la 
irá juzgando a la luz de sus estudios 
de teología y filosofía.. Quizá en
tonces un ideal ·sería que mientras di
versos estudiantes que se preparan 
al sacerdocio estudian diversas carre
ras (antropología, sociología, historia, 
filosofía .... ) van también ju n t-o s ha
ciendo una reflexión filosófica-teoló
gica. Esto va a pedir quizá que cada 
uno planee estudiar su carrera a lo 
largo de unos nueve o diez años , en 
1 os que simultáneamente estudiará 
filosofía y teología. Lo mejor sería 
que esa reflexión fisolófico-teológica 
se hiciera en la misma universidad 
con asistencia no nada más de los que 
se están preparando para el sacerdo
cio. De esta manera vistas las reali
dades en sus estudios de la carrera 
"no-eclesiástica", juzgadas con 1os cri
terios comunicados por los estudios 
teológico-filosóficos, podrán decidir
se a la actuación adecuada a su tiem
po y circunstancias, sin que necesa
riamente una generación presc1iba 
las formas de acción a la siguiente. 

Un ideal así es difícil si no imposi
ble logralo en un tiempo relativa
mente corto en nuestro medio mexi
cano. Aún falta mucho por madurar, 
tanto a nuestras instituóones teoló
gicas corno a nuestra Universidad. 
Valdría con todo la pena intentar con 
algunos estudiantes algo que se pa
rezca a esto, sobre todo si se tra
ta de los así ll amad cs "vocaóones 
tardías". Ellos han estado ya más 
tiempo, y sobre todo corno adultos, 
o al menos no como niños, cc·n la 
cultura de su tiempo y medio. Sin 
que pierdan el contacto con su medio 
pueden es tudiar la teología en forma 
que sea la reflexión con que juzguen 
su vida y sus realid:ides a la luz de 
la relevación y de la tradición filo
sófica de la Iglesia. 

Puede también intentarse si no el 
simultanear los estudios, o una pre
paración "civil" con la reflexión te~
lógico-filosófica, el hacer preceder di
cha preparación a los estudios filosó
fico-teológicos. Aun que esta y otras 
formas prácticas de realizar lo pro
puesto en estas líneas ya se refiere 
más a los aspectos prácticos, que tie
nen gran importancia, pero en una 
etapa posterior a. la reflexión aquí 
emprendida. 

IMPORTACIONES ROMA, S. A. 
Av. 5 de Mayo N\l 29, Desp. 407. - Tel.: 21-35-33 y 12-43-50. 

MEXICO 1, D. F. 

Importacioo de Estampas, Libros Recordatorios de Primera ·Comunión, estampas, Misaks, 

Bl'eviar-ios, marquitos de plástico, Rosarios, etc. 

NUESTROS PRJECIOS SON DE MA Y OREO Y SURTIMOS CUALQUIER PEDIDO, 

. DIRECTO, C. O. D., REEMBOLSO o POR CONDUCTO DEL BANCO 

VISITENOS HACEMOS UN BUEN DESCUENTO 

TODO CUANTO ES NECESARIO EN UNA IGLESIA U 
HOGAR CATOLICO LO ENCONTRARA DE BUENA 
CALIDAD Y A PRECIOS ECONOMICOS EN LA CASA 

"ARTICULOS RELIGIOSOS" 
de 

CASILDO TELLEZ BRITO 
Netzahualcóyotl, N\l 45, Villa de Guadalupe, México 14, D. F. 

(Viniendo del cenltro de la ciudad, por la Calzada de Guadalupe, 

4 cuadras antes de llegar a la Basílica, a la derecha, está la 

calle de Netzahualcóyotl). 

TEL.: 17-47-49 

PIDA USTED EL NUEVO CATALOGO. 
SE LE ENVIARA GRATIS. 

''L I B R E R I A A 5 1 S'' 
BERNARDINO BARBA VAZQUEZ 

Guatemala 10 - Pasaje Catedral Loc5. 8 'Y 10 

México 1, D. F. Tel.: 12-00-84 

Señor Sacerdote: 

Todo lo que Usted necesite para surtir su biblioteca, lo encon

trará en la Librería ASIS. Tenemos, de prestigiados autores y a los 

mejores precios, libros de Sagrada Escritura, Teología, Derecho Ca

nónico, Filosofía, Psicología Experimental, Historia Eclesiástica y en 

general libros de cultura religiosa. 

Al hacer su pedido sírvase hacer referencia a este anuncio y 

con gusto le haremos un descuento en su compra. 



dialogando sobre el sacerdocio 

( 11) Entablando un diálogo sobre 1 a Teología 

He leído 0011 positivo interés el an
terior artículo; apareció en "SER
VIR", "Revista Pastoral al servicio de 
la U .M.A.E ." (Marzo de 1967). 

Pocos días después se me invitó a 
un diálogo: a un empeúo, por mi 
parte, de comprender una mentali
dad opuesta y buscar lo verdadero 
de ella, a la vez que de exponer la 
mía. 

Este es el doble propósito, frater
nal y cristiano, de es tas líneas. 

El artículo se titula "La Forma
ción del Sacerdote en lo Intelectual"; 
pero este tema se deja que brote 
como una conclusión de lo que es 
en sí mismo el Sacerdocio Católico 
y de lo que será en las condiciones 
existenciales de los próximos quin
quenios , o decenios. 

Este triple terna suscita un inte
rés inmenso; más aún, es de una 
urgencia apremiante. Dados lo-s lí
mites que la índole de nuestra re-
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vista impone a cualquier colabora
ción, me limitaré a dialogar sobre el 
segundo. De los principios que ele 
aquí broten, emanarán las posiciones 
que se tomen respecto del tercero y 
primero de dichos temas . 

Lo que es el Sacerdocio en sí mis
mo; su naturaleza teológica. 

Se afirma que hay "diversas con
cepciones sobre el mismo Sacerdocio·' 
(p. 1). Tal vez hiera la atención del 
lector, es ta expresión. Quien refle
xione con todo en que Su Santidad 
Paulo VI invitó al Concilio Vaticano 
II a meditar y definir la naturaleza 
de la misma Iglesia, hallará es ta afir· 
mación menos aventurada. Mas nó
tese que n0 se trata por el momen
to de las diversas concepciones que 
se puedan forjar los antropólogos al 
analizar el hecho ·sociológico de la 
aparición del sacei,docio o "shama· 
nismo" en la multitud de religiones 
no-cristianas , o de las que puedan 
surgir al empeüarse los teólogos en 
encontrar una concepción que con· 

venga a todas esas formas de "sha
manismo" y al Sacerdocio cristiano. 
Respect.o de estas hipótesis la di
versidad de opiniones es un hecho 
obvio, y la afirmación arriba con
signada sería del todo justa. Pero 
esta afirmación.· recae directamente 
s-obre el mismo Sacerdocio cristiano. 
¿Lo es igualmente? 

Quien esté al tanto de la literatu
ra teológica anterior al Concilio Va
ticano II sobre este tema tal vez 
diría que sí. Y así ha sido r~almente: 
en varias publicaciones aparece que 
se toman diferentes posiciones teoló
gicas. Hay una, con todo, que es la 
que, a mi juicio, se encuentra en el 
Vaticano II, tanto en la Constitución 
D_ogmática sobre la naturaleza de la 
Iglesia, como luego en el Decreto so
bre la vida y el ministerio de los 
:resbíteros. El Conciho no jmpone 
esta · su posición doctrinal con ana
f ~ina•s en cánones perfectamente de: 
ineados; pero sí lo enseña con todo 

el pe_so de su autoridad magisterial 
Y la impone en la práctica con t,9do . 

de 1 presbiterado 

Por Alejandro Garciad1ego, S. J. 

el alcance de su poder de régimen. 
A lo menos esto es lo que juzga quien 
suscribe. 

Para entablar el diálogo pedido, 
voy a intentar reconstruir la figura 
del Sacerdote Católico como me pa
rece que se desprende del artículo 
sobre el que se dialogará . A conti
nuación hará otro tanto para deli
near tal como creo encontrarse en 
la Constitución D ogmática "Lumen 
Gentium" y en el Decreto "Presby
terorum Ordinis", arriba menciona
dos. 

* * * 

Comencemos por una pregunta su
gestiva de nu es tÍ'o interlocutor: 
"¿Cuál es el papel específico del 
Sacerdote en la sociedad 'pluralista'?" 
(.p. 2). Muy de notar es la distinción 
que para responder a ella tiene su 
autor. Distingue . "el campo de la or
ganización" y "el campo de las rela
ciones familiares y de amistad"; y 
nos qic(l que en " el campo de la 
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organizac10n será quizá el 'funciona
rio' de la Iglesia, el organizador de 
las funciones litúrgicas, el adminis
trador de los Sacramentos ... , el 
maestro autorizado de la rdigión" 
(p. 5). Añade un "pero". "Pero fuera 
de estas y algunas otras organizacio
nes más, deberá funcionar por vía de 
testimonio dentro de las comunida
des familiares y de amistad, sin te
ner en ellas una posición especial de
bida a su ordenación" (p. 5). Una 
primera pregunta: ¿Este "campo de 
las relaciones familiares y de amis
tad" comprende a todo católico, a 
todo cristiano, a todo hombre, o so
lamente a algunos con quienes · el 
Sacerdote tenga lo que de ordinario 
llamamos vínculos de familia o amis
tad. Si fuera esto último·, ¿quién va 
a atender a la multitud de fieles que 
no tenga vínculos de familia o amis
tad con algún Sacerdote? Por otra 
parte ¿qué es lo que se restringe con 
la palabra "organizaciones"? ¿Querría 
decirse lo que a veces gráficamente 
se ha expresado asentando que su 
Sacerdocio termina cuando sale del 
recinto del 'presbiterio' de su templo, 
o abandona el 'confesonario', o baja 
del púlpito'? ¿Qué significa qüe fue
ra del campo de las organizaciones 
no tendrá "una posición especial de
bida a su ordenación"? ¿Qué no re
cibirá especiales caravanas o nmes
tras de respet-o, o remuneración eco
nómica como "funcionario", · o- que 
no deberá asumir una actitud dic
tatorial o caciquil? Quisiera saber có
mo se deban entender estos incisos 
para poder responderme a cada uno 
de estos interrogantes. De todo- el 
conjunto de frases que a esto se re-

fieren en el artículo, parece dedu. 
cirse que el Sacerdote católico sólo 
debe, -más aún solamente puede-, 
actuar como Sacerdote en su 'pres
biterio', en su 'confes.onario', en su 
'púlpito', es decir, en las funciones 
litúrgicas y sacramentales es tricta. 
mente tales. Leo, en efecto: "Se acep
tan con agradecimiento (en la socie
dad pluralista), es má•s, se buscan 
aun a costa de grandes sacrificios los 
servicios de un médico para los ca
sos de enfermedades, pero su papel 
queda perfectamente restringido a su 
competencia. Lo mismo está pasan
do con el Sacerdote, con el agravante 
de que el campo de su competen
cia se va restringiendo más y más, ya 
que lo que tradicionalmente ha lle
nado mucho de su tiempo, o sea el 
estudio y transmisión del mensaje re
velado, es tairea que tiene en común 
con los no-sacerdotes" (p. 2/ 3). (1). 
Esto parece que viene a aclara!' 
aquello de que fuera del "campo de 
la organización" no tiene el Sacerdo
te "una· pnsición especial debida a su 
ordenación" (p. 5). 

También se nos afirma que fuera 
del 'confesonario', tahlpóco tiene el 
Sacerdote ninguna misión especial en 
la iluminación de las conciencias y 
dirección de las mismas. Pues leemos 
que "quizá hasta hace poco y aho
ra mismo en la mente de mucl-.os , 
tiene el Sacerdote ese papel univer
sal, pew _la sociedad pluralista ya no 
va aceptando que nadie 'sirva' para 
todo" (p. 2); y de ese "todo", se es
pecifica únicamente el "consolar a 
la viuda atribulada o mediar entre 
los esposos a punto de divorciarse" 

(1) El subrayado es -mío. Valga esta adverte~ia para todos 1011 $Ubrayados 
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(p. 2). Me pr,egunto: ¿_este "todo" in
cluye también el pronunciarse sobre 
multitud de problemas morales que 
en la vida diaria se ofrecen, para se
ñalar la doctrina de Cristo, y que 
el Sacerdote resuelve de ordinario 
fuera del Sacramento de la Peniten
cia? ¿Tampoco en esto tiene el Sacer
dote "una posición especial debida a 
su ordenación" (p. 5)? 

Otras veces parece restringir sus 
afirmaciones a los Sacerdotes que no 
tienen "cura de almas". Así nos dice: 
"Técnicamente (el Sacerdote) deberá 
tener la preparación necesaria para 
ser el director de una comunidad li
túrgica, maestro en la fe de esa mis
ma comunidad, 'funcionario' de una 
Iglesia servidora del pueblo, si habrá 
de tener cura de almas; y si no, no 
será ni director ni maestro, pero sí 
servidor en otras actividades que po
drán variar tanto como los carismas 
que el Espíritu reparte como quiere" 
(p. 7). Sobre este párrafo notemos en 
primer lugar que la actividad sacer
dotal de los· que tengan "cura de al
mas" parece quedar restringida a las 
funciones litúrgicas y a las estricta
mente sacramentales; y, en segundo 
lugar, que la de los que no la ten
gan, se encuentra en un plano de 
total igualdad eclesial para llevar luz 
ª. las inteligencias y corazones de los 
fieles , con todos los demás laicos. 
Más aún, que la diferencia entre es
tos Sacerdotes sin "cura de almas" y 
lo~ que la tengan, no se debe a nin
gun carisma debido a su ordenación 
s~cerd?tal, sino a una inyunción ex
tr10sec1sta por haber recibido un man
dato jurídico. 

Tal teología sobre el Sacerdocio 
católico, puede ser la que se haya 

'tratado de exponer en publicaciones 
europeas los quinquenios anteriores 
al Concilio Vaticano II, y aun ahora; 
pero me pregunto: ¿esta es la teo
logía sobre el Sacerdodo católico 
que autoritativamente enseña el Va
ticano II en la Constitución Dogmá
tica "Lumen Gentium", y luego con 
todo el peso de su autoridad ordena 
que se viva en el Decreto "Presbyte
rorum Ordinis"? 

Esto e-s lo que a continuación qui
siera brevemente analizar. 

• * * 
I 

Una primera advertencia: el Con-
cilio Vaticano II evita cuidadosamen
te al hablar de Obispos y Presbíteros 
el llamarlos simplemente, a secas di
ríamos, Sacerdote no porque no lo 
sean sino por un triple empeño de 
precisión. 

En efecto, en primer lugar, la rea
lidad concreta comprendida bajo la 
palabra 'Sacerdocio', sobrepasa en 
mucho lo que en los estudios de 
sociología religiosa los antropólogos 
entienden por 'sacerdocio'. En estos 
estudios el 'sacerdote' o shaman' 
es un separado ritualmente de la 
comunidad y en alguna forma 
ritual unido más estrechamente a 
la divinidad, para ser un mediane
ro cultual de la comunidad para con 
la divinidad: servicio's de adoración. 
de acción de gracias, de depreca: 
ción. Ahora bien, esto lo es el Sacer
dote católico, mas en una forma del 
todo sobrehumana en la continuada 
renovación del Sacrificio del Dios
hombre en la Cruz; pero, -y debe 
notarse esto oon toda atención-, es 
además el encargado de perpetuar 
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la triple misión que Cristo Jesús traía 
ele parte ele su Pactre para con los 
hombres. Evoquemos esta triple mi
sión, comunicación misteriosa de la 
misma misión de Cristo: 19, la de 
"santificar" a los hombres, reengen
drándolos en Cristo, perdonando los 
pec.ados que tal vez de nuevo come
tieran restaurando así la vida divina 
queJes había sido participada, alimen
tando esta misma vida con el Cuerpo 
y la Sangre del Seño,r; misión del to
do inaudita y ajena :a cualq1;1ier otra 
forma de sacerd.ocio; 29 h.1 misión de 
continuar la enseñanza de todo lo que 
concierne a la religión y la moral, 
con autoridad divina y bajo una asis
tencia indefectible, que se manifiesta 
sobre todo en los actos supremos 
de este Magisterio divino-humano; 
39, la misión de regir las voluntades 
de los reengendrados en Cristo en 
todo 10 que concierne a la religión 
y la rhoral, potestad que no sólo se 
ejercita en el Sacramento de la Peni
tencia y en orden a absolver los pe
cados, sino en todo el . ámbito de la 
vida r~ligioso-moral. 

.. Pm otra parte, -:-:-Y ésta es la segun
da precisión que s~n : duda quiere in
trodtwir el Vatiqano II con su ter
rriinplogía s~JC;icta-, esta reahdad que 
acabamos ;de evocar y .que desborda 
totalmente el concepto antropológico 
de .'sacerdocio'.; -la participan en for
ma específicamente diversa, substan
cialmente diversa, los Obispos, los 
Presbíteros, los Diáconos y 1os Laicos 
del Pueblo de Dios. Había, pues, 
que tratar por separado de cada una 
de . estas categorías con sus nombres 
propios, ya que cada una tiene sus 
característica•s propias. Las ·cuatro ca
tegorías participan de la plenitud·· del 
Sacerdocio Cultual,. Profoti<;:o y R,egiQ 

de Cristo Jesús, y cada una de ellas 
en realizaciones concretas podríase 
decir análogamente distintas, no por 
analogía meramente extrínseca sino 
intrínsecamente, no de simple grado 
accidental ·sino substancialmente. 

Finalmente, la precisión de lengua. 
je del Vaticano II se imponía por 
una tercera razón. Distinguíamos en 
esta participación del Sacerdocio de 
Cristo la función de medianero de 
parte de la comunidad para con la 
divinidad, de las funciones de media
nero de parte de la divinidad para 
con la comunidad; La primera es a 
la que propiamente corresponde la 
palabra 'sacerdocio' tomando es te 
término como se J.e suele tomar en 
antropología. Ahora bien, sobre el 
constitutivo formal de es te aspecto 
del Sacerdocio católico se ha venido 
discutiendo entre los teólogos, sobre 
todo en los tiltimos decenios, y el 
Concilio, sin querer entrar en estas 
disquisiciones, va derechamente a re
no,var y enriquecer la teología Ca
tólica enseñando concr,etamente lo 
que eú cada una de estas participa
ciones de la Misión de Cristo, Epis
copado, Presbiterado, Diaconado, Lai
cado, se encierra. Se imponía, por 
lo tanto, y así lo hace el Vaticano 
II, una terminología fija en lo po
sible y precisa. 

Limitábamos la materia de este dia
logar, al . comenzarlo, a la naturaleza 
teológica del Sacerdocio católico, e~
tendieñdo por Sacerdocio, la parh· 
cipación de la Misión de Cristo en 
el Presbítero. Hablemos de aquí en 
adelante con mayor precisión de tér· 
minos, empleando en lo posible, so
lamente la palabra Presbítero, para 

tener más presente la plenitud en
cerrada en tal vocablo. 

Volvámonos a plantear la cuestión, 
y ahora buscando la respuesta a la 
misma, del Vaticano II. 

* * * 

En forma verdaderamente magní
fica comienza el párrafo de la Cons
titución Dogmática sobre la natura
leza de la Iglesia, dedicado a los 
Presbíteros: "Cristo a quien el Padre 
santificó y envió al mundo, ha he
cho participantes de su consagración 
y de su misión por medio de los 
Apóstoles a los •sucesores de éstos, 
a saber los Obispos (2). Ellos enco
mendaron legítimamente el oficio de 
su ministerio en diverso grado a di
versos sujetos en la Iglesia. Así el 
ministerio eclesiástico, de divina ins
titución, es ejercido en diversas cate
gorías por aquellos que ya desde an
tiguo se llamaron Obispos, Presbíte-
110s y Diáconos" ("Lumen Gentium", 
n. 28). 

El Vaticano II proclama, pues, que 
los Presbíteros se hallan entre los 
participantes en !a misma Misión de 
Cristo confiada a los Apóstoles, e 
igualmente en su consagración. 

Con énfasis especial repite el Con
cilio que los Presbíteros han sido 
"consagrados" para participar y rea-

lizar tal :Misión, Se nos enseña que 
"en fuerza del Sacramento del Or: 
den, han sido consagrados como ver, 
<laderos Sacerdotes del Nuevo Tes~ 
tamento según la imagen de Cristo, 
Sumo y Eterno Sacerdote "Lumen 
Gentium" n. 28); y se proclama que 
Presbíteros y Obispos "de tal manera 
participen el _mismo y único Sacerdo
cio y Ministerio de Ciisto, que la 
misma unidad de consagración y de 
misión exige una unión jerárquica de 
ellos (los Presbíteros) con el Orden 
d~ ~~~ Obispos" ("Presbyterorum Or
d1ms n . 7). 

De esta "consagración" el Vatica
no II saca la necesaiia y obvia con
secuencia: "Los Presbíter,os del Nue
vo Testamento, por su vocación y su 
ordenación, son segregados en cier-· 
ta manera en el seno del Pueblo de 
Dios, no de · forma que se separen 
de él, ni de hombre alguno, sino a 
fin de que se consagren totahnente 
a la obra para la cual los llama" 
(Presbyterorum Ordinis, n. 3). 

Este "ser consagrados según la 
imagen de Cristo, Sumo y Eterno 
Sacerdote" (Lumen Gentium, n. 28), 
la doctrina católica lo ha determina
do y especificado bajo el nombre de 
carácter Sacerdotal, y de este carácter 
el Concilio Tridentino nos enseña que 
es "una cierta señal espiritual e in
deleble'' (D. 852). La Teología Ca
tólica desde Santo 'Tomás ve este 

(2) Debe corregirse en esta semejante manera, la traducción castellana que corre 

lllás comúnmente y que encontramos en las ediciones de la B.A.C. Una traducción que 

tengo presente (Concile Oecuménique Vatican Ir.- Documents Conciliaires, 1; EditiOl18 

du Centurion, 1-965), detennina a quienes se refiere el "BUos encomendaron": este "elloe" 

&erían los Obispos. Solamente las actas del Concilio podrán esclarecer este punto tan 

Ünportante en la Teología del Episcopado. 
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carácter como una asimilación al Sa
cerdocio de Cristo. De allí que el 
canónicamente ordenado, ,sea "Sacer
dos in aetemum". ¿Cuál es, o cuáles 
son, según el Vaticano II, las mi
siones o ministerios que por esta 
"consagración" se le confieren y a las 
cuales deben totalmente consagrar-

"? se . 

El mismo párrafo de la "Lumen 
Gentium"; del que hemos tomado la 
cita anterior, continúa indicándolo: 
"Han sido consagrados ... para pre
dicar el Evangelio y apacentar a los 
fieles y para celebrar el culto divino". 
Este "culto divino" se desglosa en la 
secuencia del mismo párrafo tanto 
en el ministerio de ser medianero sa
cramental con Cristo para con el Pa
dre, como en el de ser en retorno el 
medianero del Padre con Cristo ha
cia el Puebio de Dios. 

El Decreto "Presbyterorum Ordi
nis" destaca un elemento importantí
simo en el cumplimiento de estas 
<:uatro misiones: la especial proViden
,cia o asistencia que le corresponden 
para desempeñarlas de parte del Es
píritu Santo. "Por tanto, los Obispos 
por el don del Espíritu Santo que 
les ha sido dado a los Presbíteros por 
su ordenación, los tienen como nece
sarios colaboradores o consejeros en 
el ministerio v función de enseñar, 
de santificar y 'de apacentar el pueblo 
de Dios" ("Presbyterorum Ordinis" 
n. 7). 

El Vaticano II declara a continua
ción cada uno de es tos ministerios 
o misiones participados del Sacerdo
cio de Cristo por los Presbíteros. 

En primer lugar la misión de en 
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señar, de la cual nos dice que "par. 
ticipando en el grado propio de su 
ministerio del oficio de Cristo, único 
mediador, anuncian a todos la divina 
Palabra". Es un ",o.ficio", un "mu. 
nus" que comporta pues una "carga", 
un "onus"; y así en el "Presbyterorum 
Ordinis' se proclama que el Pueblo 
de Dios tiene derecho a exigir ("fas 
est requirere") de la boca de los 
sacerdotes" la Palabra de Di-os; y que 
"obligación principal" de los Presbí
teros es ''el anunciar a todos el Evan
gelio de Dios para que cumpliendo 
el mandato del Señor, "Id por todo 
el mundo y predicad el Evangelio a 
toda creatura" (Ms. 16, 15), consti
tuyan el Pueblo de Dios y lo incre
menten". Otras dos veces se vuelve 
a repetir en -este mismo párrafo que 
esta predicación de Evangelio es no 
sól,o para constituir la comunidad 
cristiana sino también para r cbuste
cerla y desarrollarla. Luego se con
cluye: "Los Presbíteros pues se de
ben a todos, en cuanto con todos de
ben comunicar la Verdad del Evan
gelio, de la que ~ozan en el Sefior". 
(Presbyterorum Ordinis n. 4). 

Nos determina más el Concilio las 
ocasiones en las cuales este ministe
rio se ejercitará por el Presbítero: 
"Por tanto, ya lleven a las gentes a 
glorificar a Dios -observando entre 
ellos una conducta ejemplar, ya anun
cien a los no creyentes el misterio de 
Cristo, predicándoles abiertamente, 
ya enseñen el catecismo cristiano o 
expongan la doctrina de la Iglesia, 
ya pr,ocuren tratar lo•s problemas ac· 
tuales a la luz de Cristo, es siempre 
su deber enseñar no su propia sabi
duría sine la Palabra de Di os" (Pr-es
byterorum Ordinis n. 4). 

Estamos, pues, muy lejos del "pres
biterio" y del "púlpito" en el desem
peíí~ de esta ~isión parti<:_iPª?,ª de la 
rnis1on de Cnsto de ensenar la Ver
dad perenne del Evangelio aplicán
dola a las circunstancias ooncretas 
de la vida". (Presbyterorum Ordinis, 
ibídem). 

¿Qué decir de la m1s10n de "apa
centar" al Pueblo de Dios? 

Sobre esta misión el Vaticano II 
nos enseña que "ellos (los Presbíteros) 
bajo la autoridad del Obispo, santifi
can y rigen la porción de la grey a 
ellos confiada" (Lumen _ Gentium, n. 
28,; que "el ministerio de . los Presbí
teros por e_st:ir unido al Orden Epis
copal, part1C1pa de la autoridad con 
que Cristo mismo forma, santifica y 
rige su Cue,rpo" {Presbyter,orum Or
dinis n. 2), y que "ejerciendo según 
su parte de autoridad el oficio de 
Cristo Cabeza y Pastor, los Presbí
teros en nombre del Obispo reúnen 
a la familia de Dios, como fraterni
dad movida del espíritu de unidad, 
Y_ la conducen a Dios Padre por me
dio de Cristo en el Espíritu" (Pres
byterorum Ordinis, n. 6). Recalca fi. 
n~lm~~te el Concilio que para el 
e¡erc1cw de este ministerio lo 
1~ismo que para los otros ,oficios 
( munera") del Presbítero, se confie
rt la potestad espiritual" (Presbyte
rorum Ordinis n. 6). 

. ~a amplitud de esta ,-.o.t-estad es-
pint , d r-·· 
b! ua¡ ~ regir y pastorear al Pue-

o de Dws, la ejemplifica el Vati-
cano a t· . , 
h . con muacwn. Esta potestad 
a sido co f d " rn 11 ia a para que personal-

d en
1
te O por medio de ,otros cada uno 

e es f l ' 1e es sea conducido por el 

Espíri_t~1 San~o a cultivar su propia 
~ocac1on segun -el Evangelio, al amor 
smcero y diligente, y a la libertad 
con que Cristo nos libertó ... En con
secución (?e la madurez cristiana), 
les ayudaran los Presbíteros para po
der averiguar qué hay que hacer o 
cuál sea la voluntad de Dios en -los 
mismos acontecimientos grandes o 
pequeños. Fórmense también a los 
Cristianos a no vivir sólo para sí ,sino 
que según las exigencias de la nueva 
Ley del Amor, ponga cada uno al 
servicio del otro el don que recibió 
y cumplan así todos 1os cristianos su 
deber en la comunidad humana". 
(Presbyterorum Ordinis, n. 6). 

¡Qué lejos estamos de una activi
dad pastoral restringida al ámbito del 
"confesonario" y de una ~bsolución 
de pecados. ¿No cabrían en esta enu
meración "e-1 consolar a la viuda atri
bulada" o el "mediar entre los es
posos a punto de divorciarse"? 
Nuestro dialogante con todo nos ad
vierte que "la sociedad pluralista" 
reserva estas y semejantes funciones 
para los especializados y que en 
esta materia el sacerdote sería uno 
de tantos, los cuales ya dicha socie
dad no admite, como queda consig
nado más arriba. 

La tercera misión del Presbítero 
la de medianero del Padre con Crist~ 
en la santificación de · los hombre-s 

' apena,s necesita para ÍJ.uestr:o propó-
sito ampliación alguna. Son poderes 
que exceden la misma capacidad hu
mana: convertir nuestro pan y nues
tro v1~0 en el Cuerpo y la Sangre 
d_e~ Senor, perdonar Ios pecados, san
t1fi:ar al mori_bundo con un poco de 
aceite. El Vaticano II sí se alarga en 
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ella como en las anteriores comuni
caciones de la misión de Cristo hecha 
al Presbítero; más aún, en este mi
nisterio centra la actividad presbite
rial (Lumen Gentium n. 28; Presby
terorum Ordinis n. 5). 

Una breve última anotación s.obre 
la cuarta misión que el Presbítero tie
ne en su Sacerdocio: la de &er cOn 
Cristo medianero de la comnnidad 
hacia el Padre: "En el culto Eucarís
tico, o synaxis, -declara solemne
mente · 1a · Constitución Dogmática 
(n. 28)-, representando la persona 
de Cristo y proclamando su Misterio, 
juntan con el Sacrificio de ,su Cabe
za las oraciones de los fieles, y repre
sentan y aplican el único Sacrificio 
del Nuevo Testamento, el de Cristo, 
que a sí mismo se ofrece al Padre, 
Hostia ·Inmaculada". Nos recuerda el 
Concilio, igualmente, que estos "loo
res y acciones de &~acias que se el_e
van en · 1a celebrac10n de la Eucans
tía", el Presbítero los seguirá entre
verando en medio de sus otras fun
ciones ''por las diversrrs horas del día 
en el rezo del Oficio Divino, con que 
en nombre de la Iglesia, piden a 
Dios por todo el pueblo a eUos con
fiado, o, por mejor decir, por todo 
el mundo" (Presbyterorum Ordinis n. 
5). 

A mi ju~io es dar-o el pensamiento 
del Vaticano II sobre la naturaleza 
teológica del Presbiterado y de su 
significado respecto del Pueblo de 
Dios. 

Podríase decir con todo que estas 
funciones conesponden únicamente a 
los Presbíteros que tienen "cura de 
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almas". De hecho lo encontramos asi 
consignado en el artículo que ana}i. 
zamos. Se dice en él que el sacerdote 
futuro será el "director de una 00_ 

munidad litúrgica, maestro en la Fe 
de esa mismo comunidad (¿litúrgica 
y en cuanto tal?), 'funcionario' de 
una Iglesia servidora del pueblo, si 
habrá de tener cura de almas; si no 

' no será ni director, ni ma,estro-, pero 
sí · servidor en otras actividades" (p 
7). Es esta una posición extrema en 
una teología exh·insecista que veía, 
.:...y que en algunos teólogos aún ve-, 
la posesión de las misiones de regir 
y de enseñar tanto en los Obispos 
como en los Sacerdotes una capaci. 
dad emanada de un simple acto ju
rídico: del Romano Pontífice respec. 
to del Obispo, del Obispo respecto 
del Presbítero. Lo contrario hemos 
visto que viene enseñando, aut,orita
tivarnente el Vaticano II. Por otra 
parte ni la "Lumen Gentium", ni el 
"Presbyterorum Ordinis" distinguen 
entre Presbíteros que tengan "cura 
de almas" y el resto de los Presbí
teros. Marginalmente anotamos que, 
como es sabido el R,omano, Pontífice 

0 el Obispo c~rrespondiente, podrá 
atar tal o cual de los poderes nece• 
sarios para el desempeño de las '.11i
siones recibidas en la consagración 
presbiterial, si la-s circunstancias 1o 
imponen; y que estos poderes, si ~ara 
su ejercicio requieren tener subditos, 
quedan en suspenso mientras no se 
haya hecho la debida designación d~ 
éstos. A estas limitaciones alude.?, 
decreto "Presbyterorum Ordim5 ' 

cuando enseña que la obediencia que 
"un· deben los Presbíter-os al Obispo 

, d . , se gida de espiritu e cooperacion, l 
funda en la participación misma _dee 
ministerio episcopal, que se confter 

los Presbíteros por el Sacramento 
del Orden y por la misión canónica" 
(n. 7). (2). 

}Iasta aquí la figura del Presbítero 
tal como queda delineada auténti
camente en los documentos del Va
ticano II. Este es mi parncer. 

Dialogando con nuestro interlocu
tor sé lo que respondería. Nos diría 
que entre su exposición y la del 
Vaticano II, hay más bien comple
mentariedad, no oposición; que lo que 
proclama el Vaticano II no entraña 
que el Presbítero deba actuar siem
pre como Presbítero; que por el con
trario en ese mismo empeño, de con
tinuar la misión de Cristo en la tie
rra, el Presbrtew algunas veces, mu
chas veces, cada vez más en la ver
tiginosa carrera de cambios de nues
tra actual civilización, podrá, debe
rá actuar únicamente según les ca
rismas que le corresponden como a 
Laico bautizado. Así en efecto, lo 
vernos indicado en un inciso del ar
tícul,o que sirve de base en nuestro 
diálogo: "En el campo de las relacio
nes familiares y de la amistad cada 
sacerdote compartirá con los laicos 
la misión de comunicar el Mensaje 
de Salvación fuera de una estruc
tura organizada. Desde este punto 
de vista el Sacerdote es simultánea
~~nte Laico también, ya que no per
f10 su bautismo por haber recibido 
a ordenación" (p. 5). 

En esta última afirmación eviden
t~rn~nte no, se trata de insinuar que 
a guien piense que el Presbítero ya 
no sea un bautizado; sino de que en 

su actividad de comunicar el Mensa• 
je de Salvación, el Presbítero pueda 
actuar recurriendo a los carismas que 
como Pr,esbítero goza en Cristo pa
ra enseñar y pastorear, o tan sólo a 
los que como Laico por su participa
ción en el mismo Sacerdoci,o Regio 
y Profético de Cristo posee. 

Aquí entramos en una cuestión que 
a más de alguno podrá parecer "bi
zantina"; creo con todo que tiene 
repercusiones de orden práétioo en 
la acción santificadora del Pueblo de 
Dios. 

Precisa dejar asentado que esta par
ticipación del Laico en el Sacerdo
cio de Cristo, es específicamente dis
tinta de la del Presbítero. Esto nues
tro dialogante lo admite cabalmente. 
El Laioo participa en el Sacerdocio 
cultual com0 elemento integrante, no 
esencial, para perpetuar el Sacrifi
cio de Cristo y aplicar los méritos 
de su preciosa Sangre; en el minis
terio de santificar, participa solamente 
por la urgencia de los casos, v.gr. en 
la regeneración del hombre en Cristo, 
en el bautiz,o, donde hasta un incré
dulo puede conferirlo con tal que 
quiera hacer lo que hace Cristo en 
su Iglesia; o en el matrimonio por 
la especial naturaleza del mismo. En 
cuanto, a su participación en el Sacer
docio Profétioo de Cristo,, el Vaticano 
II nos responde en la· Constítución 
Dogmática: "Los laicos, congregados 
en el Pueblo de Dios y constituidos 
en un solo Cuerpo de Cristo, bajo 
una sola Cabeza, cualesquiera que 
sean, están llamados a fuer de miem
bros vivos, a procurar el crecimiento 
de la Iglesia y su perenne santifica
ción con todas sus fuerzas, recibidas 
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por beneficio del Creador y gracia 
del Redentor. . . Los Laicos, sin em
bargo, están llamados particularmen
te a hacer presente y operante a la 
Iglesia en los lugares y condiciones 
donde ella n-0 puede ser sal de la 
tierra si no es a través de ellos" (n. 
33). 

Recuérdese además que los Laicos, 
si bien tienen una asistencia, un ca
risma, del Espíiritu Santo para distin
guir cuál sea la Verdad del Evan
gelio, no la tienen baj,o una asisten
cia indefectible (1 Jn. 2 18-28), ni 
para enseñar autoritativamente: esto 
corresponde al Colegio Episcopal con 
su Cabeza, el Romano Pontífice, al 
cual en su grado Ios Presbíteros han 
sido incorporados poT su misma con
sagración sacerdotal. Así lo proclama 
el Vaticano II como queda arriba 
consginado (Lumen Gentium, n. 28; 
Presbyternrum Ordinis n. 4 y 7). No 
se diga que los Presbítero1s pueden 
errar, para debilitar este aserto; tam
bién lo pueden los Obispos, uno o 
muchos, separados del Colegio y de 
su Cabeza. 

La posición de los Laicos en or
den a la evangelización, es del todo 
diversa de la de los Presbíteros: su 
carisma propio es en orden a testi
ficar la fe recibida. Así lo proclama 
de nuevo el Vaticano 11: "Cristo Pr,o
feta Grande, que por el testimonio 
de su vida y por la fuerza de su 
Palabra proclamó el Reino del Pa
dre, cumple su misión profética hasta 
la plena manifestación de la gloria, 
no sólo a través de la Jerarquía, que 
enseña en su nombre y con su po
tes.tad, sino también por medio de los 
Laicos, a quienes a causa de ello 
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constituye en testigOs y los ihunina 
con el sentido de la Fe y la gracia 
de la palabra (Lumen Gentium, n. 35) 
Este ser los Laicos, "t.estigos", 0 -v~ 
glosando ia Constitución Dogmática 
en los párrafos siguientes del misrno 
artículo, lo realizarán en un diálogo 
continuo y forcejeo con los domina. 
dores de este mundo tenebroso", co. 
mo "valiosos pregon eros" y será una 
''evangelización pregonada con el tes. 
timoni,o de la vida y de la palabra" 
que "adquiere una nota específica y 
una peculiar eficacia por el hecho 
de que se realiza en las comunes 
condiciones de la vida del mundo" 
(ib~dem). 

La potestad de regir dada pcr Cris
to a la Jerarquía, en la. cual en su 
grado, -repitamos-, participan los 
Presbíteros (Presbytewrum Ordinis, 
n. 7), tien en por objeto, "el cuidado 
habitual y cotidiano de las ovejas 
de Cristo", el "edificar su Grey en la 
Verdad y en la Santidad" (Lumen 
Gentium, n. 27). 

En una forma específicamente di
versa "tal potestad la comunicó a sus 
discípulos", -nos dice de nuevo el 
Vaticano 11, y por el contexto estos 
"discípulos" son todos y cada uno de 
los cristianos-, para que quedasen 
constituidos en una libertad regia Y 
vencieran en sí mismos con la ah· 
negación de sí y una vida santa, _el 
reino del pecado, y, más aún, sil'· 
viendo a Cristo también en Ios de· 
más, condujeran en humildad y pa· 
cie~cia a ~us her~anos al Rey ~ 
qwen servrr es remar. Porque e 
Señor desea dilatar su Reino tarnbiéll 
por medio de sus fieles Laicos; 011 

Reino de Verdad y de Vida, un Rei110 

de Santidad y de Gracia, un Rein0 
l{eino de Justicia, de Amor y de 
paz" (Lumen Gentium n. 36). Por 
,nucho que reparemos en estos inci
sos, no encontrar-emos que el Laico 
participe en la potestad de regir con
fiada por Cristo a la Jerarquía res
pecto del Pueblo d~ Dios. Lo que 
Cristo entrega al La1cado es todo el 
orden temporal, para lograr una "vi
da más santa, de suerte que el mun
do se impregne del Espíritu de Cris
to._. en ei cumplimiento. de esta 
misión, a los Laicos corresponde el 
puesto principal (Lumen Gentium, 
ibídem). Será un empeño de desa
rrollar todos los bienes creados "al 
servic io de t-odos y cada uno de los 
hombres . . . según el plan del Crea
dor y la iluminación de su Verbo 
mediante el trabajo humano, la téc
nica y la cultura", de suerte que todo 
a su manera lleve "al progreso uni 
versal en la libertad cristiana y hu
mana. Así Cristo a t.ravés de los 
miembws de la Iglesia, iluminará, más 
y más con su luz a toda la sociedad 
humana" (Lumen Gentium, ibídem). 
Estos s•on los derechos y obligacio
nes que competen al Laicado por su 
pertenencia a la Iglesia, y hay que 
aprender a distinguirlos de los dere
chos y obligaciones que les compe
ten cerno miembros de la sociedad 
humana, 10 mismo que a acoplarlos 
armónicamente (Lumen Gentium n. 
36). En es te orden de principios, fi 
nalmente nos recuerda el Vaticano II 
que al Laicado católico en el campo 
de la sociedad temporal le compete 
una justa libertad de acción. La Je
':1rquía debe respetarla (Lumen Gen
tium n. 37). 

Tenemos, pues, que el Concilio 

confirmando la Teología Católica, re
conoce un triple campo de activi
dades en la actual Economía de la 
Salvación del mundo: actividades, 
con las obligaciones y los derechos 

. correspondientes, en el plano de,l or
den temporal, en el plano de la ins
tauración del Reino de Dios en ese 
mismo orden tempornl, y en el pla
no de la formación cristiana de las 
conciencias, de su régimen y de su 
vivificación en Cristo. En este último 
plano se mueve el Presbítero en 
cuanto tal ; en el segundo, el Laico 
en cuanto cristiano; en el primero-, 
Presbíteros y Laicos en cuanto hom
bres. Para realizar este su destino 
en el orden temporal, recibe el hom
bre un cuerpo informado, transfor
mad o radicalmente, por un alma es
piritual y libre, para el segundo, es 
regenerado y conformado a Cristo en 
su Sacerdocio Regio y Profético me
diante una nueva forma, una reali
dad físico-espiritual el carácter bau
tismal, -complementado luego por 
el de la Confirmación-, indeleble; 
para el tercero, esta configuración 
con Cristo, de naturaleza físico-es
piritual, se modifica de nuevo, radi
calmente para recibir, - en la pleni
tud de la capacidad humana decre
tada por el Padre- , los poderes cul
tuales y de santificación, de magis
terio y de régimen propio·s ya del 
Obispo, ya del Presbíter,o . 

¿Cómo concebir lá integración de 
los principios de orden físico enume
rados, de donde emana esta triple 
actividad, si se dan simultáneamen
te en un mismo suje to? ¿A la mane
ra de tres capacidades yuxtapuestas 
y de las que se puede echar mano 
según las conveniencias Según la 
doctrina de la información aristoté-
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lico-tomista? La primera concepción 
evoca la teoría de Pedro Juan Olivi 
y sus tres elementos formales cons
titutivos del alma humana, y que grá
ficamente se nos representaba en los 
estudios de Filosofía, algo ya lejanos, 
como a manera de tres cúpulas y que 
entrarían en acción ya una, ya otra, 
-ya las tres al mismo tiempo según 
las diversas a<.:tividades humanas. 
¿Habrá que concebir así las capaci
dades físico-espirih1ales del Presbíte
ro? Ciertamente la regeneración bau
tismal en Cristo, afecta radicalmente 
el mismo ser humano, sus potencias 
naturales. ¿No habrá que decir lo 
mismo de su conformación plena, en, 
la medida limitada dicha, en el Saoe-r
docio de Cristo, y que después de 
su "consagración" presbiterial toda 
su actividad tiene otro sentido y otra 
capacidad que la capacidad y senti
d o que tiene la configuración del 
Cristiano con ese mismo Sacerdocio'? 

,;< * * 

Pero cualquiera que sea la posición 
que tomemos en este punto, subsiste 
.el problema de fondo que mantiene 
vivo el diálogo, emprendido. Este pro
blema todo él, es de índole pasto
ral. Se trata de lograr una máxima 
eficacia en el ejercicio de la misión 
confiada por Cristo a sus Presbíteros. 
Es este problema el que lleva a nues
tro dialogante a las posiciones arri
ba consignadas. No tanto se trata de 
si el Presbítero puede físicamente ac
tuar tan sólo como Laico en la con
tinuación del Sacerdocio de Cristo, 
o no-, -la cuestión secundaria que 
venimos de analizar y de dejar abier
ta a una ulterior discusión-, cuan-

. to de sí •en esa colaboración con Cris-
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to debe algunas veces, o muchas ve. 
ces, o casi siempre, actuar como Lai. 
co y no como Presbítero para acabar 
de realizar el reinado de Cristo y res. 
taurar todas las cosas en el que es 
su Consistencia. 

Dialoguemos, porque probablemen. 
te de no comprender el pensamiento 
cabal mutuo,, nacen las dtvergencias 
más manifiestas- en un primer con. 
traste de opiniones. 

¿Qué significa que el Presbítero ac
túe en su propósito de instaurarlo 
todo en Cristo, como Laico? ¿,Signi
fica que no use traje clerical en las 
calles o en su casa, o- que celebre 
los divinos Misterios sin ornamentos 
sagrados? No los usaron ni los Após
toles, ni los Obispos y Presbíteros 
en los tres primeros siglos del Cris· 
tianismo, ni se usan en las regiones 
de la Iglesia donde actualmente, o 
en los siglos pasados, se ensaña la 
persecución religiosa. ¿Significa que 
el Presbítero para actuar como tal 
salga del templo, busque a sus her
manos donde lo necesitan, en sus 
hogares, en sus fábricas u oficinas, 
o en la taberna donde yace mori
bundo? Todos estamos de acuerdo 
en ello: muchas veces se deberá pro
ceder de esa manera; Manet pintó 
maravillosamente a Cristo Jesús, ves
tido a nuestra usanza conversando 
ccn la samaritana en la mesa de un 
cafetucho. ¿Significa que debe el 
Presbítero en muchas ocasiones des
pojarse interiormente ele su actitu~ 
ele participante consagrado en la nll· 
sión de Cristo de santificar, de for
mar las conciencias y de regirlas se· 
gún el Evangelio? No creo que es to 
quiera decir nuestr•o interlocutor, pe· 

ro a veces a eso suenan sus palabras, 
sin duda traicionándolo: "Pero fuera 
de esta y algunas otras organizacio
nes más", -nos ha dicho que el Pres
bítero se encuentra dentro de estas 
organizaciones cuando actúa como 
"organizador de las funciones litúr
gicas, administrador de los Sacra
mentos"-, "deberá funcionar por la 
vía del testimonio dentro de las co
munidades familiares y de amistad sin 
tener en ellas una posición especial 
debida a su -ordenación"? (P. 5). ¿Este 
no tener una "posición especial" quie
re decir despojarse de la actitud es
piritual propia del Presbítero? Lee
mos igualmente: "En el terreno de 
las organizaciones será el jefe nato 
de los servicios litúrgicos, el maestro 
autorizado de la religión", -quisié
ramos saber si esto se refiere a cuan
do está el Presbítero en .el templ,o 
administrando los Sacramentos- "y 
podrá participar en otras actividades 
simultáneamente en un plano igual 
al de los Laicos, -en orden a "co·
municar el Mensaje de Salvación", 
se nos ha dicho renglones antes-, 
según los carismas que reparte el 
Espíritu" (p. 5). ¿Qué significa esto? 
¿Que para comunicar el Mensaje de 
Salvación algunas veces, muchas ve
ces, cada vez más, por exigirlo así 
las circunstancias, el Presbítero va 
a prescindir o a rechazar los carismas 
d~ asistencia divina que le son prn
p1os y de un orden objetivo superio
i:es a los carismas que corresponden 

al Laico por su incorporación en el 
Sacerdocio Común de los fieles? 

La teología subyacente en las fra. 
ses citadas en los anteriores renglo
r'.es, creo no ser la que funda y sos
tiene el decreto del Vaticano 11 "Pres
byterorum Ordinis": Los Presbíteros 
constituidos por la ordenación en eÍ 
Orden del Presbiterado, están unidos 
todos entre sí por la íntima frater
nidad sacramental, y forman un pres
biterio especial en la Diócesis a cu
yo ministerio se ooruagran bajo el 
Obispo propio. Porque aunque se en
treguen a diversas funciones, desem
peñan con todo un s-olo ministerio 
presbiterial para con los hombres. 
Para cooperar con esta obra son en
viados los Presbíteros, ya ejerzan el 
ministerio parroquial o ínter parro
quial; ya se dediquen a la investiga
ción o a la enseñanza; ya realicen 
trabajos manuales participando, con 
la conveniente aprobación del Or
dinario, de la condición de los mis
mos obreros donde esto parezca útil; 
ya desarrollen finalmente otras obras 
apostólicas u ordenadas al apostola
do" (n. 8). (3). 

Doch-ina es ésta que tanto en su 
lectura obvia como en un análisis 
cuidadoso, parece rechazar la vivi
sección introducida en el Presbítero 
según la cual que unas veces actuaría 
según los carismas lª"icales, otras se
gún los presbiteriales. 

of . {3) La posición teológica del Vaticano II en este punto, es la que ha asumido 
C •c~almente la Co~pañía de Jesús en el decreto dado en su última Congregación 0 

apitulo General, respecto de los Presbíteros, miembros suyos que están atareados 
en. ~mpre.,as de orden temporal: "Los sacerdotes de la Compañía dedicados a una 
ªct1v1dad t'I' · · · 1 1 d 
1 , apos o tea pr1nc1p1a mente en os campos e orden temporal, unidos a todos 
Os demas sacerdotes en el único millisterio presbiterial en favor de los hombres esfuércense 

Para_ que su Sacerdocio impreg,ne toda su actividad". A continuación esp~ifica otros 
lllledio,, (\ue ayudarán para lo mismo ·(Decr. 23, n. 12). 
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* * * 

Cre0> un deber mío de honorabili
dad en este dialogar, penetrar en otro 
de los aspectos de esta misma pre
gunta que veníamos haciendo sobre 
el alcance de los cari-smas ya presbi
teriales, ya laicales, y, que nos ayu
dará a comprender el porqué de las 
varias inquietudes apostólicas que 
afloran a lo, largo del artículo de 
nuestro interlocutor. Este nos lo pre
senta en forma de interrogación: 
"¿Vamos a decir que las actividades 
que (los Presbíteros) ejercitan en or
den a la promoción del Reino de 
Dins, pero que bien podían ser lle
vadas adelante por un no-sacerdote, 
son sacerdotales sólo porque nacen de 
quien había recibido el orden sacer
dotal?" (P. 3). 

Y o he respondido que sí. Pero la 
dificultad planteada en esta simplifi
cación del problema, deja una in
quietante duda. Debe ser, previa
mente a su s·olución, clarificado. 

Notemos, en primer lugar que apa
rentemente hav un campo común de 
actividades d;l Laico y del Presbí
tero, que no lo es tal: el de la 
enseñanza doctrinal religiosa. Esa en
señanza será objetivamente diferente 
si sale de los labios de un Laico o 
de un Presbíter•o: El Laico objetiva
mente no tiene un título, un caris
ma, una promesa divina de asisten
cia especial en orden a entregar esa 
enseñanza; podrá estar por ·sus talen
tos naturales muy capacitado para 

ella, más que el Presbítero-Pastor; pe
ro siempre, a no · ser por un especial 
privilegio personal, le faltará algo de 
ese orden divino para llevar a cabo 
tal enseñanza (4). No así respecto de 
la enseñanza del Presbítero como aca
bamos de escuchar proclamado por el 
Vaticano 11. 

Reflexiones semejantes podríanse 
hacer respecto del régimen espiritual 
para llevar los hombres a la con
secución de su razón de ser en Cris
to. 

Porque por una parte "los Laicos 
pueden ser llamados de diversos mo
dos a una cooperación más inme
diata con el apostolado de la Jerar
quía", nos dice la "Lumen Gentium" 
(n. 33). Esta misma constitución allí 
mismo especifica que esta coopera
ción se puede llevar a cabo en los 
campos de la enseñanza y del go
bierno. Mas esto deberá hacerse se
gún la "condición" del Laico, como 
nos 10 advierte el decreto "Actuo
sam Activitat,em" respecto de aque
llos mismos Laicos que están más 
íntimamente unido:s a la Jerarquía, 
lüs que forman las agrupacione1s de 
Acción Católica, llámesdas como se 
las llame en concreto. Así el Vati
cano 11 ("Actuosam Activitatem" n. 
20). Ahora bien, esta su "condición" 
en orden sobre todo a la enseñanza 
de la verdad evan~élica, queda fuera 
de una verdadera participación en 
los carismas peculiares de la J erar
quía. Así lo han declarado· enfática
mente los últimos Romanos Pontífi-

(4) Deber.ía hacerse una excepción, -así lo juzgo yo-, respecto de los padres. Y 
madres de familia quienes por el Sacramento del Matrimonio tienen una función especial 
en el Cuerpo de Cristo que es la Iglesia, son miembros deputados para educa.r reHgios~
mente baJ'o la autoridad · dQ la Jerarquía, a sus hijos; y como tales, objetivarneme baJO ' . una especial providencia, --especiales carisma9-, de parte de Dios. 
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ces, sobre todo Pío XII, a quien el 
Vaticano II cita expresamente en es
te lugar (5). 

La Constitución Dogmática "Lu
men Gentium", al mismo tiempo que 
quiere resaltar la íntima unión de 
Laicos y Jerarquía en el Pueblo de 
Dios, quiere igualmente dejar con
signada con claridad la distinción es
tablecida por Cristo entre los fieles 
y los que "han sido constituidos 
doctores, dispensadores de los· Mis
terios y pastores" (n. 22). Esta dis
tinción si se trata de la potestad de 
régimen, no tanto debemos verla res
pecto de la misma potestad por de
cirlo así en sus características huma
nas, sino en cuanto revestida de ca
rismas especiales, propios de la Je
rarquía, en orden a lograr la prome
sa de Indefectibilidad de la Iglesia. 

Por otra parte, "resulta inadecuada 
y forzada, -elemental y muy frecuen
temente repetida por su aparente cla
ridad-, la distinción que atribuye 
a la Jerarquía el cuidado del orden 
espiritual, y a los seglares el cuida
do del orden temporal-, leemos en 
un autorizado comentarista del ca
pítulo sobre el Laicado de la "Lu
men Gentium" (6). Ese orden tempo
ral queda también dentro de la ac-

tividad de la Jerarquía, del Presbí
tero en cuanto tal, en una medida 
a la vez amplia y con determinacio
nes bien precisas. Estas determina
ciones, por el momento, no nos in
teresan y requerirían una exposición 
aparte. Que activida;des de orden 
temporal pueden caer dentro del ám
bito de la acción de la Jerarquía que
da ya consignado más arriba a pro
pósito de los Presbíteros (Presbytero
rum Ordinis n. 8). Los diversos me
nesteres temporales enumerados, -y 
que se extienden en una gama amplí
sima-, se integran dentro de la ac
tividad presbiterial en la misteriosa 
unidad de su "consagración" sacer
dotal. "Porque aunque se entreguen 
a diversas funciones, desempeñan con 
todo un s·o.Jo ministerio sacerdotal pa
ra los hombres" (Presbyterorum Or
dinis n. 8). Toda esta diversidad de 
funciones la ve el Concilio, no como 
una actividad supletOria sino como 
una actividad circunstancialmente ne
cesaria, transformada en actividad 
presbiterial en fuerza de los caris
mas que le son propios. Este echarse 
a cuestas asuntos temporales no se
rá, pues, una acción supletoria, sino 
una tarea circunstancial dentro del 
ministerio sacerdotal. Las circunstan
cias que imponen tal tarea, podrán 
perdurar secularmente. 

Ma (S) Pío XII, Aill. "Si diliges" en la solemne canonización, de S.S. Pfo X, 31 de 
Se yo de 1954 (AAS 46 ~1954) pp. 314-3115); Ali. "Six ans se ~t écoulés" en el 
(lrs~do Congreso Internacional de Apost~lados Laica!, 5 de Oct., de 1957 (AAS 49 
de la )e~~- 9,24-925 Y ~30·?31). ~n. estos ,rmsmos lu~ares se excl_uye al simple Presbiterado 

J qwa de Mag1ster.10 y Regunen. En la debida reverenaa a tan grande autoridad 
~- P~re~ que esta exclusión fue debida a la teología má&i comunmente recibida en 1~ 
u timos tiempos, pero que el Vaticano J!I, a la vez que con U\Ill silencio respetuooo oon 
gran daridad ha rectificado en el sentido que he venido exponiendo. 

V . (6) "Relació,n entre Seglares y Jerarquía" por M. Gozzini, en "La Iglesia del 
aticano ll" oh d' · 'd Gu'II Ba d 

2, p. l040)., ra mgi a por 1 enno raún a, O.F.M·., (ed. española 1965, tomo 
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* * * 

Continuando en este nuestro dia
logar surgen preguntas más inquie 
tantes. Se repiten frases o incisos en 
que se consigna que el Presbítero 
debe ir reduciendo su actividad a 
la de "testimonio" en una vida co
mún con la de los demás Laicos bau
tizados. Así leemos: "Será (el sacer
dote), o deberá seT, una voz ante 
otras voces, una persona junto a 
ot.ras personas, un testimonio en diá
logo con otros que también dan tes
timonio" (p. 2). "Serán como todo 
cristiano, testigos de su fe ante to
dos los que entren de alguna manera 
en contacto con ellos" (p. 7). Más 
aún, su misma función de interce
sor con Cristo ante el Padre en fa
vor de la Comunidad deberá ceder 
su puesto a una función temporal: 
"El sacerdote en su actuación irá de
jando la mediación ante Dios para 
que él se encargue de los hombres 
e irá tomando la mediación de Dios 
ante los hombres para excitarlos, ayu
darlos y servirlos en su tarea de 
construir un mundo mejor" (p. 6). Y 
tanto el dejar esa mediación delante 
del Padre como el entregarse a "cons
truir un mundo mejor", porque la 
nueva sociedad que velocisimamen
te se está formando, "pluralista", "es
pecializada" y "secularizada" en nues
tro mismo México, -es decir en un 
ambiente de bautizados-, rechaza y 
rechazará cada vez más otra forma 
de apostolado y por consiguiente 
"los ministerios 'sacerdotales' no van 
a llenar ni el tiempo ni las ilusiones 
de muchos sacerdotes del futuro" (p. 
3). 

Dos observaciones se presentan al 
espíritu de inmediato. 
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Primera: ¿Con qué sentido de rea
lismo se dice que "los ministerios 
sacerdotales no van a llenar ni el 
tiempo ni las ilusiones de muchos 
sacerdotes del futuro" en la Iglesia 
en México, donde cada sacerdote en 
un cálculo que no, tiene en cuenta 
ni los sacerdotes enfermos ni ancia
nos, ni los ocupados en las múltiples 
tareas temporales de que nos habla 
el "Presbyterorum Ordinis" (n. 8), 
arriba citado, debe atender un pro
medio nacional de 5,000 a 6,000 ca
tólicos bautizados? ~Cómo se dice 
esto cuando esta desproporción en 
las condiciones actuales de la Igle.-ia 
en México tiende a aumentar? En 
las mejores Diócesis, tres, Aguasca
lientes, Zamora y Guadalajara, cada 
sacerdote debe atender de 1,500 a 
2,000 fieles, dispersos en pequeño~ 
poblados y rancherías, o congestio
nados en las grandes ciudades y de 
nuevo en un cálculo absoluto, e 
irreal. Como sabemos en otras mu
chas esta proporción, o, mejor di
cho, desproporción va de 8,000 a 
28,000 fieles por sacerdote. Si la afir
mación que comentamos, se dijera de 
países donde cada sacerdote tiene 
que atender de 400 a 600 fieles, co
mo en Suiza, Holanda, Irlanda, Bél
gica o Canadá, se entendería a lo 
menos en parte. En varias naciones, 
entre ellas los Estados Unidos, Ita
lia, España, Francia o Alemania, en 
las que cada sacerdote a lo más se 
deberá preocupar de 750 a 950 ca
tólicos, se volvería a admitir a lo 
menos en parte. Pero hablando para 
México aventurar tales asertos es 
desconcertante. 

Una segunda observación. 

Se nos dice que el Sacerdote ca
tólico, -no el "shaman" o cualquier 
otro sacerdote-, tiene que retirarse 
de su ministerio de intercesión para 
con Dios de parte de la comunidad, 
porque ésta "secularizándose" necesi
tará menos de Dios, se apoyará en 
la técnica, y, por consiguiente, re
chazará su ministerio de súplica y 
reconciliación. Y esto sucederá por
que es lo que semejantemente ha ido 
pasando en las sociedades primitivas 
donde "el sacerdote con frecuencia 
ha tomado el papel de mediado-r del 
pueblo ante Dios" (páginas 5 y 6). 

¿Qué quiere decir esto? ¿Se com
para el Sacerdocio instituido por 
Cristo con el que los "shamanes" que 
instintivamente brotaban en los cla
nes primitivos? ¿Es que la oración 
de súplica en la sociedad "tecnifica
da" será ya inútil ¿No nos manda 
Cristo Jesús pedirle diariamente el 
pan de sustento material? ¿Es que 
el pueblo cristiano tan sólo recurre 
a la oración por los bienes materia
les? ¿No son sobre todo los bienes 
espirituales por los que de hecho el 
pueblo cristiano recurre a su Dios y 
Padnc,? ¿Es que pronto aun la Obla
ción de intercesión y súplica de la 
Sangre de Cristo presentada por mi
nis.terio de fos Sacerdotes en la ce
lebración de la Santa Misa, va tam
bién a ser inútil? 

Las frases que motivaron estas pre
guntas, ciertamente deben de tener 

otro alcance que el que insinúo. Otra 
cosa no pienso, ni puedo pensar, de 
mi interlocutor; lo conozco dema
siado y sé cuáles son sus verdade· 
ros sentimientos sacerdotales para 
imaginar otra hipótesis. 

Estos sentimientos, profundamente 
sacerdotales aparecen en esa convic 
ción cálida con que quedan escul 
pidos los párrafos sobre la urgenci 
de que todo Sacerdote sea un tes
timonio viviente del Evangelio. Pa
ra muestra baste uno de ellos: "De 
tal manera se transparentará en su 
vida (en la vida del sacerdote ideal
mente concebido por nuestro dialo 
gante), que el principio interno de 
ella es el amor de los prójimos y¡ 
en ellos a Dios, que quienes lo conoz
can de cerca tendrán la experiencia 
consciente o no, de haber conocido 
a Dios, de haber estado cerca de 
El" (p. 7). 

. Espero h:ber cumplido mi propó
sito: empenarme en comprender 
una mentalidad opuesta y buscar lo 
verdaJero de ella, el porqué de nues
tro superficia,J distanciamient,o en e ', 
orden de las ideas y el tratar de ha
llar las preocupaciones pastorales 
pro~unda:s, que lo · motivan. Espmo, 
repito, haberlo realizado; cierto, en 
)a • medida de las limitaciones que 
imponen la condición humana y el ne
cesario apasionamiento que trae la 
defensa_ de posiciones que se juzgan 
~ustanciales para la realización de 
restaurarlo todo en Cristo". 
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Guía de la Asamblea Cristiana 
TOMO V 

Del Domingo XV al XXIV después de Pentecostés y fiestas con prioridad 
sobre los domingos. 

Por Thlerry Maestens y Jean Frl■que 

.E.J.EMPLAR:. 35.00 

• Una exégesis seria y actual de las lecturas sagradas pr,oclamadas en la 
- fiesta. 

• Un análisis litúrgico d e los diversos textos de que se compone la misa 
del día. 

• Un tema bíblico, que aparece fundamentalmente subrayado en la misa 
del día. 

• Un análisis doctrinal del tema propuesto, análisis que se lleva a cabo 
a la luz de la historia de la salvación, y que se oentra en el misterio de 
Cristo y de la Iglesia. 

Constituye un instrumento de trabajo indispensable para 
los que desean de verdad vivir el día del Señor o ayudar 
pastoralmente a los demás a vivirlo. -

(S o 1 1 e I t e u • t e d, 1 o s o t r o s e u a t r o t o m o •l 

Sociología y Teología 
de la Natalidad 

Por el P. Martín Brugarola, s • .J • 

.EJEMPLAR (tela): • 157.50 

e La intención esencial de esta ,obra consiste en ofrecer un amplío marco 
teológico, normativo y pastoral del gran problema de la natalidad. 

• Sus tres partes principa1es tratan: de la inviolabilidad del acto conyugal, 
de la doctrina de la Iglesia sobre la misma, de la inhibición ovulatoria, 
con la exposición y discusión de las nuevas opiniones. 

e Para una más exacta comprensión del problema de la natalidad, a la 
parte tec1lógica preceden otras tres partes, que dan a conocer el contexto 
histórico, demográfico, sociológioo, económico, político y religioso en 
que viene formulándose en nuestros días . 

I .. ibrería Editorial San Ignaeio, S. A. 

DONCELES 105-D MBXICO I, D. F. APARTADO M-2695 

órgano oficial de la comisión de 
, ■ 

mus1ca y arte sacro de méxico. 

■ 
liturgia, 
No. 15 



celebración de la palabra 

Dios es glorificado en sus Santos 

Nota Pastoral 

- Objeto.-Tiene por fin alabar a Dios en sus santos . 
- Contenido.-De Dios hemos recibido , el mandato de ser 

santos (Dt.)-La fe en Cristo nos mueve a la entr,sga per. 
fecta, a la santidad (Heb.). En el Sermón del Monte, 
Jesucristo nos muestva el camino que hemos de seguir 
para llegar a la bienaventuranza eterna. (Mt.) 

- Util,tzación. 
- Festividad de cualquier Santo. 
- Especialmente indicada para peregrinaciones a algún san 

tuario. 
- Fiesta patr_onal. 
- Se destina al pueblo en general. 
- Cuando no preceda la peregrinación, omítanse las alusio-

nes con-espondientes. 
- En caso de celebrarse a continuación la Santa Misa, tras

ládese a ésta la homilía. 
- El No,. 374, Enero 1967, de Ohristus ofrece los cantos, 

tomados de la col. 64 salmos y 3 cánticos del Instituto de 
Pastoral Salamanca. Edit. Hechos y Dichos Apdo. 243, 
Zaragoza. 

A) RITO DE ENTRADA 

AMBIENTACION (de pitl) . 

• Monición: 

Ya nues tros pasos. han alcan
zado la meta que nos propusi
mos. Con lo,s n:iejores deseos ve
nimos a presentar a Dios nues
tws cantos, nuestra oración, el 
cansancio mismo, y el himno de 
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alabanza y gratitud que entonan 
. a El las criaturas todas. 

Hoy queremos, especialmente, 
unirnos a las alabanzas con que 
lc,s santos rinden gloria y honor 
al Creador. El recuerdo de !,os 
que gozan ya del cielo ~stá a 
nuestro lado, para comumcar el 
ardor de su fuego santo a nues
tras obras y obtener que todos 
los h crnbres gl•orifiquen a nues
tro Padre que es tá en los cielo-s. 

(El celebrante, llegado con 
la pergerinación permanece 
en el fondo . del templo. 
Acabada la monición, a una 
señal del comentador, ~e 
adehnta, hace la genufle
xión y torna asiento en b. 
sede). 

B) PALABRA DE DIOS. 

l. LECTURA (sentados). 

• Monición: 

Durante el largo peregrinar de 
los israelitas por el desierto, 
Dios no deja de recordarles la 
tierra prometida. Si obedecen a 
Dios a la fatiga y al dolor su
cede~á la alegría y felicidad. D~ 
igual manera, nosc-tr-os, peregri
nos durante la vida, si somos 
fieles a los prece,ptos del Señor, 
llegaremos a la san~idad y me
receremos los prem10s eternos. 

• Lectura: Dt. 4, 1-8. 

• Canto: Antífona-F. 1-Salmo I. 
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2. LECTURA 

• Monición: 

¿Quién puede medir o contar 
el amor que llenaba los corazo. 
nes de los santos? La fo les mo. 
vió a preferir el servicio de Dios 
a todas las cosas, y les impulsaba 
a los actos más heroicos. 

De la epístola a lns hebreos: 

o Por ia fe, Abel ofreció a Dios 
sr,crificios más excelentes que 
Caín, y por ellos fue declarado 
justo. Por la fe_,, Noé, avisado P?r 
divina revelac10n de lo que aun 
110 se veía, fabricó el arca en 
que salvó a su familia. Por la 
fe Abraham, al ser llamado-, obe
d~ce y sale hacia ia _tierra q?e 
le promete en 1-.erencia pero sm 
saber adónde va. Por la fe, 
ofreció Abraharn a su unigénito. 
Por la fe , Moisés, llegado ya a 
la madurez, rehusó ser adoptado 
por la hija del Fara?n, Y pre· 
firió la aflicción a disfrutar de 
ventajas pasajeras. Por la fe, 
abandonó Egipto sin miedo a la 
ira del rey. 

• Nosotros, arrojando el peso del 

Pecado que nos domina ponga· 

J . to que mos los ojos en esucns , 
renunció a las comodidades Y 
se abrazó a la cruz sin hacer 

1 . • · ahora caso de a 1gnom1ma, y . 
está sentado a la diestra de Dios. 

• Monición: 

l e ·anza Para los santos, a esp r ¡es 
en días mejore3 hace soportab 

las penas presentes. Con Cristo 
y por Cristo, el sufrimiento nos 
obtiene eterna alegría. 

• Canto: F. 125, Salmo 125, 26. 

3. LECTURA (de pie). 

• Monición: 

Ojalá, hermanos, que el señor 
nos dé pobreza, mansedumbre 
persecución por la justicia, lá
grimas. Si las sobrellevamos con 
paciencia seremos bienaventura
dos. 

• Lectura: M t. 5-1-12. 

• Canto: El Señor es mi pastor. 
F . 22, Salmos 22-25. 

4. HOMILIA _(sentados). 

• Orientaciones·: 

- Dios, nuestro Padre, nos lla
ma a la santidad (1 :¡¡ lectura). 

- Por nuestra vocación cristia
na, recibida en el Sacramento 
del Bautismo, debem,os ser 
santos (1 :¡¡ lechua). 

- La Iglesia nos indica, en ca
da caso, lo que hemos de rea
lizar para alcanzar la santidad 
(l:¡¡ lectura). 

- Nuestra actuación se resume 
en la práctica de las virtudes 
teologales, preludio del amor 
que reinará en el cielo (21,1 
lectura). 

- El sermón · del mc,nte es el có
digo de nuestra perfección y 
santidad (3:¡¡ lectura) . 

- Tenemos un modelo en nues
h·o caminar hacia e1 cielo; Je
sucristo, imitándole en sus pa
decimient,os, participaremos 
de su Resurrección (2:¡¡ y 31¡l 
lecturas). 

C) RESPUESTA A LA 
PALABRA DE DIOS 

l. ORACION PERSONAL (de rodi
llas). 

• Monición: 

Pensemos en particular unos 
momentos en la palabra de Dios 
oída y que el sacerdote acaba 
de comentar. 

(Momentos de silencio). 

• Monición: 

Dios merece mil veces nues
tra gratitud porque Jesucristo 
nos di-o el poder de santificar
nos y porque efectivamente mu
chos hombres, antes que noso
h,c-s, han sido por su santidad 
de vida, fieles continuadores de 
la obra de Jesús. Demos, pues, 
gracias a Dios por sus santos, 
nuestros hermanos de vanguar· 
dia. 

2. CANTO DEL PRE.F ACIO DE 
LOS SANTOS (de pie). 

(El celebrante, en medio del 
presbiterio frente al altar, 

Celebración de la Palabra 711 



recita solemnemente, en es
pañol, el Prefacio de los 
santos. Puede también - y 
,es de más efecto- cantarlo, 
acomodando la letra a al
guno de los tonos de la fi
cl1a X 2). 

• Verdaderamente es justo y san
to digno y saludable darte gra
cias, en todo tiempo y lugar, 
Señor Santo, Padre Todopode
ros-o, eterno Dios : 

~ Porque en el glorioso coro de 
los santos, haces resplandeceT 
tus dones, al premiar sus mere
cimientos. Nos muestra su vida 
como ejemplo de la nuestra y 
permite que alcancemos siempre 
pn,tección por sus plegarias . 

• Por ello, unidos a Cristo, con 
todos los ángeles cantamos hu
mildemente tus alabanzas, y de
cimos: 

• Canto: Santo, de Arrondo; Santo 
de la Misa. 

3. COLECTA (rezado por el cele
brante). 

Oh Dios que nos has dado ce
lebrar las grande:zias de tus santos, 
rogámoste que su ejemplo e in
tercesión nos muevan a imitarles 
en esta ,vida, para alcanzar la 
eterna. Tú que vives y reinas .. . 

TODOS: AMEN. 

D) RITO DE DESPEDIDA 

• Monición: 

Nuestra vida transcurre, día a 
día, en medio de absorbentes 
ocupaciones; Que el recto uso 
de las cosas, nos sirva siempre 
para unirnos más a Dios y a 
nue,str,os hermanos, y ser santos. 

• Cantos: F. 10 - Salmo 10, II. 

Dejad t¡ue Cristo os cond11zca 

Alhert Peyriguere. 

El único anh elo d e este extraord inario apóstol de la época moderna era esco,nderse ~11 

el silencio, disolverse en, el m undo, consumiéndose, en su misión. Las cartas que integr~ 

este libro fueron dirigidas a una religiosa dedicad a a la enseñanza, du ratnte veinticuatro 

años de dirección espiritual. 

E jemplar: $ 28.00 - Dls. 2.50 
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INTRODUCCION 

Proyecto para el Canon 
de la Misa en Español 

Estamos empezando a realizar otro paso más, en la renova
ción liturgica. Y no es el último. 

El cambio es una necesidad. 

La parte central del último cambio, es, sin duda, la cele
bración del Canon en lengua vernácula. Evidentemente, plantea 
una pregunta: ¿Qué traducción usaremos? ¿Será una traduc
ción rígidamente literal, o una adaptación a nuestro lenguaje, 
sentido, forma propios? 

"El texto actual del Canon de la misa romana, es, con muy 
poca diferencia, el que fijó San Gregorio. Conocido en la Galia 
desde principios del siglo VIII, fue impuesto definitivamente 
en el imperio carolingio a fines d eil mismo siglo, después de 
haber recibido de Alcuino algunas correcciones," dice Marti-

mort. Y continúa: 

"Antes de San Gregorio, había sufrido ya el texto una larga 
elaboración, cuyas etapas ignoramos casi enteramente". 

"Las hipótesis respecto al autor del Canon son muy discu
tidas; pero nos conducen, generalmente, a la época del Papa 
San Dámaso (366-384). En todo caso, el texto no parece pro
venir de un original griego, porque la lengua es típica del 

latín cristiano". 

"El estilo es, ciertamente, de inspiración bíblica; pero, por 
la amplitud del ritmo, por la abundancia del vocabulario, 
lleva la marca característica del discurso romano.". 
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En cuanto a la evolución de la voz baja en el Canon, es 
~onfu~a, no ?ªrece obedecer a un principio. En el Ordo I, dice: 
Surgit pontifex SOLUS in Canone". En el Ordo XV: "Et tacito 

intrat in Canone" ... "O bien el celebrante, que había ya can
tado el Prefacio y el Sanctus, cambiaba de voz, sencillamente, 
para evitar la fatiga, o bien, viendo su voz apagada por el 
Sanctus del coro, tendía a bajarla más y más". 

No asociemos, pues, la idea de "misterio" a la idea de 
"voz baja". Esta asociación era ignorada por los antiguos". 

Dentro, de la práctica de nuestra liturgia, nosotros había
mos asociado el símbolo, que, evidentemente, no permanece 
con el cambio. Nuestra formación, práctica, "gusto" litúrgic,o, 
estaban envueltos de misterio. 

Sin embargo, el cambio actual se identifica al sentido 
auténtico, y primitivo: "Las oraciones del Canon se escribieron 
en su origen, para que fueran declamadas o cantadas, y oída; 
por la asamblea". 

Aún no podemos presentar un texto definitivo de la traduc
ción que se usará. Unicamente pI'esentamos un proyecto que 
tendrá que ser estudiado para su aceptación por los Episcopa
dos Español y Latinoamericano. 

E~ -~royec~o que presentamos es un estudio hecho por la 
Com1s10n Mixta, con las correcciones y anotaciones -hechas 
por México. Queremos hacer constar que el estudio es de la 
Comisión Mixta. México se concretó a corregir y anotar. Por 
un error involuntario de la secretaría de España, que debía 
haber enviado d texto con oportunidad, México trabajó con 
des meses de retardo este esquema. Las cosas se han regulari
zado y la Comisión Mixta ha empleado nuestras notas como 
una buena colaboración. 

Presentamos, pues, el proyecto, como un ej•emplo de lo que 
puede ser. Parece, sin embargo, que existe una tendencia a 
multiplicar los Canones. En Holanda hay más de 100 distintos, 
aprobados y en uso, para diferentes circunstancias. Presentamos 
aquí dos ejemplos de Canones diversos, -naturalmente, no 
aprobados-, como primeros balbuceos en el nuev,o campo que 
se abre. 
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A SI PUES, (1) 

PADRE CLEMENTISIMO, (2) 

TE DAMOS GRACIAS 

Proyecto de Canon 
en español 
(méxico) 

Y HUMILDEMENTE TE PEDIMOS, 

POR JESUCRISTO, HIJO TUYO Y SEÑOR NUESTRO, (3) 

QUE ACEPTES Y BENDIGAS 

ESTAS OFRENDAS SIN MANCHA. 

TE LAS OFRECEMOS ANTE TODO (4) 

POR TU IGLESIA SANTA Y CATOLICA: 

PARA QUE LE CONCEDAS LA PAZ, 

LA CONGREGUES EN LA UNIDAD, 

LA PROTEJAS Y GOBIERNES 

EN EL MUNDO ENTERO; 

JUNTO CON TU SERVIDOR N., NUESTRO PAPA, (5) 

CON N., NUESTRO OBISPO 

Y CON TODOS LOS OBISPOS FIELES A LA VERDAD, (6) 

A CUYO CUIDADO ESTA 

LA FE CATOLICA Y APOSTOLICA. (7). 

y NO TE OLVIDES, SEÑOR, DE TUS HIJOS (AS) N. y N. (8) 

Y DE NINGUNO DE LOS AQUI REUNIDOS. 

TU YA SABES DE SU FE Y DE SU ENTREGA. (9) 

POR SI Y POR TODOS LOS SUYOS, 
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'fE OFRECEN A TI, DIOS VIVO Y VERDADERO, 

ESTE SACRIFICIO DE ALABANZA 

pARA QUE, GRACIAS A TU REDENCION, 

ALCANCEN LA SALVACION QUE ESPERAN. 

RECORDANDO CON VENERACION A SANTA MARIA, (10) 

LA VIRGEN MADRE DE JESUCRISTO, NUESTRO DIOS Y SEÑOR; 

A SU ESPOSO, SAN }OSE: 

A LOS SANTOS APOSTOLES 

PEDRO Y PABLO, 

SANTIAGO, JUAN Y ANDRES, 

TOMAS, SANTIAGO Y FELIPE, 

BARTOLOME, MATEO, SIMON Y JUDAS TADEO; 

A LOS MARTIRES 

Y A TODOS LOS SANTOS, 

Y UNIDOS CON ELLOS EN UNA MISMA COMUNION, 

ELEVEMOS NUESTRAS ORACIONES A TI, DIOS ETERNO. 

POR SUS MERITOS Y RUEGOS 

CONCEDENOS EN TODO TU PROTECCION. 

AcEPTA, SEÑOR, FAVORABLEMENTE ESTA OFRENDA 

QUE EN PRUEBA DE SUMISION (ll) 

TE OFRECEMOS NOSOTROS, TUS MINISTROS, (12) 

Y TAMBIEN TU PUEBLO SANTO. (13) 

IIAZ QUE GOCEMOS DE TU PAZ EN NUESTROS DIAS, _(14) 

LIBRANOS DE LA CONDENACION ETERNA 

Y CUENTANOS ENTRE TUS ELEGIDOS. 

BENDICE ESTA OFRENDA, DIOS NUESTRO, (15) 

IIAZLA DIGNA DE TU AGRADO, (16) 

ACEPTALA COMO SACRIFICIO ESPIRITUAL 
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Y CONVIERTELA PARA NOSOTROS (17) 

EN EL CUERPO Y LA SANGRE DE TU AMADOI HIJO, (18) 

JESUCRISTO NUESTRO SEÑOR. 

E L CUAL, LA VISPERA DE su PASION, 

TOMO UN PAN EN SUS SANTAS MANOS, (19) 

Y, LEVANTANDO LOS OJOS AL CIELO 

HACIA TI, DIOS, PADRE SUYO TODOPODEROSO, (20) 

DANDOTE GRACIAS Y BENDICIENDOTE, 

LO PARTIO, LO DIO A SUS DISCIPULOS Y DIJO: 

TOMAD Y COMED TODOS DE ESTO, (21) 

PORQUE ESTO ES MI CUERPO. 

D EL MISMO MODO, ACABADA LA CENA, 

TOMO ESTE CALIZ GLORIOSO EN SUS SANTAS MANOS 

Y, DANDOTE GRACIAS DE NUEVO Y BENDICIENDOTE, 

LO PASO A SUS DISCIPULOS Y DIJO: 

TOMAD Y BEBED TODOS DE EL, 

PORQUE ESTE ES EL CALIZ DE MI SANGRE, 

LA 'SANGRE DE LA ALIANZA NUEVA Y ETERNA, 

-MISTERIO DE FE- (22) 

QUE SERA DERRAMADA PARA EL PERDON DE LOS PECADOS 

VUESTROS Y DE TODOS LOS HOMBRES. 

HACED ESTO, (23) 

PUES CUANTAS VECES LO HICIEREIS (24) 

CELEBRAREIS MI MEMORIA. (25) 

p OR ESO, SEÑOR, NOSOTROS, TUS MINISTROS, 

Y TAMBIEN TU PUEBLO SANTO, 
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CELEBRANDO ESTE MEMORIAL 

pE LA FELIZ PASION DE JESUCRISTO, (26) 

JIJJO TUYO Y SEÑOR NUESTRO,~ (27) 

\' DE SU SANTA RESURRECCION DE ENTRE LOS MUERTOS, (28) 

y DE SU GLORIOSA ASCENSION AL CIELO 
' 

OFRECEMOS A TU EXCELSA MAJESTAD, (29) 

VE LOS MISMOS BIENES QUE NOS HAS DADO 

LA VICTIMA PURA, 

LA VICTIMA SANTA, 

LA VICTIMA SIN MANCHA, (30) 

EL PAN SANTO DE LA VIDA ETERNA (31) 

Y EL CALIZ DE LA ETERNA SALVACION. 

M IRALA CON OJOS BENEVOLOS (32) 

Y ACEPTALA 

, 

COMO ACEPTASTE LOS DONES DE ABEL, EL JUSTO, (33) 

EL SACRIFICIO DE ABRAHAM, NUESTRO PADRE EN LA FE, 

Y LA OFRENDA SANTA QUE TE OFRECIO MELQUISEDEC, TU 

SUMO SACERDOTE. 

T E PEDIMOS HUMILDEMENTE, DIOS TODOPODEROSO, 

QUE TU SANTO ANGEL 

TE LLEVE ESTOS DONES 

A TU SUBLIME ALTAR, 

PARA QUE, QUIENES RECIBIENDO EL CUERPO Y LA SANGRE DE 
TU HIJO 

':PARTICIPAMOS DE ESTE ALTAR, (34) 

TENGAMOS TAMBIEN PARTE 

EN LA MESA DE TU REINO. (35) 

y NO TE OLVIDES TAMP~O, SEÑOR, DE TUS HIJOS(AS) N. y N. 
(36) 

QUE, MARCADOS CON EL SELLO DE LA FE, (37) 
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NOS HAN PRECEDIDO 

Y DUERMEN AHORA EL SUEÑO DE LA PAZ. 

A ELLOS, SEÑOR, y A CUANTOS DESCANSAN EN CRISTO 

CONCEDELES EL LUGAR DEL CONSUELO, DE LA LUZ Y DE LA 
PAZ. 

T AMBIEN A NOSOTROS, TUS MINISTROS, PECADORES, (38) 

QUE PONEMOS TODA NUESTRA ESPERANZA 

EN TU INAGOTABLE MISERICORDIA, (39) 

DANOS UN LUGAR (40) 

EN LA COMUNIDAD DE TUS SANTOS APOSTOLES Y MARTIRES, (41) 

CON JUAN BAUTISTA, ESTEBAN, MATIAS, BERNABE 

Y TODOS TUS SANTOS; 

ADMITENOS EN SU COMPAÑIA, 

NO POR NUESTROS MERITOS 

SINO POR TU BONDAD. 

POR CRISTO NUESTRO SEÑOR. 

p OR EL SIGUES CREANDO ESTOS BIENES, 

LOS SANTIFICAS, 

LOS LLENAS DE VIDA, 

LOS BENDICES 

Y NOS LOS DAS. (42) 

p OR CRISTO Y CON CRISTO Y EN CRISTO (43) 

ES PARA TI, DIOS, (44) 

PADRE TODOPODEROSO, 

EN LA UNIDAD DEL ESPIRITU SANTO, 

TODO EL HONOR Y LA GLORIA, (45) 

POR LOS SIGLOS DE LOS SIGLOS. 
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AMEN. 

"COMUNICANTES" Y "HANC IGITUR" PROPIOS 

comunicantes de Navidad. 

Celebrando el día sacratísimo (en la misa de medianoche se dice: la noche 
sacratísima) en que la virginidad intacta de santa María dio al mundo el 
Salvador y recordando con veneración a la misma Santa María .. . 

Comunicantes de Epifanía. 

Celebrando el día sacratísimo en que tu Hijo unigénito, que comparte conti
go h1 gloria desde toda la eternidad, se molsh·ó visiblemente en la realidad 
de nuestro cuerpo de carne, y rnoordando con veneración ... 

Comunicantes de Pascua. 

Celebrando el día sacratísimo (la noche sacratísima) de la resurrección de 
nuestro Señor Jesucristo y recordando con veneración a Santa María, la Vir
gen Madre del mismo Jesucristo . . . 

Comunicantes de la Ascensión. 

Celebrando el día sacratísimo en que el Señor nuestro, tu Hijo unigénito, 
colocó a la derecha de tu gloria nuestra frágil nahlraleza, unida en él a su 
divinidad, y recordando con veneración a Santa María, la Virgen Madre del 
mismo Jesucristo ... 

"Hanc igitur" de Pascua y Pentecostés. 

Acepta, Señor, favorablemente esta ofrenda que en prueba de smms10n te 
ofrecemos nos,otros, tus ministros, y también tu pueblo santo por todos aque
llos que has vuelto a engendrar porr el agua y el Espíritu Santo, perdonán
doles todos sus pecados. Haz .. . 

NOTAS AL CANON. 

ADVERTENCIA GENERAL. 
2o, proyecto. 

La traducción propuesta tiene defecto.s substanciales quei iremos señalando, por ejemplo: 

-En el " · · " J · 1 ·d .ad b ' d 1 " d . te 1g1tur , esucr,sto aparece so o como me I or y o Jeto e a, acc1on e gra• 
· cias y no de la impetración. 
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-En el "Communicantes' se ha perdido nuestra comunión con los santos del cielo. 

-El "Canon", tomado como UAa umca g.ralll, ·orac1on, eucanst1ca, ha perdido toda 
dencia. Esta hay que conservarla, precjsamente porque es una oración larga .. . 

Otras correcciones será,n más bien estilísticas con miras a embellecer esta oración que 1!,o 

por sobria deberá dejar de ser solemne y armoniosa. 

(1). 

No nos parece conveniente comenzar "ex abrupto" con, "Padre de misericordia . . . ", por. 
que c cnviene hacer r.,otar que hay ilación con e.l texto del prefacio, ya que se ha intro
troducido el "te damos gracias" para hacer dicha ilación, con.viene destacarla: s1 no, resul
ta mera repetición. Por esto hemos añadido "así pues". 

En el Canon se va continuamente "in crescen,do", dando pasos que nos harán subir de 
grada en grada. 

Esta corrección no es meramente estilística. 

(2) " Padre clementísimo". 

No vemos por qué haya que cambiar el texto latino, qu,e además es muy sugereinte. 

(3) "Por Jesucristo". 

E1:, el texto propuesto la mediación de Jesucristo se refiere sólo a la acción de 2:racias. 
Y esto no ,nos parece. La mediación es para dar graciais y para nuestra impetración. 
Esto es sustancial. 

( 4) "Ante todo" . 

Cambiamos "en primer lugar" por "ante todo" porque no viene después otro elemento 
que diga "en, segundo lugar" o algo equivalente. 

El "ante todo" es más elástico y permite ligar con él e.l "memento" que sig,ue, y todas 
las demás conmemoraci-ones que se irán haciendo a lo largo del "Can,on". 

(5) "Por tu servidor Pablo, nuestro Papa: con Miguel nuestro obispo". 

Proponemos el cambio de orden en vez de "por tu servidor nuestro Papa Pablo" "con 
nuestro obispo Miguel", pues esta expresión especificativa supone que tenemos varios 
Papas o varios Obispos, y nos hemos un.ido sólo con el Papa Pablo (no¡ co•n el otro) _ Y 
con el Obispo Miguel (y no con el otro). Además en, el caso actual, de Pablo VI se evita 
la cacofonía Pa-Pa-Pablo. 

(6) "Fieles a la verdad". 

Nos parece que no hay razón para apartarse del texto latino. Es verdad que el término 
"ortodoxos" puede sembrar confusión entre Jos fieles por hallarse restriagido en su us~ . ª 
una confesión, d e•terminada y es demasiado técnico. Por eso hemos propuesto una trad'uccion 
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nos parece exacta. Aun cuando el pot!,er como apósito de 
que d" . . . • • . 1 t f 

dad" crea 1scr1minac1on, como esta existe en . e ex o ver , 
sólo con ellos estamos en comunión. 

Esta correción no es meramemte estilística. 

(7) "A cuyo cuidado está la fe católica y apostólica". 

"obispos" la frase " fieles a Id 
latino, es m-ejor conservarla: 

La oración adjetiva "que ".elan por la fe cristian,a . y apostólica_" , no describe plenamemte 
la función pastoral que existe ,por parte de ,los obispos: un cmdado activo. Ha simplifr 
cado demasiado el texto latino, con pérdida de foerza. 

(8) " Y no te olvides". 

a) . Añadimos al comienz·o la co,njunción "y" para que ligue con el "anote todo" que he
hemos puesto al comienzo de la oración anterior. Cuando se recita en, voz alta, adquie
re con ellos mejor ilación y una gra,n fluidez. 

b). P referimos esta forma a la de "'acuérdate Señor", porque ésta suena a que ya se había 
olvidado de ellos el Señor. La expresión "no te olvides" es poéticamente muy bella 

y no lleva esa conn,otación que hemos señalado. Además-, en- las anáforas griegas el tér
mino paralelo al "memento" latino es un aor.isto, y por lo tanto, significa "síguete 
acordando". 

(9) "Tu ya sabesº ' 

Hemos añadido el "ya" p ara acentuar el tiempo " perfecto" del verbo latino, que equivale 
a "tú tiEnes sabida" " cognita est", y por tanto, desde siempre y para siempre. 

( 1-0) "Communicantes". 

Nos parece que el texto presentado cambia substancialmente el sentido de esta orac1on. 
La acción que realizamos unidos en una misma comunión r.,o es principalmente la ve
neración a Santa María y a ks santos del cielo, sino que, unidos en comunión, con ellos 
y hacier.,do memoria de esta comunicación que tienen con nosotros, juntos presentamoo 
nuestras oraciones a Dios. Ahora, nuestra actitud al actualizar esta v-erdad es de sumo 
respeto ("veneración") por tratarse de tales personas. Por tanto, ccnvien poner de reliev2 
la verdadera finalidad que pretei.,demos a,l actualizar la unión de todos. Con esta ora
ción hacemos presentes, junto con r.,osotros, a todos los de la Iglesia triunfante, que de 
cualquier manera que sea, teman parte en el santo sacrificio que se está celebrando, 

(11) "En prueba de sumisión". 

"Er., tu servicio" nos •éuena a fórmula m edieval ligada con la servidumbre al Señor. "En 
prueba de sumisiót!.'' conserva más la idea del original latino, sin connotar la servidumbre 
Por la señal de la tenencia de la tierra . 

(12) "Tus ministros". 

Hemos incluido la palabra "tus ministros" en, plural. Es importante resaltar el carác_ter 
ministerial del sacerdote, sobre todo después del capítulo tercero de la "Lumen Genti-um". 
No se ve por qué haya que omitirlo. 
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Preferimos, además el plural al sin~ular, porque el singular destaca de manera no exenta 
de cierta estridencia, el papel individual del sacerdote, que en estos momentos d'ebe que
dar más bier., oculto para que se trasluzca únicamente su aspecto de mediador, p,or el sa
cerdocio ministerial de que está investido. 

No es cierto que el plural sea siempre mayestático. También es una expres,on de humildad 
para presentarse con un "nosotros" cuando e.l "yo" puede sonar a arrogancia o petulancia. 

Y así creemos que lo debe tomair el sacerdote. 

Esta corrección no es meramente estilística. 

(13) "Y también: tu pueblo san.to". 

Se hace resaltar que es el pueblo, junto con el sacerdote, como está en el texto latino. 
Preferimos, "pueblo" a· "familia", por el relieve que el Concilio ha dado a la ,expresión 
"pueblo de Dios". La expresión "y también" será un elemento catequético que muestra 
la participación activa del -~blo en el samto sacrificio. Esta corrección, no es meramen
te estilística. 

(14) "Haz que gocemos de tu paz en nuestros días". 

"Concede tu paz a nuestro.1 días" es una expresión dura, que deja vago el sentido. Por 
otra parte, Jo que pretendemos no es sólo el hecho de que haya paz, sino que nos benie
ficiemos verdaderamemte de ella. 

GIS) "Dios nuestro". 

Comenzar con un vocativo "oh Dios" es construcc1on obsoleta que introduce un tono so· 
lemn,e ficticio en nuestro tiempo. Es mejor poner el vocativo dentro de la frase con un 
adjetivo que sustituya la exclamación. Creemos que el ritmo de la frase ha ganado mucho. 

(.16) "Hazla digna de tu agrado" . 

Incluimos esta frase porque le pedimos al Señor que El sea el que con su acc,on convierta 
esa ofrenda, en una ofrenda capaz de llegar a El (rationabilem). Una vez que El haga 
agraJable se la podemos presentar como sacrificio espiritual. Esto es substan,cial. 

( 17) "Y conviértela para nosotros". 

Nos parece que "sea para nosotros", falsea el sentido; sería sólo un símbolo. Debemos usar 
una expresión que diga lo que va a suced'er y lo que pedimGS, que es la conversión del 
pan y del vi1110 en el Cuerpo y la Sangre de Cristo. Esto es substaociaJ para el recto sen• 

tido. 

(18) "De tu amado Hijo". 

Usamos "amado" en vez de "querido" para evitar la_ asonancia desagradable Hijo querido, 
y cor.,se~uir una frase rítmica. Además, "querido" en algunos sitios se puede malinterpretar, 

(19) "Santas manos" . 

"Man,os santas" puede indicar que el Señor tieme unas manos santas y otras que no lo soll 
(El adjetivo, después del sustantivo, especifica. Solamente explica, cuando va entrecomado~
Además " manos santas" rompe la cadencia de la frase. 
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(
2
0) "Padre suyo todopodero,so". 

r,los parece substancial en este momento hacer Ja relación, al Padre, como Padre de 

Jesucristo. 

(21) "Comed todos de esto". 

"Comed d e El" hace que se pierda fuerza . "El" habla de lejanía. La repetición comed to· 
dos de esto" porque esto •es mi Cuerpo", valoriza más la acción que se está realiza111do, de 
acuerdo al texto latino. "Manducate ex hoc omr.,es" . 

(22) "Misterio de Fe". 

Er, lugar de "sacrnmemto de nuestra fe", preferimos seguir usando "misterio de fe" por 
la ligazón de esta expresión con ,la teología p-aulina· del misterio oculto en Dios y reve
lado en su Hijo. Además, aun cuando sea cierto teo-lógicamente todo lo que contiene 
la palabra "sacramento", sin embargo, dado que va a ser igualmente inin.teligible para 
la mayoría de los fieles, supone una catequesis mucho más laboriosa. Cierra el camino 

3 otras posibilidades más amplias de las palabras " misterio" y "fe". Incluiría, por ejem
plo, el aspecto de la fidelidad cl'.e Dios hacia r.,osotros y la muerte hacia Dfos, incluidas 
en la aliar.a a, etc ... 

(23) "Haced esto". 

Así volvemos al texto de Pablo en I Cor. 11. El precep!o del Señor es que se repita fo 
que El ha hecho, y si se hace como El lo ha realiza-do, necesariamente se está haciendo 
su memorial, porque se actualiza y renueva el misterio que El ha realizado en la Cena. 

Esto es substancial. 

(24) "Pues cuantas veces lo hiciéreis". 

"Cada vez que es-to hagáis" es un castellano muy duro para nosotros. 

En último caso sería mejor decir "cada vez que hagáis esto". 

(25) "Celebraréis mi memoria". 

La frase "hacedlo como memorial de mí" coz:;riene uaa cacofonía intolerable, a nuestro 
Parecer, en momentos tan sublimes ( . .. ma- memo. . . mi) . 

Hemos pref 'd " · " " · 1" · d . ·¡· 1 . en o memo-ria a memoria , porque mme .,atamente se va. a utt izar a 
misma palabra como "memorial". Además p-ara que el castellano en este momento sublime 
sea más asequible a la gente 

~Memorial suena a p alabra muy docta, al m enos en México). Preferimos "m2moria" a 
recuerdo"· ) p ¡ · d • · . . · · a orque ta,:ito recu erc o como mf!moria ten rar., que cargarse de un contenido 

cr1st1ancs q d , . b) P d . . . , t' d ue ,e por s1 no tiene. or-que recuer o en el legunaJe ordinario esta concre-
•za O a al b ' · ¡· 1 ¿· · · 

110 
go s.u Jct,vo- p 2ro que no actua iza o suce ,do a,ntes. En camb1,o• memoria, por 

cr· ~sarse casi nmnca en este sentido, permite que más fácilmente se le dé el contenido 
'
st

'ªlllo, Todo esto es substarncial. 

(26) "D 
11¡11 e la feliz pas10n de Jesucristo, . . . y de su santa resurrección de entre los 

ertos · · • Y de su gloriosa ascensión al cielo". 
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El texto latino recalca que tanto la pas1on como la resurreccción y la ascens1on, 
una unidad íntimamente vinculada; de aquí, que preferimos hacer resaltar esa 
los tres ·pasos de la vida del Señor. 

Usamos mejor " feliz pasión", primero por traducir mejor el texto latino, s-egur.,do, porque 
hace juego con la exp·resión " feliz culpa". Además, el adjetivo precede en .los tres casos 
a los sustantivos: "feliz p as ión", santa resurección, "glori osa ascensión" . 

El texto presentado h a cambiado el sentido de la ascensión: no es la asce-nsión a la 
gloria del cielo, sino que se trata de la cualidad de la ascensión del Señor: "gloriosa 
ascensión", como toda la tradició,:, lo ha u sado siempre. Esto e! substancia l. 

(27). 

Nos parece que no es auperfluo destacar el doble aspecto de Cristo: "Hijo" d el Padre 
y "Señor nuestro". Es lo que repre~enta la fuerza de su carácter de mediador. 

(28). "De entre loa muertos". 

"Lugar· de los muertos" suena muy mal en.tre nosotros. ¿Por qué no conservar la expre
sión del Credo de la Misa: " Resucitó de eilltre los muertos?" La gente lo entiende 
perfectamente, 

(29) . . "Ofrecemos a tu excelsa majestad". 

El texto presentado r.,o le da su debido lugar al v-erbo "offerimus". Toda la dinámina 
de esta oración es un paso más sobre lo que se h a realizado: después de celebrar el 
memorial del Señor, damos un paso más, que consiste en ofrecer explícitamente a la 
majestad de Dios el Sacrificio quil se ha realizado. Este carácter oblativo ha perdido 
su puesto cen.tral en el texto del proyecto No. 2. En dicho texto lo principal parece ser 
volver a celebrar el memorial de la Pasión, Resurrecciór.i, del Señor, 

Es un cambio substancia,! que debe ser corregido. 

Quitar "Excelsa" es empobrecer la elegancia y la sublimidad de esta oración central 
de la Mitia. 

(30) "La Víctima pura, la Víctima santa, la Víctima sm mancha". 

Decir simplemente "la Víctima pura, santa e inmaculada" es quitarle fuerza al texto 
en esta oración de tanta trasceilldencia dentro del ",Canon" cl'e la Misa. No conviene 
dejarse llevar del prurito d e simplificar, atropellando con ello la delicadeza y belleia 
de las expresiones originales. No es mera corrección estilística. 

(31) "El Pan santo de vida eterna". 

La omisión del "san.to" empobrece la frase y la vuelve dura. 

Por otra parte, el adjetivo "santo" expresa que ya no se trata efe! pan ordinario, sino de 
Cristo. Además, la frase se equi,libra mejor con la que sigue. 

(32) "Mírala con ojos benévolos". 
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"D'rige tu mirada ser-ena y benigna" es una frase rebuscada y complicada, que los 
fiel~s en su mayoría difícilmente en:enderán. 

(33) ''Abe!, el justo ... Abraham, nuestro padre ... Melquisedec, tu sumo sacerdote". 

J\SÍ se destaca mejor la unificación que hace el texto original de los tres sujetos aombrados. 

También se de~taca m ejor qae la razón por la que el Señor aceptó los done, de Abe! 
,porque era Justo: y el sacrificio de A braham p or ser padre nuestro en la fe; y la de 

es d d o · N " Melquisedcc que acepta porq-ue era sumo sacer ote e 10s. o es mera co·rrecc1on 

estilística. 

(34) "Para que, quienes recibiendo el Cuerpo y la San,gr,e de tu Hijo particip-amOJ 
de este altar ... " 

Se trata de afirmar precisamente que la manera de participar del altar es recibieado el 
Cuerpo y la Sar.,gre del Señor. Léase atentamente el texto latino, y se percibirá en seguida, 

El texto _ del proyeoto No. 2 ha introducido un cambio substancial, que es necesario 

corregir. 

(3.5) "Tengamos tambié!'J parte en la mesa de tu reino", 

Aceptado un cambio en la frase "'omni benedictione et gratia repleamur", preferimos 
entonces una locución más inteliglible. La "plenitud de tu reino" es muy difícil de 
entender para la mayoría de los fieles y, desde luego, menos gráfica y expresiva. 

(36) "Y no te oJvides tampoco". 

Las razones son las mismas que para el "memefllto" de vivos. 

(37) "Marcados ~on el sello de la fe". 

"Signo" nos puede ha'blar de ailgo más extrínseco, como p·odría ser un banderín que se 
lleva en la mano. "Sello" h abla más de a-lgo que modifica, que imprime ur.i carácter 
especial, a.lgo íntimamente unido al sujeto. 

(38) "También a nosot ros, tus ministros". 

Aunque h aya cierta discusión entre los autores, los d e más autoridad están de acuerdo en 
que se refiere exclusivamente a los ministros que está:n celebrando el misterio. A lo la rgo 
del "Ca111on" se ha ido enumerando a todos los que toman parte de cualquier manera 
que sea en -este sacrificio del altar y ya se enumeraron los ahí pre~entes; se- ve entonces 
P<>r qué en estos "famulis tuis" se inclinan los autores a ver únicamente a los ministros 
del altar. (Cfr. Jungmann, El Sacrificio de la Misa, Tr. II, T. 11, sec. II , !'.,, 17). Eso es 
substancial. 

(39) "En . bl . . ¿· " su magota . e m1ser1cor rn • 

~:tros_ po_nemos nuestra esperanza en un.a m isericordia que no tiene fin. "Entrañable" 
de 

0
. mas bien de la ternura de Dios. El texto latino indica claramente que la misericordia 
ios no tiene fin que es incansable, "de multitudine miserationum tuarum". No es 

&:otrec · - ' cion meramente estilística. 
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( 40) "Danos un lugar". 

La frase "concédenos un puesto" nos suena a dos cosas: o bien, a pedirle que nos dé 
un trabajo, un cargo público, un " hueso" como decimos familiarmente en México; 0 

también a un armazón de mader:i en la que ,se vende cualquier cosa. Creemos que es 
más expresiva y -desde luego- ésta sí es aceptable entre l!losotros los mexicanos 
"dános un lugar" . 

( 41) "En la comunidad de tus santos apóstoles y mártires". 

Entre nosotros, "asamblea", suen,a a un grupo que se reune transitoriamente, algo así 
como para un mitin, para u.na junta de Acción Católica. En cambio "comunidad" habla 
de algo estable. Tenerlo muy en cuenta. 

(42) "Y nos los das". 

Si no ponemos el cbjeto (nos) sobre el que recae la acc1on del verbo, la frase queda 
muy genera l y vag a. El ritmo de la frase pide algo más corto: "llenas de vida" es más 
largo que "los bendices" : decir ahora "y nos los re.partes" es volver a la frase larga, 
además de que es dura de pronunciar, Cierto que "n,oI los das" son tres monosílabos, 
pero el conjunto gana en cadePJCia. 

( 43) "Por Cristo y con Cristo y en Cristo". 

Nos parece substancial que se ponga "Cristo" y no solamente "El" pues ya está muy 
lejos la mención del Señor. Se trata de la doxo.logía final que remata la oración con· 
secratoria central de la Misa; debe procurarse que tenga la solemnidad que pide el caso. 

( 44) "Es para ti, Dios". 

Si no se pone el venbo, la doxología queda un . .poco al aire, y haría falta una extraordi
l!laria declamación por pa,rte del celebrarnte (s) para que provocara el "Amén" entusiasta 
de los fieles. 

Al prescindir del tiempo (poniendo en esta frase simplemente " es" se illldica que desde 
toda la eternidad, aun antes de la creación, todo el honor y la gloria eran por Cristo, y 
con Cristo y en Cristo para el Padre. 

( 45) "Todo el ho1:,or y la gloria". 

"El honor y la gloria" son dos expresiones que puestas juntas hablan· de totalidad. "Todo 
hon,or y tod'a glori a" reestringe el campo de lo que se le quiere dar a Dios, que seda: 
todo fo qu e es honor y todo lo que es gloria, es para Ti. En cambio 'todo, el honor Y 
la gloria " es la figura de la tota.lidad hebrea .por contrarios: ·precisamelllte queremos 
decir, que todo, absolutamente todo lo que haya en el universo, es para Dios. 

NOTA: 

Conviene incluir tipográficamen.te el Prefacio dentro del Canon así: 

CANON 

Siguen los prefacios, en seguida, si.n nuevo título 1'1 primera oración del actual Canoll• 
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Dos proyectos de Canon 

Son versiones no oficiales, presen-

tadas en otros países, en previsión 

de la variedad de cánones, que sin 

duda va a necesitarse en el futuro. 

Proyecto de Donald Gelpi, S. J. 

T E alabamos y te bendecimos, Padre eterno, ,porque en la 
plenitud de los tiempos nos hablaste palabras de salvación, de 
gracia y de amoT. P.orque, mediante el mensaje de tu Hijo, no, 
1has llamado a ser hijos y amigos tuyos. Y porque la luz de, tu 
palabra nos calienta y fortalece en medio de nuestra soledad 
y sombra. 

B ENDECIMOS el poder de tu palabra creadora que sacó 
en un principio de las aguas del caos la tierra firme ' y rica 
donde ahora vivimos y trabajamos, la palabra que sostiene el 
cielo y las estrellas, y la inconmensurable inmensidad de los 
espacios. 

B ENDECIMOS la bondad de tus palabras de perdón y de 
promesas que dirigiste a nuestros primeros padres en medio 
de su vergüenza. 
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B ENDECIMOS tu palabra de esperanza que hace mucho 
tiempo levantó a Abraham de la obscuridad e ignorancia de 
la incredulidad y lo llamó a ser nuestro verdader,o padrn en 
la fe. 

B ENDECIMOS tu palabra convocante que suscitó a Moisés 
y a los profotas para que dieran tes timonio contra la infidelidad 
y la injusticia de la humanidad y traspasaran nuestros corazo. 
nes con el doble fil o de la espada de la rectitud y la verdad. 

P ERO sobre tcdo, te bendecimos por tu Hijo. Porque El es 
tu primera y tu última Palabra de am or, y la Sabiduría que 
abarca todo, que procede de tus labios, el Alfa y el Omega, 
el Principio y el Fin. Por El hemos sido creados de nuevo. En 
El encontramos redención y perdón de los pecados. A b"avés 
de El somos llamados a confesar el poder de tu amor y enviados 
a proclamar las buenas noticias de nuestra salvación en humil
dad y verdad. Con El morimos y nacemos a una nueva vida. 

R ECORDAMOS la inmensidad de su amor por nosoh·os, 
qua lo llevó a extender sus brazos para abrazar la cruz, para. 
que tu fidelidad a El y a un mundo pecador pudiera rev,elarse. 
P,o:r lo cual, la noche antes de padecer, con gran tristeZia reunió 
a sus amigos para una última comida; y conociendo perfecta
mente bien todo lo que iba a venir, los miró con amor. Luego 
tomó el pan que tenían enfrente; te alabó, a ti, su Padre eterno, 
por tu fidelidad; y partió el pan y lo dio a sus amigos con estas 
palabras: TOMAD ESTO, COMEDLO PORQUE ESTO ES 
MI CUERPO, ESTA SIENDO ENTREGADO POR VOSO
TROS. Y DE LA MISMA MANERA TOMO EL CALIZ Y SE 
LOS DIO DICIENDO: "TOMAD ESTE. COMPARTIDLO 
ENTRE VOSOTROS. PORQUE ESTE ES EL CALIZ DE MI 
SANGRE, LA SANGRE DE UNA NUEVA Y ETERNA ALIAN
ZA, EL MISTERIO DE FIDELIDAD, QUE SERA DERRA
MADA POR VOSOTROS Y POR TODOS LOS HOMBRES 
PARA EL PERDON DE LOS PECADOS. EN CUANTO A 
VOSOTROS, CUANDO HACEIS ESTAS COSAS, LAS HA
CEIS EN MI MEMORIA. 
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R ECORDAMOS estas palabras con amor y gratitud; y, en 
obediencia, ponderamos es te misterio de la ascención de tu 
Hijo, nuestro Señ,or Jesucris to, con esperanza y expectación 
del gran día cuando aparecerá de nuevo ante los ojos de todos 
los hombres rodeado de poder y m'ajestad. Y con la fuerza 
eterna de su mandato, oolocamos ante Ti, aquí, es ta señal de 
uuestra fe y nuestra esperanza. 

T E pedimos que renueves en nosotros el Espíritu de tu 
Hijo con el fin de que podamcs aprender de El y de su re
cuerdo el verdadero significado del amor y podamos encontrar 
en El una insaciable sed de justicia y de paz. 

T E pedirnos unos por otros y te rogamos que nos bendigas. 
l\foéstrate favorable con nuesb"o Papa ...... ............ .. y con nuestro 
Obispo ........ ............ , y con todos los pastores de tu Iglesia en 
todo el mundo. Conserva en ellos la preocupadón por ia unidad 
de tu rebaño. Concédenos, a nosotros, tu pueblo, el valor de 
vivir nues tras vidas a ejemplo de tu Hijo. 

A UME TA 10S el interés por ::quellos a quienes amas, por 
los abandonados, p o,r los pobres, por los que no tienen hogar, 
por los que es tán indefensos, para que podámos trabajar, en 
tu nombre, en restaurarlos a su verdadera dignidad, la de hijos 
e hijas adoptivos tuyos. Bendice a nuestro presidente y a 
nue:;tra patria, y mantennos sin culpa ante tus ojos. 

D E modo, Padre nuestro, que siempre estés satisfecho con 
nosotros, aunque siempre lo estás al mirar el rostro de t~1 Hijo 

• y Siervo, nuestro Sefior Jesucristo. Por el Cual, y con el Cual 
y en el Cual eres bendito y alabado, Dios nues tro Padre, .en la 
unidad del Espíritu Santo, ahora y todos los días hasta la 
eternidad. Amén. 
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por nosotros para librarnos de la muerte y del egoísmo y del 
pecado, para traer luz a este mundo en tinieblas, para hacer 
un nuevo conveni::; de amor y miserioordia, tornt'> pan en sus 
manos, dio gracias, lo partió y lo dio a sus amigos diciendo: 
TOMAD Y COMED. ESTE ES MI CUERPO QUE V A A SER 
QUEBRANTADO, POR VOSOTROS. 

D E la misma manera tomó, el cáliz, dio gracias y lo pasó 
a sus amigos, diciendo TOMAD ESTE Y BEBE.D, ESTE ES 
EL CALIZ DE MI SANGRE DEL NUEVO Y ETERNO 
CONVENIO, EL MISTERIO DE FE, QUE SERA DERHA
~IADA POR VOSOTROS Y POR TODOS PARA LA REMI
SION DE LOS PECADOS. Cuando hagáis estas oosas, las 

haréis recordándome. 

Y así, Señor Dios, recordamos ahora que sufrió y muno por 
nosotros, que es el primogénito de la creación, que triunfó 
sobre la muerte y vive eternamente glorioso en su resurrección, 
que está sentado a tu derecha y habla en nuestro favor, y que 
vendrá para hacer justicia a los vivos y a los muertos el día 

que Tú señalarás. 

T E pedimos que este perfecto sacrificio de tu Hijo, que te
ofrecemos con humildad y amor, sea una señal de nuestra 

entrega a Ti. 

T 'e pedirn os que podamos vivir tu Evangelio ante los ojos 
de todos los h ombres y podamos ser el sacramento de la pre
sencia de Cristo; que podamos sostenernos mutuamente en el 
amor, que nuestros corazones puedan abrirse al pobre, al enfer 
mo, al que no tiene amor, a todos los que es tán necesitados. 
Te rogamos que, sirviéndonos unos a otros por tu amor, podamos 
ser verdaderamente la Iglesia de Jesucristo. 

Y así, Señor Dios, comemos de este cuerpo y bebemos de 
es ta sangre de tu Hijo, Jesucristo como signo de nuestra fe y como 
alimento de nuestra vida en Cristo. 

P 'or El, y con El y en El seas bendito y alabado, Dios 
todopoderoso, padre nuestro, en unidad del Espíritu Santo, 

ahora y siempre. Amén. 
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EMINENCIA y EXCELENCIA 

Dos Vinos para consagrar 

de pureza recor;,ocida 

El Exrno. Sr. Arzobispo 
Prirnado de México dice: 

"Aprobamos con gusto la venta de los 
vinos para consagrar "Eminencia" 
y ''Excelencia'', elaborados por la 
Cía. Vinícola del Vergel, S. A., pues 
nos consta que los fabricantes obran 
en buena conciencia y que el Exmo. 
Sr. Arzobispo de

0

Durango ha nombra
do a sacerdotes .com,eete.ntes para que 
vigilen la producción de estos vinos" 

Cía. Vinícola del Vergel, S. A. 
Apartado No. 22 Górnez Palacio, Dgo. 

OFICINA EN MEXICü 
iSABEL LA ".:ATOLICA No. 922 
COL. POSTAL. MEXICO 13. > F. 
Teléfonos: 19-82-88 y 19-35-75 Seco Dulce 



Noticia 

Del próximo 28 de Agosto al 3 de Septiembre, (de este año) se celebra
rá en Pamplona, España: "LA SEMANA INTERNACIONAL DE ESTU. 

DIOS Psaliter Sapienter" . 

"L f nción musical de los diversos actores de la Celebración a la luz 
a u 7" 

de la Instrucción -Musicam Sacram- del 5 de Marz, ::, de 196 , 

Se tendrán las siguientes ponencias: 

-La función musical de los actores en la celebración. 
Erhard Quack. 

-Cantar en espíritu y en verdad. 
Javier Basurco. 

-El arte de los ministros de la Palabra. 
Gino Stefani. 

-El gradual ,o salmo responsorial. 
Luigi Agustoni. 

-El escritor y la Liturgia. 
Patrice de la Tour du Pin. 

-El compositor y la Liturgia. 
Crístobal Halffter. 

-El arte del pueblo celebrante. 
Bernard Huijbers. Amsterdan. 

-El arte del coro celebrante. 
abbé Jean. lves-M Hameline. Angers. 

-Los instrumentos en la Liturgia. 
Walter Wiesli. Inmennsee. 
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-Psallite Sapienter. 
Joseph Gelineau. París. 

-Función del Coro en una comunidad parroquial renovada. 
René Reboud. Arniens. 

Concelebraciones por grupos lingüísticos (cas tellano, francés, catalán, 
vascuence). 

Mesas de estudio pastorales y técnicas. 

Conciertos musicales. 

- Concierto de música vocal espafrola de los siglos XI al XX. 

-Audición comentada de composiciones litúrgicas actuales de diversas 
países. 

-Concierto de música vocal de Navarra, siglo XVI al XX. 

-Concierto sinfónico coral de la orquesta de Radio y Televisión espa-
ñola. 

Organos electrónicos marca 

LOWREY y HOHNER a precio,s 

sin competencia. 

Gran surtido en Armonios marca 

MANNBORGyBEETHOVEN 

desde $1,900.00 en adeilante. 

Carillones electrónicos para 

iglesias marca SCHULMERICH. 

CASAVEERKAMP,S.A. 
GRANDES ALMACENES 

DE MUSICA 

México 1, D. F. Apartado 851 

Mesones No. 21 



s a n t a s e d e 

Sagrada Congregación de Ritos 

lnstrucci6n sobre el Culto Eucarístico 

PROEMIO 

l. Los últimos documentos d e la Iglesia 
sobre el misterio eucarístico 

El misterio eucar1st1co es sin duda el 
centro de la Liturgia sagrada, y más aún 
de toda la vida cristian,a. Por eso la Igle
sia, iluminada por el E, pít·itu Santo, trata 
de penetrarlo cada día más y de vivir de 
él m ás intensamente. 

Actualmente el Concilio Vaticar:,o II h a 
expuesto diversos aspectos importantes de 
este misterio. 

En la Constitución d e la sagrada Litur
gia, después de recordar algunos puntos so
bre la n.aturaleza e importancia de la Eu
carístia ( 1), ha fijado las normas para la 
revisión d e los ri tos del santo sacrificio de 

la Misa, con el fin de que la cele6ración 
de este misterio ayude a la par ticipación 
activa y plena de los fi eles (2); ha ext-e11-
dido además el uso de la concelehración y 

de la comunión bajo la , dos especies (3), 

Er. la Const itución sobre la Iglesia ha 
expuesto la estrecha un ión entre la Eu
caristía y el misterio cl'e la Iglesia (4). Y 
en otros documentos ha llamado la aten
cióc1 sobre la importancia del misterio eu
carístico en la vida de los fieles (5), y su 
eficacia para iluminar el sentido de la ac
ti vidad humana y d <! toda la creación, por 
cuanto en él " los elemer.,tos de la natu· 
raleza cultivados por el hombre, se con
vierten en el Cuerpo y Sangre· gloriosos" 
(6). 

El P apa Pío XII, sobre todo en su 

(1) Cfr. CONC. VAT. 11 Const. sobre la sagrada Liturgia , Sacrosa11ctum Co11ci-
lium; nn. 2, 410 47: AAS ,56 (1964) pp. 97-98, 1.11, 113. 

(2) Cfr. Ibid., ,rm. 48-54, 56: AAS 56 (1964} pp. 1'13-1115. 

(3) Cfr. lbid., nn. 5f5, 57: AAS 56 (1964) pp. ll15-11 6. 

( 4) Cfr. Const. dogm. sobre la Iglesi a Lumen gentium, nn, 3, 7, 11 , 26, 28, 50: 
AAS 57 ('1'965) p,p. 6, 9-t'l, 15-16, 31-32, 33-36, 55-57. 

(5) Cfr. Decr. sobre el Ecumenismo'. ~nit_atis redi11tegratio, 2, 1~: AAS 5'. (1965; 
pp. 91-92, lQl,102; Decr. sobre el mm1ster10 p astoral de los Obispos Chris~u·'. D_ 
m:nus, nn. 15, 30: AAS 58 (1966} pp. 679-680, 688-689; Decr. sobre el m1msterio 
y vida de los presbíteros, Presbyterorum ordi11is, 2, 5-8, 13 -114, 18: AAS · 58 (1966} PP· 
991-993, 997-1005, IJ.011./.1014, 1018-1019. 

(6) Cfr. Const. past. sobre la Iglesia en el mundo actual, Gaudium et spes, n. 38: 
AAS 58 (11966} pp. 1055-1056. 
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e cíclica Mediator D ei (7) había prepara-
pll . • 
d el camuno a estas numerosas ensenan-
º del Concilio. Y el Sumo Pontífice Pa

~~s VI en la Encíclica Mysterium Fidei 
(8) ha recordado la impor tancia de algu
nos puntos de la doctt in~ eucarística, . en 

articular el de la presencia real de Cristo 
p el del culto debido a este sacramento 
incluso fuera de la Misa. 

2. Necesidad de considerar conjiwtamen-te 
toda la doctrina d e esto_, documentos. 

Por todo lo cual, e r, estos últimos tiem
pos, en muchas partes ~e !~ Iglesia se 
reflexiona c<;ll mayor dedtcacio_n sobre al
gunos aspectos de la doctrina tradicional 
acerca de este misterio y se proponen cOtll 
nuevo entusiasmo a la piedad' de los fieles 
con la colaboración de múltiples trabajos 
e iniciativas sobre todo e111 el campo de 
la Liturgia y de la Biblia. 

S? impone, por tanto, deducir del con
junto de la doclrina de estos documentos 
normas prácticas que orienten la conducta 
del pueblo cristiano con relación al mis
terio eucarístico para conseguir aquell-a i1,,
teligencia y santidad' que el Concilio ha 
propuesto a la Iglesia . Conviene, en efec
to, que el misterio eucarístico plenamen· 
te considerado en todos sus aspectos, bri
lle ante los ojos de los fieles con el es
plendor debido y que se inculquen. en la 
vida y en el ánimo de los mismos las re
laciones que, objetivamente reconocidas por 
la doctrina de la Iglesia, existen entre los 
varios aspectos de este misterio, 

3, Puntos doctrinales m,ís importantes de 
estos documentos 

Entre los pu11,tos doctrinales que se des
tacan en los documentos citados relativos -

al misterio eucarístico, será útil h acer no
tar los siguientes, ya que se refieren a 
la conducta del pueblo cristiano con re
lación a este misterio y por ello p·ertene
cen directamente .al fin de esta lnstruc· 
ción. 

a) "El Hijo de D ios, encarnado en la 
naturaleza humana, redimió al hombre y 
lo transfo,rmó .:? n una nueva criatura (cfr. 
Gal. 6,15; 2 Cor. 5 /17) , superan.do la 
muerte ron su muerte y resurrección.. A 
sus hermanos, convocados d'e entre todas 
las gentes, los constituyó místicamente co
mo su cuerpo, comunicándoles su Espíritu. 
La vida de Cristo en este cuerpo se co
munica a los creyentes, que se unen mis
teriosa y realmente a Crist,o paciente y 
glorificado, por medio de los sacramen
tos" (9). 

Por eso "nuestro Salvador, en la última 
Cena, la noche que le traicionaban, ins
tituyó el Sacrificio eucarístico, de su Cuer
po y Sangre, con el cual iba a perpetuar 
por los siglos hasta su vuelta el sacrificio 
de la Cruz y a confiar así a su Esposa, la 
Iglesia, el memorial de su )lluerte y re-. 
surrección: sacramento de piedad, signo 
de un,idad, vínculo de caridad,. banquete 
pascual, en e l cual se come a Cristo, 
el alma se llena de gracia y se nos da 
una prenda de la gloria venidera" (10). 

Por eso la Misa o Cena del Señor es a 
la vez e inseparablemente: 

-sacrificio en el que se perpetúa el sa
crificio de la Cruz; 

-memorial de la muerte y resurrección 
del Señor que dijo: "haced esto en 
memoria mía" (Le. 22,19}; 

-banquete sagrado, en el que por la 
comunió111 del cuerpo y de la sangre 

(7) AAS 39 (1947) ¡pp. 547-572; cfr. Alocución a los p·art,cipantes en el Con
greso internacional sobre Liturgia pastoral , Asís-Roma, 22 sept. 1956: AAS 48 (1956) 
Pp. 715-724. 

(S) AAS 57 (1965} pp·. 753-774. 

( (
9

) CONC. VAT. 11, Const. dogm. sobre la Iglesia Lumen ge11tium, n. 7: AAS 57 
1965) p. 9. 

(lO) CONC. VAT. II, Cons. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, 11
' 

47: AAS 56 (1964) p. l 13. 
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del Señor, el pueblo efe Dios part1c1-
pa en los bie111es d el Sacrificio pas
cual, renueva la nueva alianza entre 
Dios y Jo,s hombres sellada de una vez 
para siempre con la sangre de Cristo, 
y prefigura y anticipa en la fe y en 
la esperanza e l banquete escatológico 
en, el reino del Padre, anunciando la 
muerte del Señor "hasta que venga" 
(11). 

b) Por consiguiente en la Misa, el sa
crificio y el banquete sagrado pertenecen 
a un mismo mis:erio hasta el punto de 
estar unidos el uno a l otro con estrecho 
vínculo. Pues el Señor se i,nmola en el 
mismo sacrificio de la Misa cuar.do "co
mienza a estar sacramentalmente presente 
como alimento espiritual efe los fiel es b ajo 
las especies de p an y vino (12). Y Cristo 
entregó a la Iglesia este sacrificio p ara 
que los fieles participen de é l tanto es
piritualm:en te por la fe y la caridad, co
mo sacramentalmente por el ba,nquete de 
la sagrada comunión.. Y la participación 
en la Cena del Señor es siempre comu
nión con Cristo que se ofrece en sacri 
ficio al Padre por nosotros (<113). 

e) La celebración eucarística que se rea
liza en la Misa, es una acciólll no sólo 
de Cristo, sino también de la Iglesia. En 
ella Cristo, perpetuando a través de los 
siglos en forma incruenta e l sacrificio de 

la Cruz (14), se ofrece a sí • mismo al Pa. 
dre para la salvación d el munc!'o por mi
nisterio d e los sacerdotes (15). La Igle. 
sia, por su parte, esposa y ministro de 
Cristo, cumpliendo ccfil El el oficio de 
sacerd ote y d e hostia, lo ofrece a l Padre 
y se ofree:-e a sí misma toda entera con E' 
(16). Así la Iglesia, sobre todo en, la 
gran oración eucarística, da gracias con 
Cristo al Padre en el Espíritu Santo por 
tod os los bier.,es que El concede a los 
hombres en la creación y, de modo ver
daderamente especial, en el misterio pas
cual, y le pide la venida d e su Reino. 

d) D e donde nit,guna Misa, ni acc,on 
litúrgica, es acción meramente privada, si 
n o celebración de la Ig lesia, en cuanto es 
sociedad' organizada en diversidad de ór
denes y funciones en la . que cada uno 
actú a s2gú 11, e l propio orden y función 
(17). 

e) La celebración de la Eucaristía en 
el sacrificio de la Misa es realmente el 
origen y e l fin del culto que se le tributa 
fuera de la Misa. Porque las sagradas Es
pecies que quedan después de la Misa 1110 

sólo proceden de la misma, sino que se 
guardan p ara que los fieles, que no pue
den · asistir, se unan a Cristo y a su sacri
ficio, celebrado en la Misa, por medio de 
la comun,ión sacramental recibida con las 
debidas disposicicnes ( 18). 

(11) Cfr. CONC. VAT II, ColhSt. sobre la sagrada Li,turgia, Sacrosanctum Conci• 
lium, nn. 6, 10, 47'., 11!06: AAS 56 (1964) pp. 1'01), 102, 1J31, 126; D ecr. sobre el mi· 
nisterio y ivida de loo presbíte ros, Presbyterorum ordinis, n. 4: AAS 58 ( 1966) PP· 
995-~97. 

(12) PABLO VI, Ene. M ysterium Fidei: AAS 57 (,1965) p. 762. 
(13) Cfr. PIO XII, Ene. Mediator Dei: AAS 39 (1947) p·p. 564-566. 

(14) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Cow 
cilium, n . 47: AAS 56 (1964) p . 113. 

(15) Cfr. CONC. TRID., Ses. XXII, Decr. sobre la Misa, cap. 1: D e,,z. 938 (174l). 
(16) Cfr. CONC. VAT. II , Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gentium, n,. 11: 

AAS 57 (1965) pp. /J.i5-16; Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Co1icili11m, 
nn. 47-48; AAS 56 (.1964) p . 1!13; D ecr. sobre el ministerio y vida d e los presbíteros 
Presbyterorum ordinis, nn. 2, 5: AAS 58 (1966) pp. 9~1-993; 997-999; PIO XII, Ene, 
Mediator Dei: AAS 39 (1947) p. 552; PABLO VI, Ene. Mysterium Fidei: AAS 57 
(1965) p. 761. 

(17X Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctorum Cott• 
cilium, nn. 26-28: AAS 56 (1964) p. ·107; y el n. 44 de la presente Instrucción. 

(18) Cfr. el 11. 49 de la presente Instrucción. 
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Así el sacrificio eucar1st1co es fuente y 

01
1minación de todo el culto de la lgleóia 
de toda la vida cristiana (19). Los fieles 

y , 1 ' articipan mas p enamente en este sacn-
f¡cio de acción de gracias, de p·ropiciación, 
de impetración y de alabanza, cuando cor.,s
cientes de ofrec2r al Padre, de todo cora
ión, juntamente con e l sacerdote la sa
grada Víctima y en ella a sí mismos, re
ciben la misma Víctima en el sacramento. 

f) Nadie debe dudar "que los cris:ia
p,0s tributan a este santísimo Sacramer.,to, 
al venerarlo·, el culto de latría que se debe 
al Dios verdadero, según la costumbre 
siempre aceptada en la Iglesia católica. P o·r 
que no debe dejar de ser adorado p·or .. el 
hecho de haber sido instituido por Cris~o, 
el Se11or, para ser comido" (20). También 
ea la reserva eucarística debe ser ad'orado 
(21) , porque allí está substancialmen,te pre
sente por aquella conversión d e l p·an, y del 
vino que, sz.gún el Concilio de Trento 
(22) , se llama ªJ?ropiada mente transustan
ciación. 

g) Hay pues que considerar el misterio 
eucarístico en teda su amplitud, tanto en 
la celebraciór., misma d e la Misa como en 
el culto d e las sagradas Especies que se 

rese rvan de.;pués de la Misa para prolon
gar la gracia del Sacrificio (23). 

De es~os principios se d'eben deducir 
normas para la ordenación, en la práctica 
d el culto d zbido a este sacramento aun 
después de la Misa y para armonizarlo 
con la recta ordenación del sacrificio de 
la Misa según el espíritu de las prescrip
cici:,es del Concilio Vaticano II y de otros 
documentos cl'z la Sede Apostólica (24). 

4. Setttido getteral de esta · l11strucció11 

P or esto el Sumo Po•ntífice Pablo VI ha 
encomendado al Co11Silium, encargado de 
ejecutar la Constitución de la sagrada Li
turgia, la preparación de una Instrucción 
especial en que se promulguen las normas 
prácticas más útiles en las presentes cir
cunsta111ci as. 

Conviene, sin embargo, que estas nor
mas se c ri enten, sobre todo a este fin: que 
no sólo se t>2nga 11 en cuenta l,os principios 
más genera les que se deben enseñar al pue
blo en la catequesis del misterio eucarís
tico, sino que tamhién resufoen más com
prensibles los sign.os con los que se ce
lebra la Eu caristía como memorial d'el Se· 

(19) Cfr. CONC. V:AT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumer» gentium, n. 11: 
AAS 57 (1965)- pp. 15-16; Const. sobre la sagrada Liturgia; Sacrosanctum Concilium 
n. 41: AAS 56 (1964) p. 111, Decr. sobre el m,ni~terio' y vida de los presbíteros, 
Presbyterorum ordinñs, nn. 2, 5, 6: AAS 58 (1966) pp. 9191-993·, 997-999, 999-1001; 
Decr. sobre el Ecumenismo, Uni.tatis redintegratio, 111. 15: AAS 57 (1965) pp. 101-102. 

(20) CONC. TRID., Ses. XIII, D ecr. sobre la Eucaristía, cap. 15: D enz. 878 
(1643). 

(21) Cfr. PABLO VI, ,Ene. Mysterium Fidei: AAS 57 (11.965) pp. 769-770; PIO 
XII, Ev..c. Mediator Dei: AAS 39 ('1947) p. 569. 

(22) Cfr. Ses. XIII, Decr. sobre la Eucaristía, cap. 4: Denz. 877 (1642); can. 
2: Denz. 884 (1652) . 

(23) Cfr. dichos documentos en cuanto tratan del sacrificio de la Misa; en cambio, 
de ambos aspectos del misterio tratan e l CONC. VAT. II, D ecr. sobre e l ministerio y 
vida d'e los presbíteros, Presbyterorum ordinis, n. 5, 18: AAS 58 (1966) pp. 997-999, 
l018-l019; PABLO VI, Ene. Mysterium Fidei: AAS 57 (1965) p. 754; PIO XII, Ene. 
Mediator Dei: AAS 39 (1947) pp. 547-572; Alocución a los participan.tes en e l Con· 
greso internacional sobre Li,turgia pastoral, Asís-Roma, 22 sept. 1956: AAS 48 ( 1956) 
Pp. 715-723. 

XI (24) Cfr. PABLO VI, Ene. Mysterium Fidei: AAS 57 (1965) pp. 769-772; PIO 
M!•. Ene. Mediator D ei: AAS 39 (1947) p,p. 547-572; S. C. de RITOS, Instrucción De 

usrca sacra, 3 sept. 1958. AAS 50 (1958) pp. 630-663; Instrucció111 lnter O ecumenici, 
26 sept. 1964: AAS 56 (1964) pp. 877-900. 
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ñor y se venera en la Iglesia como sa
·crainento permanente. 

Porque aunque en este misterio se en.
cuentra el hecho excelso y único de que 
el Autor mismo de la santidad está pre
sente en él, sin embargo tiene de común 

PRIMERA 

con los demás sacramentos el ser símbolo 
de una cosa sagrada y forma visible de l;i 
gracias invisible (25). De donde con tan.ta 
más seguridad y eficacia penetrará en el 
espíritu y en la vida de los fieles, cuanto 
más ap:os y claros sean los signos eon 
que se celebra y venera (26) . 

PARTE 

ALGUNOS PRINCIPIOS GENERALES QUE DEBEN TENERSE 

EN CUENTA PARA LA CATEQUESIS DEL PUEBLO 

5. Lo que se requiere en los pastores 
enca-rgados de la catequesis de 
este misterio 

Para que el misterio eucarístico poco a 
poco llegue a impregnar toda la vid'a es
piritual de los fieles es necesaria una ca
tequesis adecuada. Los pastoNs, por tar,to, 
para que puedan cumplir debidamente es
ta misión, deben en primer lugar no sólo 
tener en cnenta integralmente la doctrina 
,de la fe, contenida en los d ocumer,tos del 
-m.agisterio, sino también penetrar honda
mente con el corazón y la vida en el es
-píritu cl'e la Iglesia sobre este argumento 
(27). Sólo entonces podrán discern.ir fácil

.mente entre los aspectos de este misterio 

.aquellos que en cada caso sean más con
·venientes para los fieles. 

Teniendo en cuenta lo dicho en el "· 
3, habrá que atender especialmente, entre 
otras cosas, a las siguientes: 

6. El misterio eucarístico centro de toda la 
Yida de la Iglesia 

La catequesis del misteri,o eucarístico de
be tender a inculcar en los fieles que la 
celebración de la Eucaristía es verdadera
mente el cer..tro de toda la vida cristiana, 
tanro para la Iglesia unive-rsal como para 
las comunidades locales de 1~ misma Igle
sia. Porque "los demás sacramentos, igual 
que todos los ministerios eclesiásticos y las 
obras de apostolado, están unidos con la 
Eucaristía y hacia el-la se ordenan. Pues 
en la sagrada Eucaristía se contiene todo 
el bien espiritual de la Iglesia, es decir, 
Cristo en persona, nuestra pascua y pan 
vivo, que, por su carne vivificada y que 
vivifica por el Espíritu Santo, da vida a 

los hombres, que de esta forma son invi
tados y estimulados a ofoecerse a sí mis
mos, sus trabajos y todas las cosas crea· 

das juntamente con El" (28). 

1 
La Eucaristía expre, a adecuadamante Y 

realiza admirablemente la comunión de la 
vida divina y la unidad del pueblo de 
Dios, sobre las que se funda la Iglesia 

(25) Cfr. GONC. TRIO., Ses. XIII, Decr. sobre la Eucaristía, cap. 3: Denz. B76 

(1639). Cfr. también S. TOMAS AQ., Summa Theol. III, q. 60. a. l. 
(26) CONC. VAT 11, Const. sobre la sagrada L~turgia, Sacr-0,sa11ctum Concilium, nJI• 

33, 59: AAS 56 (1964) pp. 108~1109, 116. 
(27) Cfr. Ibid., nn. 14, 17-18: AAS 5li (11964) pp. 104, 105. 
(28) CONC. VAT. 11, Decr. sobre el ministerio y vida de los presbíteros, PresbY

terorum ordinis, n. 5: AAS 58 (•1'966) p. 997. 
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En ella ten.emos el culmen de la 
(Z9~· por la que Dios santifica al mundo ,.,.¡on 
•~·· Cristo, y del culto que !-os hombres 
~ utan a Cristo y por El al Padre en el 
tr1b, •tu Santo (30); su celebración "con~r;e en sumo grado a que los fieles 
tri 

11 esen en su vida y man,ifiesten a los 
el'Pr, el misterio de Cristo y la autén,
~Dlª:aturaleza de la verdadera Iglesia" 
uca 
(31)-

7
_ El misterio eucarístico centro de 

la J glesia local 

Por la Eucaristía "vive continuamente y 
crece la Iglesia. Esta Iglesia de Cristo es
tá verdaderamente presente en todas las 
comunidades locales de los fieles, que, uni
das a sus pastores, reciben también el 
nombre de Iglesias en el Nuevo Testa
mento. Ellas sor, el Pueblo nuevo, llamado 
por Dios en el Espíritu Santo y en toda 
plenitud (cfr. 1 Tes. 11,5). En ellas se con
gregan los fieles por la predicación del 
Evangelio de Cristo y se celebra el misterio 
de la G211a del Señor 'a fin de que por el 
cuerpo y la sangre del Señor quede unida 
toda la fraternidad' (32). En. todo altar, 
reunida la oomunidad bajo el ministerio 
sagrado del Obispo" (33), o del sacerdote 
que hace la.s veces d el Obispo (34) se 
"manifiesta el símbolo de aquella caridad 

y 'unidad del Cuerpo místico, sin la cual 
no puede haber salvación' - (35). En estas 
comunidades, muchas veces pequeñas y po
bres, que viven en la diáspora, está pre· 
sente Cristo, por cuya fuerza. se reúne la 
Iglesia, una, santa, católica y apostólica. 
Porque 'la participación del cuer,po y 
sangre de Cristo no hace otra cosa sino 
que nos transformemos en lo que recibi
mos' (36)" (37). 

8. Misterio eucarístico y unión de los 
cristianos 

Además de lo que respecta a la comu
nidad eclesial y a cada uno de los fieles, 
los pastores dediquen especial atención a 
aquella parte de la doctrina en la que 
la Iglesia enseña que por el memorial del 
Señor, celebrado según su voluntad, se sig· 
nifica y se realiza la unidad de todos 
los que creen en. El (38). Según las pres
cripciones del decreto sobre Ecumenismo 
(39) del Concilio Vaticano 11, sean lle
vados los fieles a una justa estima de los 
bienes que se conservan en la tradición 
eucarística, según la cual los hermanos de 
otra~, confesiones cristian.as acostumbran a 
celebrar la Cena del Señor. Porque "mien
tras conmemoran en la santa Cena la 
muerte y la resurrecc1on del Señor, pro
fesan que en la comun,ión de Cristo se sig-

(29) Cfr. CONC. VAT. 11, Const. dogm. sobre ,la Iglesia, Lumen gentium, n. 11: 
AAS 57 (1965) p. 15-16; Decr. sobre el Ecumenismo, Unitatis redintegratio, n-n. 2, 15: 
AAS 57 (1965) pp. 91-92, 101-102. 

(30) Cfr. CONC VAT. 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, -Sacrosanctum Con• 
rilium, n. 10: AAS 56 (,1964) p. 102. , 

01) lbid., n. 2: AAS 56 (1964) pp. 97-98; cfr. también el n. 411: AAS 56 (1964) 
p. l'll. 

(32) Oración mozárabe: PL 96, 759 B. 
(33) CONC. V AT. 11, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gentium, n. 26: AAS 

.57 (1965) p. 31. 

li (34) Cfr. CONC. VAT. 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosa,;ctum Conci
um, 42: AAS 56 (1964) pp. Hl-1:12. 

(35) Cfr:'° S. TOMAS AQ., Summa Theol. 111, q. 73, a. 3. 
( 36) S. LEON M., Serm. 63, 7: PL 54, 357 C . 

.,7 0
7) CONC. VAT 11, Const. dogm. s,obre la Iglesia, Lumen gentium, 26: AAS 

(1965) p. 3'1-32 

7 (
3s) Cfr. CONé. VAT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gentium, nn. 3, 

(i .11,. 26: AAS 57 (1965) ,pp. 6, 9-11, ll5-16, 31-32; Decr. sobre el Ecumenismo, 
"'

1ª11• redintegratáo, n. i: AAS 57 (1965) p. 91-92. 
(
39

) Cfr. Ibid., nn. 1-5 y 22: AAS ,57 (1965) pp. 101-102, 105-106. 
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nifica la vida v esperar,, su gloriosa ve
nida" ( 40). Y 

0

!0s que han conservado el 
sacram2nt•o del Orden en la celebración 
de la Eucaristía "unidos con el Obispo 
teniendo acceso a Dios Padre por ~u Hijo, 
el Verbo encarnado, crucificado y glorifi
cad.o, en la efusió,,, del Espíritu Santo al
canzan la comunié,:i con la Santísima Tri
nidad, 'hechos partícipes de la naturaleza 
divina' (2 Petr. 1,4). Consiguien :emmte 
por la celebración de la Eucar;s:ía del 
Seño-r en cada ur,a d e e,,as iglesias, se 
edifica y d'esarrolla la Iglesia de Dior, , 
y pcr la concelebración s2 manifiesta la 
comunión entre ellas" ( 41). 

En la celebración d el misterio de fa 
unidad es donde esp ecialmente los cr1st1a
nos d eben dolers2 d e las divis iones que 
los sep,a r a.r.,. Dirijan, ¡:,·ues, orac icmes a 
Dios para que todos los discípulos de Crist o· 
sientan cada vez más, profundamente, el 
misterio de la Eucaristía segú,:i su venla
dera volwntad y lo cel e bren de mar.,era 
que, h echos partícipes d el Cue-rpo d e Cris· 
to, formen un •solo cuerpo (cfr. 1 Cor. 
10,17) " u nid os con los mismos lazos con 
que El quiso constituirlo" ( 42). 

9. Diversos mo-dos d e p rese11cia d e Cri .;to 

Para u n,a inteligencia más profunda de l 
m isterio de la Eucaristía, los fieles deben 
ser i~1struidos acerca de los modos princi
pales seg,ún los cuales e l Señor m isw.o se 
h ace presen te a su Ig lesia en las celeb ra 
ciones l;túrgicas ( 4 3). 

Siempre está presente en la asa,nblca de 

los fieles congregada en su nombre (cfr 
18,20). Está presente t2mh,é11 en su Pal· 
puesto que El mismo h abla cuar,do se ª

1 
en la Iglesia las sagradas E scrituras. 

Pero e,n el Sacrificio eucarístico está 
sente, sea en la p e rsona del ministro .. J"
ciéndose ahora p or ministerio de los 

8
, re. 

d 1 . •Cer. 
otes, e mismo que entonces se ofnció 

la Cruz" (44), sea, sobre todo, bajo : 
especies eucarísticas ( 45). En este sacra. 
mento, en efecto, de _modo singula r 21 Cría. 
to total e Íl:,tegro, . Dios y h ombre, se haQ¡ 
presente substancia l y p-ermanentemenre, 
Esta presenci a da Cristo bajo las especie., 
"sz dice real no por exclusión, como si laa 
o '. ras no fueran reales, sino p o r excele

11
• 

cia" (46). 

za. La relación entre la liturgia de la p• 
labra y la liturgia Eucarística 

Los pastores "i nstruyan, cuidadosamenre 
a los fi,, le:s acerca de la par,tici pación e11 

teda la Misa", mostra"1do la unión estrecha 
q ue ex iste entre la liturgi a de la Palabra 
y la celebración de la Cen a del Señor, 
pa ra que puedan percibir claramente que 
todo es:o constituye un solo acto de cul
to ( 47). Pues " la predicación d e la palabra 
se requiere para e l ministerio mismo efe b 
sacran1er.,tos, como qui era que son sacra• 
mentos de la fe , la cual nace de la <palabra 
y d e ella se alimenta" (48) . Esto se ha de 
d ecir sobre todo de la celebración de la 
Misa e,n la cual la liturg ia d 2 la Palabra 
ti ene la intención de fomentar de mane_ra 
peculia r fa unié-n estrecha entre eI anuncio 

(40) Ibid. , n. 22: AAS 57 (1965) p . 106. 
( 41) Ibid. , n. 15: AAS 57 (,1965) p. 102. 
(42) PABLO V I , Ene. Mys teriu.m Fidei: AAS 57 ( _1965 ) p . 773. 
( ) Cf C ONC VAT II C b I d L . · Sacrosa1•ct ,,,-,1 Cot1ci• 43 r . . , onst. so r.e a sagra a 1turg1a, , 

1111111, n. 7; AAS 56 (1964) pp. 100-101. 
(44) CONC. TRID., Ses. XXII, D ecr. sobre !a Misa, cap. 2: Dwz. 940 (1743)·. 

( 45) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sag rada Liturg ia , Sacrosa11ct11111 CollCI" 
lium , n. 7: AAS 56 (1964) pp. lrQ0./101. 

(46) PABLO VI, E ne. Mys terium Fidei: AAS 57 (1965) p. 764 . 
(47) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgi a, Sacrosm1cW /11 

cilium, r:,. 56: A A S 56 (1 964) p . 115. 
( 48) CONC. V AT. II, D ecr. sobre e l ministerio 

terorum ordinis, n . 4 : A A S 58 01966) pp. 995-997. 
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Palabra de Dios y el 

tanto los fieles, al escuchar la Pala 
po~e Dics, comprendan que las maravi-

1,ra e les son a,nunciacl'as tienen su punto 
1115 ~uante er., el misterio pascual, cuyo 

111un 
CII 1·8 ¡ es celebrado sacramenta.lmente e n 

111or 
111' l,iisa. D e este_ modo, escuchando la ~ a-
l, de Dios, alimentados por ella, los f1e
labr• n introducidos, en la acción de gra-
les so · · ., f d 1 . a una p art1c1pac1on ructuosa e os 
CI~• ríos de la sa lvación ( 49) . Así la Iglesia 
!PJ5le d 'd' 1 tre del pan e v, a tanto en a mcs:i se nu 
de la Palabra de Dios como en la d el Cuer-

pO 
de Cristo ( 50) • 

11, El sacerdocio común y el sacerdocio 
,ni11 isterial en la celebración eucaríslica 

Esta part1c1pac10n activa y propia d e la 
comunidad será tanto más consciente y fruc-
111053, cuanto más claramea1te los fi eles co
nozcan el puesto que tier..en en la asam
blea litúrgica y lo que les corr-esponde ha
cer en la acción eucarística (511). En la 
catequesis, por lo tanto, se expondrá la doc
trina del sacerdocio real , con e l que los 
fieles han sido cot!lsagrados por la reg-en e
ración y la unciór. del Espíritu Santo (52). 

A partir de esto, se ilustrará tant-o la 
función del sacerdocio ministerial en la 
celebración eucarística, --el cual difiere en 

la esencia v no sólo en el grado, del 
sace rdocio c~mÚ,n de los ·fieles-- ('53) como 
las funciones ejercidas por todos los que 
realizan algún ministerio (54). 

12. Naturaleza de la partic ipacwn activa 
e11 la Misa 

S e explicará, pues, que todos los que se 
congregan para la Eucaristía, son el pueblo 
santo que, junto con los ministros, toma 
parte en la accióin sagrada. En verdad sóle 
el sacerdote, porque ocupa el lugar de Cris
to, consagra el pan y el vino. Mas la ac
ció1:, de los fieles en la Eucaristía consiste 
en que, celebrando e l m emorial de la pa
sión, la resurrección y la gloria del Señor, 
dan gracias a Dios y ofrecen . la hostia in
maculada no solame,nte por las manos del 
sacerdote sino en uniór, con él; y por la 
recepción. del cuerpo de l Señor se realiza 
su comunión con Dios y entre sí, a la 
cual debe· conducir la participación en el 
sacrificio de la Misa (55). Pues la parti
ci p ación más p erfecta e,n la Misa tiene lu· 
gar cuando e llos debidamente dispuestos, 
reciben el cuerpo del Señor en la misma 
Misa, o bendiciemdo a sus propias palabras: 
"tomad y comed" (56). 

Este sacrificio, como la misma pasión de 
Cristo, aunque se ofrece por todos, sin 
embargo "no produce su efecto sino en aque
llos que se unen a la pasión de Cristo por 

(49) Cfr. Ibid. , n . 4: AAS '.58 (11966) pp. 995-997; cfr. también el ,:i. 3 de esta 
lnatrucción. 

(50) Cfr. CONC. VAT. II, Const. dogm. ~obre la Divina Revelación, D ei Verbum, 
n. 21: AAS 58 (1966) pp. 827-828. 
. ~51) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la -sagrada Liturgia, Sacrosa11ctum Ccm

cilncm, nn. 14, 26, 30, 38: AAS 56 (1964) pp. 11.0, li07, 108, 110. 
(52) Cfr. CONC. VAT. II, Const. dcgm. sobre la Iglesia, Lumen ge1>tium, n. 10: 

ÁAS 57 (1965) pp. 14·1'5; Decr. sobre el ministerio y vida d e los presbí'teros, .Presby
:;.o,u,n ordi11is , n. 2: AAS 58 C1966), pp. 991-993 ; PABLO VI, Ene. Mysterium Fi

i: AAs 57 (1965) p. 761. J53 ) Cfr. CONC. V AT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia , Lumen ge11tium, n. 10: 
le, S 57 (1965) pp. 14-15; Decr. sobre el ministerio y vida de los pr,2sbíteros, .Presby

orum orcli11is, n. 2, 5: AAS 58 qI.966) pp. 991 -993, 997-999. 
1;,}54) Cfr. CONC. V A T. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosa11ctum Cor1áci nn. 28-29; AAS 56 (1964) pp. •l07- 108. 

(,5) Cfr. Ibid., nn. 48, 106: AAS 56 (1964) pp. 113, 126. 
6

) Cfr. Ibid., n. 55: AAS 56 ('1964) p. 115. 
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la fe y la caridad . . . y les aprovecha en 
diverso grado según su devoción" (57). 

Todo esto se explicará a los fieles para 
que celebren activamente la Misa con la 
adhesión interior del espíritu y con la par
ticipación exterior de los ritos, en con
formidad con las prescripcion.es de la Cons
titución sobre la sagrada Liturgia (58), que 

- han sido precisados con más amplitud por 
la In.strucción lnter Oecumenici de 26 de 
septiembre de 1964, por la lnstrucc"ión 
Musicam Sacram de 5 de marzo de 1967 
(59) y •por la Instrucción Tres abhinc annos 
de 4 de mayo de 1967. 

13. Implicaciones de la celebración 
ettcarística en la -Yida cotidiana 
de los fieles 

Los fieles deben mantener en sus cos
tumbres y en su vida lo que han recibido 
en la celebración eucarística por la fe y 
e·( sacr~mento. Procurarán, pues, que su 
vida discurra con, alergía en la fortaleza 
de este alimento del cielo, participando en 
la muerte y resurrección del Señor. Así, 
después de habzr participado en la Misa, 
cada uno 'sea solícito en hacer buenas 
obras, en agradar a Dios, en vivi·r rec
tamente, entregado a la Iglesia, p racti
cando lo que ha aprendido y progresado 
en el servicio de Dios" (60), trabajando 

por impregnar al mundo del espíritu 
tiano y también constituyéndose en t e~._ 
d C . " d . . estiD e r1sto en to a c1rcunstanc1a y ,.o 
corazón mismo d·e la convivencia hu;n ti 
(61). ana" 

"Sin embargo, ninguna comunidad . 
tiana se edifica si no tiene su raíz y ~ri.s
en la celebración de la santísima E qu,~o 
, 1 d b . . ucar,1-

t1a, po·r a que e e cons1gmentemer.,te 
menzarse toda educación en el espírii' co. 
comunidad" (62). u de 

14. Catequesis para niño·s sobre la Misa 

Los en~_:1rgados d~ la formación religiOSa 
de los nmos, especialmente paci'res, párro
cos y maestrm, procuren dar la debida 
importancia a la catequisis de la Misa 
cuando los introducen gradualmente en e[ 
conccimiento del misterio de la salvación, 
( 63). La catequisis sobre la Eucarístia bien 
adaptada a la edad y capacidad de los nj. 

ños, debe tender a que conozcan la sig. 
nificación, de la Misa ,por medio• de los ri• 
tos principales y p·or las oraciones, inclu· 
so lo que atañe a su participación en la 
vida de la Iglesia. 

T éngase en cuenta todo esto cuando ex
presamente se prepara a los niños a la pri• 
mera comunión, de mod'o que ésta apa• 
rezca realmen,te como la inserción plena en 
el cuerpo de Cristo ( 64). 

(57) S. TOMAS AQ., Summa Theol. III, q. 79, a. 7, ad. 2. 
. (58) Cfr. CONC. VAT. 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Cond• 

l,um, nn. 26-32: AAS 56 (1964) pp. 107-108. 
(59) Cfr. S. C. de RITOS Instrucción Musicam sacram, 5 marzo 1967: AAS S9 

(1967) pp. 300-320. 
(60) HIPOLITO, Trad. ApoJt., 21: ed. B. Botte, ('11963) pp. 58-59; Cfr. CONC. VAT, 

11, Co~t. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, nn. 9. 10: AAS 56 (1964) 
p. 101-102; Decr. sobre el apostolado de los seglares, Apostolicam actuositatem, n. 3: 
AAS 58 (1966) PP.• 839-840; Decr. sobre la actividad misionera de la Iglesia, ,td 
Gentes di-Yinitus, n. 39: AAS 58 (1966) pp. 996-,997; Decr. sobre el mir.,isterio y vid• 
de 'los presbíteros, Pre:s.byterorum ordinis, n. 5: AAS 58 (1966) pp. 997-999. 

(61) CONC. VAT. 11, Const. past, sobre la Iglesia en el mundo actual, GaudÍII" 
et spes, n. 43: AAS 58 (1966) p. 1063. 

(62) CONC. VAT. 11, Decr. sobre el ministerio y vida de los presbíteros, PresbY" 
terorum ordinis, n. 6: AAS 58 (,1966) p. •1000. 

(63) Cfr. CONC. VAT. 11, Decl. sobre la educación cristiana Gra-Yissimum edllCII" 
tionis, n. 2: AAS 58 (1966) pp. 730-731. ' 

(64) Cfr. CONC. VAT. 11, Decr, sobre el ministerio 
Presbyterorum ordi,1is, n. 5: AAS 58 (1966) ,pp. 997-998. 
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15
. La cateq1<isis de la Misa debe iniciarse 

por los r.itos y oraciones 

El Concilio ecuménico de Trento pres
cribe a los pastores que frecuen~emente 
,,

0 
por sí o por otros expongan algo de 

lo que se lee en la Misa y que expliquen, 
_.tre ,otras cosas, algún especto dd m is
wio de este santo Sacrificio" (615). 

SEGUNDA 

Pcr tanto, los pa.;tores guier, a los fieles 
con una catequisis apta a la plena inteli
gencia de este misterio de fe, la cual debe 
iniciarse por los mi~terios del año litúr
gico y por fos ritos y oraciones de la cele
bración, para esclarecerles el sentido de 
los mismo;, sobre todo el de la gran ora
ción eucarística y conducirles a la persep
ción íntima del misterio que tales ritos 
sign,ifican y realizan. 

PARTE 

LA CELEBRACION DEL "MEMORIAL DEL SEÑOR" 

1) Algunas 11ormas generales para ordeuar la celebració,1 del "Memorial del Se,ior" e11 

la comunidad de los fieles 

16. La unidad de la comunidad se lia de 
ma11ifes tar e11 la celebración 

Y a que por el bautismo "no hay judío 
ni ge111til , ni siervo ni libre, ni hombre ni 
mujer" , sino que todos son uno en Cristo 
Jesús (cfr Gal 3,28), la asamblea que ma
aifiesta más plenamente la naturaleza de 
la Iglesia en la Eucaristía es aquella que 
uae entre sí a fieles de cualquier raza, 
edad y condición. 

Pero la un idad de esta comunidad qu e 
nace de un solo pan, del que todos par
ticipan (cfr 1 Cor 10,117), es,tá ·ordenada 
jerárquicamente y por esto exige que "ca
da cual, minis'. ro o simple fiel, al des , m
peñar su oficio haga sólo y todo aquello 
que le corresponde por la 11aturaleza de 
la acción y las normas litúrgicas" (66). 

Ejemplo preclaro y evidente de tal uni
~ad se da "en la participación plena y ac
bva de tocl'o el pueblo santo de Dios . .. 

----

en la misma Eucaristía, er., una misma ora
ción, junto al único altar donde preside 
el Obi spo rodeado de m presbiterio y mi
nistros" ( 67). 

17. Hay que e'Yitar la dispersión de la co
m1<nidad de los fiel es y m distracción 
e" distintas cosas 

En la•s celebraciones litúrgicas hay que 
evi tar la d isp-ersiór, y la distracción de la 
comunidad. Por lo que se ha de evitar que 
en la misma iglesia se tengan simultánea
mente dos celebraciones litúrgicas que atrai
gan la atención del pueblo a cosas distin
ta ; . Esto h ay que tenerlo en cuen.ta sobre 
todo en la celebración de la Eucaristía. Por 
tanto, los domingos y días de precepto, 
cuando se celebra la Misa p ara el pueblo, 
debe evitarse la dispersión que se produce 
al celebrar Misas al mismo tiempo y en 
la misma iglesia. 

Esto se ha de observar incluso los demás 

(65) Ses. XXII, Decr. sobre la Misa, cap. 8: Denz. 946. (1749). 
l8 (66) CONC. VAT 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Co11cili1'1n, n. 

: AAS 56 (1964) . p. 107. 
~ 67) CONC. VAT. 11, !bid., n. 41: AAS 56 (1964) p. 111; cfr. Const. dogm. 

re la Iglesia, L1<men gentium, n. 26: AAS 57 (1965) pp. 31-32. 

Sar.,ta Sede 747 



días, en 1o posible. El modo mejor para 
lograrlo es, según la norma del derecho, 
la concelebración de los sacerdotes, que de
sear., celebrar la Misa al mismo tiempo (68). 

Se debe también evitar, mientras se ce
lebra la Misa en la iglesia para el pueblo 
según el horario establecido la recitación 
común o coral del Oficio divino, la pre
d':cación, la administración de bautismos 
o la celebración de matrimomios. 

18. Hay que fome1itar el sentido de comu
nidad universa[ y local 

En ,la celebración de la Eucaristía, de tal 
manera se fomente el sentido de la co
munidad, que cada uno sienta que se ur.,e 
con los hermanos en la comunión de la 
Iglesia tar,to local corno universal; más 
aún, de cierta manera, se une con todos 
los hombres. Porque en el sacrificio de 
la Misa, Cris~o se ofrece por la salvación 
de todo el mundo; y la asamblea de los 
fieles es tipo y signo de la unión del gé
nero huma,'.lo en Cristo Cabeza (69) . 

19. Hay que integrar a los forasteros eu 
la celebración local de la Eucaristía 

Los fieles que participan en la celebra
ción de la .Eucaristía fuera de su parro
quia, han de unirse a la acción sagrada 
en la forma utilizada por la comunidad 
del lugar. 

Los pas '. ores, por su parte, se preocupen 
de ayudar con medios oportunos a los fie
les que provienen de otras regiones, para 
que pueda,n unirse a la comunidad local. 
De modo e.special se debe procurar esto en 
las iglesias de las grandes ciudades y en 
los lugares a que acuden muchos fieles 
en ti Empo de vacación. Pero en donde vi
ven extranjeros de otra lengua o emigra-

( 68) Cfr. n. 47 de esta lr..strucción. 

d os en un número apreciable, procuren ¡
09 

pastores que se les ofrezca ocasión, al me
nos d e cuando en cuando, de participar 
en la Misa, según el modo acostumbrado 
por ellos. "Procúrese, sin embargo, que los 
fieles sean capaces también de recitar o can
tar jUltltos en latín las partes del ordina
rio de la Misa que les correspor:.den" (70). 

20. Los ministros ha11 de tener esp ecial 
cuidado en el modo de celebrar 

Para fomentar el exacto desarrollo de la 
celebración sagrada y la par:icipación ac
tiva de los fi eles, los ministros no sólo han 
de desempeñar rectamente su función, se
gú,1 las normas de las leyes litúrgicas, sir.,o 
que deben actuar de tal modo que inculquen 
el sentido de lo sagrado. 

El pueblo tiene el derecho a ser alimen
tado en la Misa con la •proclamación y 
explicación d e la Palabra de Dios. Los sa
cerdotes, por tanto, pronur.,ciarán la homilía 
cua.:1do esté prescripta o sea ccnveniente. 
También procurarán que todo lo que di
cen ellos, o los ministros, según la fun
ción de cada uno, lo pronuncien o canten, 
de lal modo, que los fieles lo perciban 
claramente, er..tiendan su sen•tido e incluso 
se sientan estimulados a co·r.,:estar y par
ticipar espontáneamer..te (71). Sean ,pre
parados para esto los ministros, con ade
cuados ejercicios, especialmente en el se
minario y en las casas religiosas. 

21. El Canon de la Misa 

a) El sacerdote celebrante puede, a jui
cio d e la Conferencia episcopal, pror,un
ciar e l Canon coa voz inteligible en las 
Misas con asistenica del pueblo aunque no 
sean concelebradas. En las Misas canta

das pnede car.otar también aquellas partes 
del Canon cuyo canto está permitido en 

(69) Cfr. CONC. VAT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia, L1uneu ge11tium, n. 3: 
AAS 57 (1965) p. 6. 

(70) CONC. VAT. II, Ccns·. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosa11ctit111 co11cilium, 
n. 54: AAS 56 (1964) p. 115. 

(71) Cfr. lbid., n. ll: AAS 56 (1964) pp. 102-103. 
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el Ritus ,crva11dus in concelebratione Missa,:. 

) Las palabrz-s de la Consagración, se 
b • irán según el uso tradicional, con ·01prt111 , 1 1

• s distintos del texto gen.era para que 
llP" zcan más claramente. apare 

· · • de la Misa por radio 22• La retra11smtsto11 

0 televisión 

e los lugares donde se retransmite la 
IC)•ll o d' . 

Misa por radio o televisión, los, r mar1~s 
del lugar procurarán que,. ~•e~~n ~l. e~pi-
. del .n. 20 de la Const1tuc10n liturg1ca, 

ritu turbe fa oración y la participación 
pose ., db, 
de los fieles. Dicha celebrac1on se e era 

fizar con tal prudencia y decoro que 
rea I d I b ., d 1 constituya un mode o e ce _e rac1on e 

rado misterio, en conformidad con las 
sag . ., ¡· . (72) leyes de la mstaurac1on 1turg1ca • 

12J. Foto,grafías dura11/e las celebracumes 
eucarísticas 

Hay que poner especial empeño en que 
no se pertu-rben las celebraciones litúrgi
cas, especialmente las Misas, por la cos
tumbre de sacar fot-ografías. Cuando haya 
una causa razonable t-odo se hará con gran 
discreción y según la·s normas establecidas 
por el Ordinario del lugar. 

24. lmporta11ci :1 de la disposición de la 

iglesia para una celebración bie11 o-r
de11ada 

"La casa de orac1on en que se celebra 
y se reserva la sagrada Eucaristía y se reu
nen los fieles, y en la que se adora para 
auxilio y consuelo 'de los fieles la presen
cia del Hijo de Dios, nuestro Salvador, 
ofrecido por nosotros en el ara sacrifica!, -

debe mantenerse limpia y dispuesta para 
la oración y para las funciones sagradas" 
(73). 

Sepan por tanto los pastores que ayuda 
mucho a la celebración correcta y a la 
participación activa de los fieles, ur.,a dis
posición adecuada del lugar sagrado. 

En consecuencia, póngase en práctica las 
reglas y norm.as establecidas en la Instruc
ción lnter O ecu111e11ici (nn. 90-99) sobre 
la edificación de iglesias y su adaptación 
a la liturgia ren•ovada; construcción y or
namentación de altares; colocación apta de 
los asientos para el celebrante y los minis
tros; determinación del lugar adecuado pa
ra la proclamación de las lecturas sagradas; 
espacio destinado a los fieles y al coro 
de car.,tores. 

Ante todo, el altar mayor ha de colo
carse y construirse de tal manera qu·e ~pa
rezca siempre como signo del mismo Cnsto, 
com.o lugar en el que se realizan los mis
tP.rios saLvHicos y como centro de la asa~
blea de los fieles, al que se debe la ma
xima reverencia. 

En la adaptación de las iglesias se debe 
evitar que se pierdan los tesoros del a·rte 
sacro. Si , por las exigencias de la reforma 
litúrgica, a juicios del Ordinario del lu~ar, 
o ido el parecer de los expertos y ~• el 
caso lo requiere- con el cor,sent1~1ento 
d e los intere, ados hubiera que quitarlos 
dd fugar en que se encuentran, se proc-eda 

' con prudencia, procurando que, en su nueva 
cclocación, estén dispuestos de un modo 
digno y conveniente. 

Recuerden además los pastores que la 
calidad y el estilo de las vestiduras sagra
das las cuales "deben buscar más la noble 
belieza que la mera suntuosidad" (7~}• 
cOltltribuyen mucho a una digna celebrac1on 
litúrgica. 

(72) Cfr. S. C. de RITOS, Instrucción Musicam 
Y 11: AAS 59 (1967) pp. 302-303. 

sacram, 5 marzo 1957, nn. 6, S 

(73) CONC. VAT. II, Decr. sobre el mini·sterio y vida d e los presbi teros, .Pres-

Cl966) p. 998. 
n. 124: AAS 56 (1964) p. 131. 
byt&orum ordi11is, n. 5: AAS 58 

(74) CONC. VAT. 11, Const. 
•· 124: AAS 56 (1964) p. 131. 

sobre la sagrada Liturgia, Sacrosa,ictum Co11 cilium, 
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2) La celebración et1 domingos y días laborables. 

25. La celebración de la Eucaristía 
en domingo 

Cada vez que la comur.,idad se reune 
para celebrar la Eucaristía, a□uncia la 
muerte y la re; urreción del Señor, en la 
esperanza de su gloriosa venida. Sin em
bargo, la asamblea manifiesta est::o p rin
cipalmente el domingo, es decir, el día de 
la semana en que el Señor r esucitó de en
tre los muertos y en el que, segúr:, la tradi
ción apostólica, se celebra de un modo 
especial el misterio pascual en la Eucaristía 
(75). 

Para que los fieles acepten de buen gra· 
do el precepto de la santificación del 
día de fiesta y entiendan la razón por la 
que la Lglesia los co·rwoca todos los do
mingos a celebrar la Eucaristí a, " ~e les 
prepondrá e inculcará, ya desde el comier.,
zo de la formación cristiana, que e l do
mingo es la fiesta principal" (76), en la 
que reunidos escuchan la Palabra de Dios 
y ,participan en el misterio pascual. Más 
aún, favorézcanse la~ iniciativas que tien.
den a que el domingo "sea el día de alegría 
y de liberación del trabajo" (77). 

26. La celebraciót1 dominical et1 torno al 
Obispo y en la parroquia 

.Conviene fomen~ar el ser.,tido de la co
munidad eclesial, que se nutre y expresa 
de un modo especial en la celebración co· 
munitaria de la Misa dominical, sea en tor
no ¡,[ Obispo, sobre todo en la catedral, 
sea en la asamblea parroquial, cuyo pas
tor hace las veces del Obispo (78). 

Ern la celebración dominical foméntese 

con especial interé; la participación acc· 
IV¡¡ 

de todo el pueblo que se expresa con l 
canto; más aún: se prefiera, en lo p•osibi' 
la Misa ce□ canto (79). e, 

Especialmente los domingos y días fes. 
tivos, las cel,2braciones que se hacen en 
las varias iglesias y oratorios deben ser 
cc:ordinadas· con las celebraciones de la Pa
rroquia, de manera que constituyan una 
ayuda a la acción pastoral. Convier~, 111• 

cluso, que la•, •pequeñas comunidacYes de 
religiosos no clérigos y o•ras del mismo ti· 
po, sobre todo las que desarrollan su ac
tiv:dad' en le ambito de la parroquia, parti
cipen en dichos días en la Misa de la· 
iglesia parroquial. 

Re·pzcto al horario y número de Misas 
que se deben celebrar en las parroquias, 
téngase en cuenta la utilidad d'e la comu
nidad parroquial y no se multiplique el 
número de las Misas en p erjuicio de una 
acciór, oastoral verdaderamente eficaz. 13s
te perjuicio sucedería, por ejemplo, si, a 
causa de la multiplicación de las Misas, 
acudiesen a ellas p zqueños grupos de fie
les en templos que pueden contener un 
número mucho mayor; o si, por el mismo 
motivo, los sacerdotes se viesen de tal ma· 
nera abrumados de trabajo que únicamen
te con gran dificultad pudiesen cumplir 
con. su ministerio. 

27. Misas para grupos particulares 

Para que la unidad de la comunidad 
paroquial, los domingos y días de fiesta, 
florezca en la Eucaristía, las Misas para 
grupos particulares, como son las asocia· 
ciones, se celebren en lo posible en [05 

(75) Cfr. !bid., nn. 6 y 106: AAS 56 (1964) pp. 100, 126. 
(76) lbid., n. 106: AAS 56 (1964) p. 126. 
(77) lbidem. 
(78) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosat1ctum Conci· 

lium, nn. 41-42: AAS 56 (1964) pp. 111~112; Const. dogm. sobre la Iglesia, Lutnen 
gentium, n. 28: AAS 57 (:1965) pp. 33·36; Decr. sobre el ministerio y vida de !OS 
presbíteros, Presbyterorum ordinis, n. 5: AAS 58 (1966) pp. 997-999. 

(79) Cfr. S. C. de RITOS, Instrucción Musicam sacram, 5 marzo 1967, nn. 16 Y 
27: AAS 59 ( 1967) pp. 305 y 308. 
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oías laborables. Y si no pueden tra~sladar-

procúrense que se mantenga la ur..idad ,e, 
parroquial, integrancio dichos grupos en las 

celebraciones parroquiales. 

zs. Las Misas en domingos y días festiyos 
anticipadas ti la YÍspera 

Donde, por concesión de la Sede Apos
tólica, se permite que en la tarde del sá· 
bado precedente se pueda cumplir con el 
precepto de la Misa dominical, los p~s
t,0res instruyan cuidadosamente a los ·f1e
les sobre la significación de esta concesión 
y procuren que no se pierda por eso el 
sentido del domingo. Esta concesión, en 
efecto, tien,de a que los fieles, en las ac
tuales circunstancia•s puedan celebrar más 
fácilmente el día d'e la resurrección del 

Señor. 

No obstante cualquier concesión o cos
tumbre en. contrario, esta Misa puede ce· 
lebrarse únicamente la tarde del sábado 
en las horas establecidas por el Ordinario 
del lugar. 

E'r., estos casos se celebre la Misa indi
cada en el calendario para el domingo y 
de ninguna manera se ,omita la hom:ilía 
y la oración de los fieles. 

Lo mismo se aplica a la Misa .que por 
igual razón, en algunos lugares, se permite 
celebrar la víspera d'e una fiesta de precep
to. La Misa vespertina del sábado prece
dente al domir.,go de Pentecostés es la ac
tual Misa de la ·vigilia, con Credo. Igual· 
mente la Misa vespertina del día p ·rece
dente a la Natividad del Señor es la Misa 
de la vigilia celebrada con rito festivo: es 
decir, con omamentos blancos, Alleluia y 
Prefacio de Navidad. No se permite, en 
cambio, comenzar la Misa vespertina que 
precede al domingo de Resurrección, antes 
del crepúsculo o al menos antes de la 
Puesta del sol. Esta Misa es siempre la -

Misa de la Vigilia Pascual, que, por ra· 
zón. de su especial significación en el año 
litúrgico y ea toda la vid'a cristiana, debe 
celebrarse con los ritos litúr-gic-os de la 
Noch e Santa, según las disposiciones rubri

cales de dicha Vigilia. 

Los fieles que comier,zan a celebrar en 
la forma anteri·ormente ell!puesta, el do
mingo o la fiesta de precepto en la tarde 
del día anterior, pueden comulgar aunque 
ya lo hubiesen hecho por -la mañana. Pero 
quienes "hubiesen comulgado en la Misa 
de la Vigilia Pascual y en la Misa de la 
noche de la Nativicl'ad del Señor, pueden 
recibir nuevamente la comunión en la se· 
gunda Misa de Pascua y en una de las Mi
sas que se celebran en el día del Naci

miento del Señor" (80). 

29 Las Misas celebradas ett días laborables 

Sean in.vitados los fieles a que asistan 
a la Misa en los días laborables con fre
cuencia, incluso todos los días. 

Esto se recomienda especialmente en de
terminadas ferias litúrgicas que conviene 
celebrar c~n especial cuidado, pariicular· 
mente en Cuaresma y Adviento, er., las 
fiestas menores del Señor, en algunas .fes
tividades de santa María Virgen y de los 
Santos que gocen de un hoonor especial en 
la Iglesia universal o local. 

30. Misas en reun,iones de espiritualidad 

Conviene que las reuniones y conv1· 
vencias organizadas p'l,ra fomentar la vida 
cristiana o el apostolado, o para promover 
los estudios religiosos, así como los ejer
cicios espirituales de todo género, se dis
pongan de manera que culminen, en la ce

lebración eucarística. 

(80) S. C. de RITOS, Instrucción Inter Oecumenici, 26 sep. 1964, n. 60: AAS 56 
(1964) p. 891. 
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3) La comunión de los fieles. 

31. La comunió11 de los fieles en la Misa la sangre del Señor y finalmente la rela
ción entre banquete eucarístico y el ban
quete escatológico en ei reino del Padre 
(cfr Mt 26, 27~29). 

Los fieles participan más perfectamente 
en la celebración d e la Eucaristía por la 
comunión sacramental. Se recomien,da en
carecidamente que de ordinario la reciban 
en la Misa y en el momento prescrito 
por el rito de la celebración: es decir, in
mediatamente después de la comunión del 
sacerdote celebraMe (81). 

Y -para_ que, incluso por los ,signos, apa
rezca coa mayor evidencia la sagrada co
munión como participación en el Sacrifi
cio que se está celebrando, se procurará 
que los fieles puedan recibirla con hostias 
consagradas en la misma Misa (82). 

Corresponde ante todo al sacerdote ce
lebraate admir.,istrar la comunión; y no de
be continuar la Misa hasta que haya ter
minado la comunión de los fieles. Sin em
bargo, otros sacerdotes o diáconos, según 
la cor.,veniencia, pueden ayudar al sacerdote 
celebraate (83). 

32. La comunión bajo las dos especies 

La sagrada comur.,1on, cuando se hace 
bajo Ja.s dos especies, adquiere una forma 
más plena en su aspecto de signo. Pues 
en esta forma (manteniendo firmes los 
princípios establecidos por el Concilio de 
Trento (84) según los cuales se recibe a 
Cristo, todo e íntegro, y un verdadero sa
cramer,•o bajo cualquiera de las dos es
pecies) resalta más perfectamente el signo 
del banquete eucarístico; se ex,presa más cla
ramente la voluntad según fa cual el nue
vo y eterno Testamento fue ratificado e'1 

. Por tanto, ·de ahora en adelante, a jui
cio de los Obispos y previa la conveaiiente 
catequesis, se permite la comun10n de'I 
cáliz en los siguientes casos, ya admitidos 
por el derecho enterior (85), o er., virtud 
de esta lnstruccióm. 

11) a los neófitos ad'uhcs en la Misa 
que sigue · al bautismo; a los con-firmados 
adultos en la Misa de su confirmación; a 
los bautizados que soa recibidos en la 
comunión de la Iglesia; 

2) a les esposos en la Misa de su ma
trimonio; 

3) a los ordenacios en la Misa de su 
ordenación; 

4) a la abadesa en la Misa de su bea
dición; a las vírgenes en la Misa de su 
con.sagrac,on; a los profesos en la Misa 
de su primera o renovada profesié,n reli
giosa, con tal que los votos los emitan o 
renuever., dentro de la Misa; 

5) a los cooperadores misioneros laicos, 
en la Misa en la que oficialmente son en
viados; a todos los que reciben una mi
sión eclesiástica, en la Misa en que se 
les entrega; 

6) al enfermo y a todos los presentes 
en la administración del Viático, cuando 
la Misa se celebra en la casa del enfermo, 
según las normas del derecho; 

7) al diácono, subdiácono y ministros, 

. ( 81 ) Cfr. CONC. VAT. 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosa11ctum Conci-
1,um, n. 55: AAS 56 (1964) p. '1'15. 

(82) c_fr. lbid., n. 55: AAS 56 (1964) p. !115; Missale Roman-um, Ri~us servandus 
itt celebratione M1ssae, n . 7. 

(83) Cfr. S. C. de RITOS, Rubricae Breviarii et Missalis Romani, 26 jul. 1960, n. 
502: AAS 52 (1960) p. 680. 

(84) Gfr. Ses. XXI, Decr. sobre la comunión eucarística, cap. 1-3: Denz. 930-932 
(1726-1729). 

(85) Cfr. Ritus servandus m distributione communionis sub utraque specie, n. l. 
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que desempeñan su función. en la Misa pon
tifical o solemne; 

8) en caso de concelebración: 

a) a tod'os los que en la concelebración 
desempeñan un verdadero ministerio litúr
gico, aunq'lle sean laicos, y a todos los 
alumn.os de los seminarios que asisten a 
Ja misma; 

b) en sus iglesias a todos los miembros 
de los Institutos que profesan los consejos 
evangélicos; a los miembros de otras So
ciedades que se consagran a Dios con votos 
religioscs u oblación o promesa; además a 
todos los que habitualmente viven en la casa 
de los miembrm de dichos fostitutos y 

Sociedacl'es; 

9) a los sacerdotes presentes en, las gran
des cdebraciones y que no pueden cele
brar ni concelebrar; 

10) a todos los que practican los Ejer
cicios espirituales, en la Misa que durante 
los mismos se celebra precisamente para 
el grupo de ejercitantes; a todos los que 
participan em las reunion,es de alguna co
misión pastoral, en la Misa que celebran 
en común; 

11) a tocl'os los in,dicados en los nn. 2 
y 4, er., las Misas de sus jubileos; 

12) al padrino, a la madrin,a, al cón
yuge, a los pad'res a los catequistas laicos 
del adulto bautizado, en la Misa de su 
iniciación; 

•13) a los padres, familiares y bi enhe
chores inc, ignes que participan en la Misa 
de u11 neosacerdote. 

33. La comunión f11era de la Misa 

a) se debe persuadir a los fieles a que 
comulguen en · la m isma celebración. euca
rística. Pero Jos sacerdotes no rehusen ad
ministrar la sagrada comunión fuern de la 
Misa a los que la pidan por justa causa 
(8·6); lo mismo se puede hacer también -

por la tarde con autorización del Obispo 
del lugar, según la norma del "Motu Pro
prio" Pastora/e mu,1us n. 4 , o co,111 la li 
cencia del Superior Mayor de un Instituto 
religioso, a tenor del Rescripto Cum admo
tae art. 1, n. 1 (87). 

b) cuando, en horas previamente de
terminadas, se distribuye la comunión fuera 
de la Misa, puede preceder -si se juzga 
oportuno- una breve c-elebración, de la 
Palabra de Dios, según las normas de la 
Instrucción lnter Oecumenici nn. 37, 39. 

e) Si por escasez de sacerdotes no se 
puede celebrar la Misa y un ministro, do
tado de la correspon,diente facultad por in
dulto de la Sede Apostólica distribuye 
la comunión, se observará en la adminis
tración de la misma el rito prescrito por 
la autoridad competente. 

34. Modo de recibir la comunión 

a) según la costumbre de la Iglesia, los 
fi eles p·ueden recibir la comunión de ro
dillas o de pie. E1-íjase uno u otro modo 
según las normas ·establecidas por la Con
ferencia espiscopal, teniendo en cuenta las 
diferentes circunstancias: ante todo la dis
posición d el lugar y el número de los co
mulgantes. Los fieles seguirán. de buen 
grado el mod'o indicado por los pastores, 
para que la comunión sea verdaderamente 
signo de unidad fraterna entre todos los 
comensales en la misma Mesa del Señor. 

b) Cuaado los fieles comulgan de ro
dillas no se les exige nin,gun otro signo 
d e reverencia hacia el santísimo Sacramen
to, porque la misma geunflexión expresa 
adoración. 

Cuando comulgan d e p-ie, se recomienda 
con empeño que los que se acercan pro
cesionalmente hagan, un signo d e debida 
reverencia antes de la recepción d el Sa
cramento, pero en lugar y tiempo oportu
nos de modo que no entorpezcan el acceso 
y el retiro de los fie les. 

(86) Cfr. PIO XII, Ene. Mediator Dei: AAS 39 (1947) pp. 5615--566. 
(87) Cfr. AAS 64 (1964) p. 7. 
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35. Sacramento de la penitencia y comunión 

La Eucaristía sea presentada también a 
los fieles "como remedio que nos ,Jibra de 
las culpas de cada día y nos preserva de 
los pecados mortales" (88), y les sea in
dicado el modo conveniente de usar con 
fruto las partes penitenciales de la Misa. 

A quien, quiere c,omulgar se le debe re 
cordar el precep·to: "examinese el hombre 
a sí mismo" (I Cor 11, 28). En efecto, 
la experiencia de la Iglesia comprueba 
que este examen es necesario para que 
nadie, consciente de pecado mortal, rpor 
contrito que se juzgue, se acerque a la 
sagrada Eucaristía antes de la confesión 
sacramental (89). Pero "en caso de nece
sidad urger,~e, si no tiene confesor, haga 
antes UL, acto de perfecta contricción" (90). 

Incúlquese en les fiel es la costumbre d e 
acudir al sacramento de la penitencia en 
tiempo distinto al de la celebración de la 
Misa, especialmente er, las horas estableci
das, de tal manera que su administración 
se haga con tranquilidad y con verdadera 
utilidad de los mismos. Así no serán im
pedidos de la participación activa en la 
Misa. Instrúyase a los que accs '.umbran a 
comulgar todos los días o con, frecuencia 
para que se acerquen al sacrame.,to de la 
penitencia en plazos de tiempo proporcio
nados a las condiciones de cada uno, 

36. La comunión en algunas ocasiones 
solemnes 

Es muy conveniente que los fieles, cuan
do comienzan a trabajar en la viña del Pa, 
dre con ur.,a nueva actividad o en un nuevo 
estado de vida, participen en el Sacrificio 

por la comumon sacramental, con el fin 
de renovar su consagración a Dios y su 
alianza con El. 

Realizan esto excelentemente, por ejemplo: 
la asamblea de los fieles, al renovar en 1a 
Noche Pascual las promesas bautismales• 
los adolecentes, al llegar la edad de reno'. 
varias públicamente ante la Iglesia; los es
posos, al unirse en el sacramento del ma
trimonio; los que se consagran a Dios, al 
emitir sus votos o hacer su oblación; los 
fieles al en.tregarse a las actividades a,pos
tólicas. 

37. La comunión frecuente y diaria 

"Es evidente que por medio de la recep
ción frecuente o diaria de la santísima Eu
caristía se aumenta la unión con Cristo; se 
alimenta abundan,temente la vida espiritual 
el alma se enriquece con las virtudes y se 
da al que la recibe una prenda más segu
ra de la felicidad eterna. Por eso' los párro
cos, confesores y predicadores, exhorten al 
pueblo cristiano frecu ente y encarecidamen
te a tan, religiosa y tan saludable costum
bre" (91). 

38. La orac,on personal después 
de la comunión 

Por la ,participación del cuerpo y de la 
sangre del Señor, se derrama abundante
mente, como agua viva (cfr. Jn. 7, 37-39), 
el don del Espíritu sobre cada uno de los 
fieles, con tal de que los reciban sacramen
talmente y con la adhesión de su ánimo, es 
decir con fe viva que obra mediante la ca
ridad (92). Pero la unión espiritual con 
Cristo á la que se ordena el mismo Sacra-

(88) CONC. TRID., Ses. XIII, Decr. sobre la Eucaristía, cap. 2: Denz. 875 (1638) ; 
cfr. también Ses. XXII, Decr. sobre la Misa, cap. 1-2: Denz. 938 ~174-0), 94-0 (1743), 

(89) CONC. TRID., Ses. XIII, Decr. sobre la Eucaristía, cap. 7: Dwz. 880 (1646-
1647). 

(90) ere, can. 856. 
(91) S. C. del CONCILIO, Decr. sobre la recepc1on diaria de la sagrada Euca

ris:ía, 20. Dic. 1905, n. 6; AAS 38 (1()05.1906) pp. 401 s; PIO XII, Ene. Mediato•r Dei: 
AAS 39 (1947) p. 565. 

(92) Cfr. CONC. TRIO., Ses. XIII, Decr. sobre la Eucaristía, cap. 8: Denz. 881 
(1648). 
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no se ha de buscar ún,icamente du
oiento, . 

la celebración eucarística, sino que 
13nte .d .. 

d Prolongarse a toda la v1 a cristiana; 
t,a e 1 d .. odo· que los fieles, contemp an o mm-
de m d 'b 'd pidamente en la fe el on, rec1 1 o 
terUfil lE ,. S t n y guiados por e spmtu . ~ntod, ran~rra 

ida ordi,naria en acc1on e gracias Y 
SIi ~uzcan frutos más abundantes de caridad. 
pr 

para que puedan perseverar_ más fácil-

te en, esta acción de gracias, que de 
111en -. 0• J 

do eminente se tributa a 10s en a 
lllº h 'd J'Jisa, se recomienda a los que ~;1 s1 o 

l
. entados con la sa,grada comunion que 

a im ., (93) 
manezcan algún tiempo en orac1on , per 

39, El viático 

La comumon recibida como Viático ha 
de ser considerada como un signo especial 
de participación en el mi·~terio celebrado ea 
el sacrificio de la Misa; esto es, en la muer
te del Señor y su tránsito al Padre. <:=on 
el Viático el cristiano, al dejar esta vida, 
fortalecido con el cuerpo de Cristo, recibe 
[a prenda de su resurrección. 

Por tanto los fi eles, que por cualquier 
causa se encuentran en peligr•o de muerte, 
están obligados por precepto a recibir la 
sagrada comunión; los pastores deben velar 
para que la administración de este sacra
mento no se difiera, de modo que los fieles 
sean fortalecidos con él cuando aún está,:i 
en plena posesión de sus facultades (94). 

Se recomienda encarecidamente que los 
fieles, aunque hayan. recibido la comU111ión 
en el mismo día, llegado el peligro de muer
te, comulguen de nuevo. 

40. La comutvión de los que 
no pueden acudir a la Iglesia 

Póngase interés en que los que están im
Pedidos de asistir a .Ja celebración eucarís
tica de la comunidad, sean amorosamente 
alimentados con la Eucaristía, de man.era -

que se sientan unidos a la misma comuni
dad y soste,nidos por el amor de sus her

manos. 

Los pastores de almas procuren que los 
enfermos y ancianos, aun.que no padezcan 
una enfermedad grave ni estén amenaza
dos de un p eligro de muerte inminente, 
ten,gan facilidades para .recibir la Eucaris
tía frecuentemente, y, a ser posible, todos 
los días principalmente en el tiempo pas
cual. En estos casos, la comunión puede 
administrarse a cualquier hora (95). 

41. La comunión bajo la sola especie 
del vino. 

En caso de necesidad y a juicio del Obis
po se permite admir.,istrar la Eucaristía 
únicamente bajo la especie de vino a los 
que no puedan recibirla bajo la especie de 

pan. 

En este caso, a juicio del Ordinario del 
lugar, se permite celebrar la Misa e,n la ha
bitación del enfermo. 

Si en cambio no se celebra la Misa jun
to al en,fermo, se reservará después de la 
Misa la sangre del Señor en un cáliz de
bidamente cubierto y colocado en el sagra
rio. Pero no se llevará al enfermo sino en 
un vaso cerrado de tal modo, que se evite 
completamente el peligro de que se derr~
me. Para administrar el Sacramento se eh
girá, en cada caso, el modo más adecuado 
de los que se propon.en para distribuir la 
comunión bajo las dos especies. Adminis
trada la comunió,n, si queqa algo de la pre
ciosísima Sangre el ministro la sumirá y 
tendrá cuidado de realizar las abluciones 

debidas. 

42. La celebración de la Eucaristía en 
la vida y en el ministerio del Obispo 

La celebración de la Eucaristía ex·presa 
de un modo especial la naturaleza pública 

(93) Cfr. PIO 'XII, Ene. Mediator Dei: AAS 39 (1947) p. 566. 

(94) Cfr. CIC, can. 864, l. 
(95) Cfr. CIC, can. 865. 
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y social de las acciones litúrgicas de la Igle
sia "que es un sacramento de unidad es 
decir un pueblo santo reunido y ordenado 
bajo los Obispos" (96). 

Por lo cual "el Obispo revestido como 
está de la plenitud d el sacramento del or
den es el ad'ministrador de la gracia del 
supremo sacerdocio sobre todo en la Euca
ristía que él mismo ofrece ya sea ,por sí, 
ya sea por otros. . . Ahora bien, toda le
gítima celebraciór, de la Eucaristía la diri
ge el Obispo, al cual ha sido confiado el 
oficio de ofrecer a la Divina Majestad el 
culto de la re ligiÓL'l cristiana y de admi
nistrarlo confo-rme a los preceptos del Se
ñor y las leyes de la Iglesia, las cuales él 
precisará con mayor detalle según su pro
pio criterio, adaptándolas a su dióces is" (97) 
En la celebración de la Eucaristía presidida 
por el Obispo, rodeado de su presbiterio 
y sus ministros, con la participación activa 
de todo el pueblo sa,:110 de Dios, s~ realiza la 
principal manifes'.ación de la constitución 
jerárquica de la Iglesia (98). 

43. Lo normal es que los presbíteros 
participen e11 la celebración eucarística 
ejercie11do su func ió11 propia 

En virtud' de un sacramer,to especial, el 
del orden sacerdotal, tambiéa los presbíte
ros están llamados a ejercer una función 
peculiar en la celebración d e la Eucaristía. 
Pues también ellos "como administradores 

de cosas sagradas sobre todo en el sacr· 
ficio de la Misa representan especialtnea¡ '· 
a Cristo" (99). Por tanto es normal qu:e 
en razón del signo, los presbíteros partic•~ 
,pen en la Eucaristía ejerciendo la funció

1 

propia de su orden es decit', celebrando 
11 

concelebranco la Misa _Y no únicament~ 
comulgando como los laicos (100). 

44. La celebración diaria de la Misa 

"En el misterio del Sacrificio eucarísti· 
co, en que los sacerdotes d esempeñan su 
función principal, se realiza con,tinuatnen. 
te la obra de nueHra redención, y,· por 
tanto, se reco•mienda con todas las veras 
su celebración diaria , la cual, aunque no 
puedan estar presentes los fieles es u n, acto 
de Cristo y de la Iglesia" (ldl) en el que 
el sacerdote actúa siempre para la sa lvación 
del pueblo . 

45. En la Cl!lebració,, de la Misa hay 
que observar fi elme11te las normas 
de la lgle.,ia 

A excepción d e la suprema autoridad de 
la Iglesia y, según la norma del derecho, 
a excepción del Obispo y de las Conferen
cias episcopa les, a n.adie le es permitido, 
ni siqui era al sacerdote, añadir, quitar o 
cambiar nada en la Liturgia por pr-opia 
iniciativa, particulal'me111te en la cel~bración 
de la E ucaristía (102). Por tanto, los pres• 

(96) CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Conciliu,n, 
n. 26: AAS 56 (1964) p. 107. 

(97) CONC. VAT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gen1tium, n. 26: AAS 
57 (1965) pp. 31-32. 

(98) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacr,o.sanctum Con· 
cilium, n. 41: AAS (56) (1964) p. 111. 

(99) GONC. VAT. II, D ecr. sobre el ministerio y vida de los presbíteros, Presb!" 
terorum ordinis, 11. 13: AAS 58 ~1966) p. 1011; cfr. Const. dogm. sobre la Iglesia, 
Lumen ge11tiu111, n. 28: AAS 57 (1965) pp. 33-36. 

( 1100) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrad a L iturgia, Sacrosa11ctum Cow 
cilium, n. 28: AAS 56 ~1964) p . 11-07. 

{101) CONC. VA T. II, Decr. sobre el ministerio y, vida de ,los presb.íteros, Pres_by
terorum ordinis, n. 13: AAS 58 (1966) pp. 1011 -1012; cfr. PABLO VI, Ene. MystertUIII 
Fidei: AAS 57 (1965) p. 762. 

(102) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Con• 
-cilium, n,, 22, pf. 3: AAS 56 ~1964) p. 106. 
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¡,teros se esforza _rán por presidir la cele
¡,:ación de la Eucaristía de tal modo que 
I fieles tengan conciencia de part1c1par 
os en un rito establecido por autoridad 

':ivada (103), sino en el culto público d e 
P d' - ' f fº d la Iglesia, ~uya 1recc1on ue COL'l ,a a por 
el mismo Cristo a sus Apóstoles y a sus 

sucesores. 

46. La utilidad pastoral debe determinar 
/a elecció1t de las diversas forma:s de 
celebración 

"Así pues, los pastores de almas deben 

vigila r para que en la acción litúrgica no 
,ólo se observen las leyes relativas a la 
celebración válida y lícita sino tambiér:, para 

que los fieles particip·en en ella co111sciente, 

activa y fructuosamente" (104). 

Por esta razón, entre las formas de cele

bración permitidas por las leyes, los sacer

dotes escogerán en cada caso aquellas q,ue 

más respondan a la necesidad o utilidad 
de los fieles en orden a su pai,ticipación. 

47. La c,mcelebració,i 

Por la concelebración de la Eucaristía se 
expresa adecuadamente la unidad del sa

crificio y del sacerdocio, y, cuando los fie
les participan activamente en, ella, respfan.

dece de modo extraordinario la unidad del 

pueblo de Dios (1Q5), particularmente s1 
la preside el Obispo (106) . -

La concelebración además, manifiesta y 
fortalece los lazos fraternales entre los pres
bíteros, ya que "en virtud de la común 
orden ación sagrada y de la común, misión, 
los presbíteros todos se unen entre sí en 
íntima fraternidad" (•107). Por es:o, si no 
lo impide la utilidad de los fieles (que 
siemp-re ha cl'e ser considerada con amorosa 
solicitud pastoral) y con ta l de que cada 
sacerdote conserve íntegra fa libertad de 
celebra.r a solas la Misa, es preferible que 
los sace·rdotes celebren. la Eucaristía de este 
m odo tan excelente, sea en las comunidades 
de sacerdotes como en las reunionese que 
ti en€1!1 lugar en determinados d'ías y en otras 

ocasion es parecidas. Los que viven en, co
n1ún o ejercen su ministerio en una misma 
iglesia invitarán de buen grado a los sacer
dotes que están d e paso a concelebrar cont 

ellos. 

Los superiores competentes facilitarán 
pues, y fomentarán la concelebración, siem

pre que la necesidad pastoral u otra causa 
r azonable no exija lo contrario. 

La facultad de concelabrar se refiere tam.

bién a las Misas P'rincipales en las iglesias 
y oratorios públicos y semi-;públicos de los 

seminarios; de los colegios e institutos ecle
siásticos; de los institutos religioso·s y de 
las asociaciones d'e clérigos que viven en 

ccmún sin votos. Donde· el número de sacer

dotes sea g.rande, el superior competente 

puede permitir que se concelebre varias veces 
en el mismo día , pero en momentos suce· 

sivos o en lugares sagrados diversos. 

(103) Cfr. S. TOMAS AQ., Summa Theol. II-II, q . 93, a. 1. 

(l04) CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Concilium, 
n. 11: AAS 56 (1964) pp. ll-02-<103; cfr. también el n. 48, ibid., p. lÍ-3. 
l" (l05) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Conci
!Mrn, n. 57: AAS 5-6 (\1964) pp. •1115-116; S. C. de RITOS, Decreto General, Ecclesiae 
sernper, 7 marzo 1965: AAS 57 (1965) pp. 410-412. 

.1 (l06) Cfr. CONC. VAT. II, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Cou
c, urn, n. ~l: AAS 56 (1964) p. 111; Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumetv gentium, 
;· 28: AAS 57 (1965) pp. 33-36: Decr. so·bre el min,isterio y vida de lo,s presbíteros, 

resbyterorum ordinis, n. 7; AAS 58 (,1966) 1001-1003. 

,.}107) CONC. VAT. II, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gentium, n. 28: AAS 
Ord.<~965) p. 35; ofr. Decr. sobre el ministerio y vida de los .presbíteros, Pre5byterorum 

m,s, n. 8: AAS 58 (1966) pp. 1003-1005. 
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48. La preparación del pa11 para 
la concelebracióu 

Si para la coacelebración se prepara una 
hostia de mayores dimensiones, conforme 

TERCERA 

a la rúbrica del Ritus serva11dus it1 co11ce, 
lebratione Missae n. 17, se procurará qUe 
según la cost~bre tradicional , sea por ~ 
forma y aspecto lo más digna posible de 
tan gran misterio. 

PARTE 

EL CULTO DEBIDO A LA SANTISIMA EUCARISTIA 
COMO SACRAMENTO P ERMANENTE 

1) Fines de la reserva de la Eucaristía y de la oración ante el 5a1itísimo Sacrameuto 

49. Los fines de la reserva de la 
Eucaristía fu era de la Misa 

"No es inútil recordar que el fin primero 
y primordial de la reserva de las sagradas 
Especies fuera de la Misa es la administra
ción del Viático; los fines secundarios son 
la d i-stribución de la comun,ión fu2ra de la 
Misa y la adoración de nuestr-o Señor Je
sucristo ocuho bajo las mismas Especies" 
(108). 

Pues "la conservación de las sagradas 
&pecies para los enfermos. . . ir..trodujo la 
laudable costumbre de adorar este Manjar 
del cielo conservando en las iglesias: culto 
de adoración que tiene un sólido y firme 
fundamento" (109) sobre todo porque la 
fe en la p·resencia real del Señor, conduce 
naturalmente a la mar.ifestaciÓtn externa y 
pública de dicha fe. 

50. La oración ante el santísimo 
Sacramento 

JLos fieles cuando veneran a Cristo pre-

sente en e·l Sacramento, deben recordar que 
esta presencia deriva del Sacrificio y tiende 
a la comunión sacramental y espiritual a 
la vez. 

Así pues, la piedad que impulsa a los 
fieles a acercarse a la sagrada Eucaristía 
los lleva a participar más profundamen~ 
en el misterio pascual y a responder con 
agradecimiento al don de Aquel que por 
medio de su humanidad infun,de continua
mente la vida divina en los miembros de 

)su Cuerpo (1!10). Permaneciendo ante 
nues:ro Señor Jesucristo, cfüfrutan de su 
trato íntimo, le abren su corazóa pidiendo 
por sí mismos y por todos los suyos, rue
gan por la paz y la salvación del mundo. 
Ofreciendo con Cristo toda su vida al Pa
dre en el Espíritu Santo, sacan de este 
trato admirable un aumento de fe, espe
ranza y caridad. Así fomentan las dispo
siciones debidas que les permitirán celebrar 
con la devoción cor,veniente el memorial 
del Señor y recibir .frecuentemente el pan 
que r. os ha dado el Padre. 

P or tanto los fieles aplíquense con ardor 
a la veneración de Cristo, el Señor, en 

(108) S. C . de SACRAMENTOS, Instrucción Quam plurimum, lo. octubre 1949: 
AAS 41 (1949) pp. 509-5W; cfr. CONC. TRID., Ses. XIII, Decr. sobre la Eucari~tía 
cap. 6 · Den•(. 879 (1645); S. PIO X, D ecr. Sacra Tridentina Synodus, 20 dic. 1905: Den(• 
1981 (3375). 

(109) PIO XII, Ene. Mediator D ei: AAS 39 (1947) p. 569. 
(110) Cfr. CONC. VAT. 11, Decr. sobre el mm,sterio y vida de los presbíteros. 

Presbyterorum ordinis, n. 5: AAS 58 (1966) pp. 997-999. 
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I santísimo Sacramento, según las condi
•. 

11
es de su propio estado de vida. Lo9 

''º astores en este punto los ,precedan con el 
~ -plo y los exhortan c001 las palabras 
eJe••· 
(111) . , 

,1. facilít ese a los fieles el acceso a las 
iglesias 

Cuiden los pastores de que todas las 
iglesias y oratorios -públicos en que se 

guarda la santísima Eucaristía estén abier

tos durante bastantes horas de la mañana 
y de la tarde, para que los fieles puedan 

fácilmen!e orar ante e-I santísimo Sacra
mento. 

2) El lugar para la reserva de la santísima Eucaristía 

52. El Sagrario 

La santísima Eucaristía, donde se pue
de reservar según las normas del derecho, 
sea guardada continua o habitualmente en 
w> solo altar o lugar d e la misma iglesia 
(112). Por tanto, de ordinario haya un 
solo sagrario en cada iglesia. Este debe ser 
sólido e inviolable(,113). 

53. Capilla para la reserva del 
sa11tísimo Sacramenlo 

El lugar de la iglesia o del oratorio en 
que está reservada la .Eucaristía en el sa
grario debe ser verdaderamente destacado. 
Conviooe además que sea adecuado para la 
oración privada, de manera que los fieles 
con facilidad y provecho veneren al Señor 
en el santísimo Sacramento con culto -pri
vado (114). Por tanto se recomienda que 
el sagrario, en cuanto sea posible, se co
loque en una capilla separada de la nave 
~ntral del templo, sobre todo en las igle-
11as donde se celebran frecuentemente ma
trimonies y funerales, • y en los lugares 

muy vistados por razón de los tesor,os de 
arte y de historia. 

54. El sagrario colocado en el centro del 
altar o en otra parte de la iglesia 

"La sagrada Eucaristía se reservará en un 
sagrario sólido e iaviolable, colocado en 
medio del altar may.o·r o de un altar la
teral, pero que sea realmente destacado, o 
también, segú-n costumbres legítimas y en 
casos particulares que deben 9er aproba
dos por el Ordinario del lugar, en otro 9itio 
de la iglesia, pero· que sea iverdaderamente 
muy noble y esté debidamente adornado. 

Se -puede celebrar la Misa de cara al 
pueblo incluso cuando el sagrario está so
bre el altar; en dicho caso, éste será pe
queño pero apropiado" (115). 

55. El sagrario colocado en el al·tar en que 
se celebre Misa con asistencia del 
pueblo 

En la celebración de la Misa se ponen 
de manifiesto sucesivamente los modos 

(111) Cfr. lbid., n. 18: AAS 58 (1966) pp. 1018-
1019. 

(112) Cfr. CIC, can. 1268, pf. l. J 113) Cfr. S. C. de RITOS, Instrucción Inter Oecumenici, 26 sept. 1964, n. 9!5: 

28 
S 56 (1964) p. 898; S. C. de SACRAMENTOS, Instrucción Nullo unquam tempore, 
mayo 1938, n. 4: AAS 30 (1938) pp. 199-200. 

p (114) Cfr. CONC. VAT. 11, Decr. sobre el ministerio y vida de los presbíteros, 

1 
r~sbyterorum ordinis, n. 18: AAS 58 (1966) pp. 1018-1019; PABLO VI, Ene. Mrs• 

eruun Fidei: AAS 57 (.1965) p. 771. 
(115) S. C. de RITOS I " I O 3

6 
( , nstrucc1on nter ecumenici, 26 sep. 1964, n. 95: AAS 
1964) p. 898. 
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principales según los cuales Cristo está pre
sente en su Iglesia (116): en primer lugar 
manifiesta su presencia en la misma asam
blea de los fieles reunida en su nombre; 
después en, su palabra, cuando se lee y se 
explica la Escritura; también en la persona 
del ministro; finalmente, y de un modo más 
excelente, bajo las especies eucarísticas. Así 
que, por razón del signo, está más en ar
monía con la naturaleza áe la celebración 
sagrada, que Cristo no esté desde el prin
cipio eucarísticamente presente en el sa · 
grario sobre el altar en que se celebra la 
M.isa; en efecto, la presencia eucarística de 
Cristo es fruto de la consagración y como 
tal debe aparecer. 

56. El sagrario en la edificación de nuevas 
i.glesias o adaptación de . iglesias y 
altares ya existentes 

Conviene que en, la edificación de nu 
vas iglesias se tengan claramente en cuen e. 
los principios establecidos en los nn. ;; 
y 54. 

No s2 proceda a _ la adapt~ción de igle. 
sias o altares ya existentes, sino según las 
normas del n. 24 de la presente Instruc. 
ción. 

57. Modo de indicar la presencia del 
santísimo Sacramento en el sagrario 

Indíquese a les fieles la presencia de 
la santísima Eucaristía en el sagrario me. 
diante el c,o·n.opeo u otro m edio determi
nado por la autoridad competente. 

Según la costumbre tradicional, arda 
continuamente junto al sagrario u na lám
para como signo de honor al Señor (1117). 

3) Los piadosos eiercicios eucarísticos 

58 . . La Iglesia recomienda con empeño 
la devoción privada y pública al Sacramento 
del altar, aun fuera de la Misa, en con
formidad con las normas establecidas por 
la autoridad competente y por la prese nte 
Instrucción; pues el Sacrificio eucarístico 
es la fu ente y el punto culminante de toda 
la vida cristiana (118). 

En la organización de los ejerclClos pia
dosos, hay que atenerse a lo establecido 
por el Con.cilio Vaticano II sobre las re-

laciones entre la Liturgia y las otras ac
ciones sagr adas que no pertenecen a ella. 
De modo especial ténga~e en cuenta la 
norma siguiente: "es preciso que estos mis· 
mos ejerc1c1-os se· organicen. teniendo en 
cue nta los tiempos litúrgicos, de modo que 
vayan de acuerdo con la sagrada Liturgia, 
en cierto modo deriven de ella y a ella 
conduzcan al pueblo, ya que la Liturgia, 
,por su naturaleza, .es!á muy por encima 
de ellos " (119). 

4) Las procesiones eucarísticas 

59. El pueblo cristiano da un testimonio 
público de fe y de piedad hacia este Sa
cramento con, las procesiones en que se lle
va la Eucaristía por las calles con so-

lemnidad y cantos, particularmente en la 
fiesta de Corpus Christi. 

Corresponde, sin embargo, al Ordinario 

(116) Cfr. del n. 9 de la presente Instrucción. 
(117) Cfr. CIC, can. 1271. 
(118) Cfr. CONC. VAT. 11, Const. dogm. sobre la Iglesia, Lumen gentium, n. 11: 

AAS 57 (1965) pp. 15-16. 
(119) CONC. VAT. 11, Const. sobre la sagrada Liturgia, Sacrosanctum Conciliu7'1, 

n. 13: AAS 56 (1964) p. 103. 

760 Santa Sede 

1 Jugar juzgar sobre la oportunidad de 
del s procesiones en las actuales circuns
ta e ias y sobre el lugar y la organizació1, 
1allC 

de las mismas para que se lleven a caho 
con dignidad y sin menoscabo de la re
verencia d ebida a este santísimo Sacramen· 
to. 

5) La exposición de la santísima Eucaristía 

60. La exposición de la santísima Euca
ristía, tanto en el copón como en la cus
todia, impulsa la rpente de l,os fieles a re
conocer en ella la maravillosa presencia de 
Cristo y los invita a la comunión de co
razón con El. P.or tanto fomenta de un 
modo excelente el culto en espíritu y en 
verdad que le es debido. 

Se procurará que en las expos1c1ones, el 
culto del santísimo Sacramento manifieste 
con claridad, a través de los signos, su 
relación con la Misa. Convien-e, pues, que 
la exposición, cuando es solemne y pro
longada, tenga lugar al final de la M;sa 
en que se habrá consagrado la hostia que 
se expondrá a la adoración. Esta Misa, 
omitida la bendición, terminará con el Be
nedica.mus Domino. En el adorno y modo 
de disponer la exposición ( 120) se evitará 
cuidadosamente todo lo que puede oscu
recer el deseo de Cristo, que instituyó la 
Eucaristía ante todo, para -estar a nues tra 
disposición como alimento, remedio y con
suelo ~1121). 

61. Se prohibe la celebración de la Misa 
ante el Santísimo expuesto 

Durante la exposiciór, del santísimo Sa
cramento, se prohibe la celebración de la 
Misa en la misma n a,ve de la iglesia, no 
obstante las concesiones y tradiciones has
ta ahora vigentes, aun las dignas de es
pecial menciór.,. 

Pues, además de las razones aducidas en 
el n. 55 de esta Instrucción, la celebración 
del misterio eucarístico incluye ya de una 
llla~era más perfecta aquella comunión in· 

terna a la cual la .ex-pos1c1on. pretende lle
var a los fieles. P.or tanto no tiene nece
sidad de ese complemento. 

La exposición del santísimo Sacramento, 
cuando se prolonga durante uno o varios 
días sucesivos, debe interrumpirse durante 
la celebraciór, de la Misa, a no ser que 
se celebre en una capilla separada del lu
gar de la exposición y por lo menos al
gunos fieles p ermanezcan en oración. 

Allí donde la supresión de alguna anti
gua costumbre pueda causar ex"thiñeza a 
los fieles, el Ordinario del lugar estable
cerá un plazo cor,veniente -no demasia
do largo- antes de implantar esta nuev:• 
norma. 

62. Rito de la expo.sició11 

Si la expos1c10n es breve, el copón o la 
custodia se colocará sobre el altar; si, por 
el contrario, se prolonga durante algún 
tiempo, se podrá utilizar el expositor, co
locado en un lugar más alto, pero se evi
tará que esté demasiado e.Jevado y dis
tante. 

Durante la expos1c10n, se -organizará to
do de manera que los fieles, recogidos en 
la oración, se dediquen exclusivamente a 
Cristo Señor. 

Para favorecer la oración _íntima se pue· 
den admitir lecturas de la sagrada Escritu
ra con homilía , o breves exhortaciones que 
conduzcan a los fieles a una mayor estima 
del misterio eucarístico. Conviene que los 
fieles respor.,dan cantando a la Palabra de --(120) Cfr. del n. 63 de la presente Instrucción. 

(121) 
(33::>s). 

Cfr. S. PIO X, Decr. Sacra Tridentina Synodus, 20 dic. 1905: Denz.. 1981 
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Dios. Bn momentos oportunos, deb;, guar
darse un silencio sagrado. 

Al final de la exposición se imparhra 
la bendición con el santísimo Sacramento . 

Si se utiliza la lengua vulgar, en lugar 
del hinmo T antum ergo, que se canta antes 
de la bendición, se -podrá emplear otro 
canto eucarístico, a juicio de la Conferencia 
episcopal. 

63. Exposición solemne anual 

En las iglesias en las que se reserva ha
bitualmente la Eucaristía podrá hacerse ca
da año una exposición, solemne con el san
tísimo Sacramento, prolongada durante al
gún tiemp•o, aunque dicha exposición no 
sea estrictamente continua. De esta manera 
la comunidad local podrá meditar y adorar 
más .j.n,tensamente este misterio. 

Pero esta exposición, con el permiso del 
Ordinario del lugar y según las normas 
establecidas, se hará solamente si se pre
vé llfla asistencia conveniente de fieles. 

64. Exposición prolongada 

En caso de necesidad' gra·ve y ger.eral, 
e,I Ordinario del lugar puede ordenar la 
exposición del santísimo Sacramento du
rante un tiempo más prolongado que de 
costumbre, incluso en forma estrictamente 
continua. Debe hacerse en las iglesias que 
son más frecuentadas por los fieles. 

65. Interrupción de la exposición 

Donde por falta de un número conv 
niente de adoradores, no se puede ha/· 
la exposición sin interrupción, está p er 

.. d • ~ 
~t1 o reservar el Sant1simo en el sagra. 
r10, en horas previamente determir..adas 

. d • y anuncia as; per-o no se reservara más d 
dos veces al día, por ejemplo a mediodí: 
y ,por la noche. Esta reserva puede hacer 
de forma senciHa y sin canto: el sace: 
dot_e, revestido de roquete y estola, des
pues de una breve adoración, rese1wa 1 
Santísimo en el sagrario. Del mismo m:. 
do, a la hora señalada, se expone de 
nuevo, el sacerdote una vez que ha colo
cado el Santísimo, se retira después de 
una breve adoración. 

@? Exposición bre'Ye 

También las exposiciones breves del 
santísimo Sacramento, realizadas según las 
normas del derecho deben organizarse de 
tal manera que antes de la Bendición --1i 
se considera oportuno- se dedique un 
tiempo conveniente a la lectura de la 
Palabra de Dios, a los cánticos, a las pre
ces y a la oración en silencio, prolongada 
durante un cierto tiempo. 

Procuren los Ordinarios del lugar que 
estas exposiciones se celebren siempre y 
en todas partes con la debida reverencia. 

Se prohibe la exposición del Santí5imo 
con el único objeto de dar la bendición 
después de la Misa. 

6) Los congresos eucarísticos 

67. En los congresos eucarísticos, los 
cristianos procuren penetrar más profunda
mente en este santo misterio, considerándo
lo en sus diversos aspectos (cfr. n. 3 de 

esta Instrucción). Celebren este misterio 
según fas normas del Concilio Vaticano 11 
y lo ve,n,eren con la oración prolongada 
en privado y con ejercicios piadosos, so
bre todo con una solemne procesión, pero 
de manera que todas las formas de piedad 
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alcancen su punto culminante en la cele· 
bración solemne de la Misa. 

Durante el congreso eucarístico de toda 
una región, conviene que se designen al· 
gunas iglesias a la adoración contimt'.l• 

El Sumo Po1~tífíce Pablo VI aprobó la 
presente Instrucción en la audiencia con· 
cedida al Emmo. Sr. Cardenal Arcadio Ma
ría Larraona, Prefecto de esta sagrada Con· 

,-egació11 el día 13 de abril de 1967, la 
~irmó con s1_1 autorida~ y ~andó pu
t,licarla, estableciendo al mismo tiempo que 

comenzara a tener vigor el día 15 de agos
to d'e 1967, solemnidad de la Asunción de 
la Bienaventurada Virgen María. 

Sin que obste nada en contrario. 

Roma, día 25 de mayo de 1967, festividad del Corpus Chris_ti. 

SANTIAGO, CARD. LERCARO, 

Arzobispo de Bolonia. Presidenle del 
"Consilium" para la aplicació11 de la 
Cot1slitució11 sobre la sagrada Liturgia. 

ARCADIO Ma. CARDENAL 
LARRAONA. 

Prefecto de la sagrada Co11gregació11 
de Ritos. 

-r FERNANDO ANTONELLI, 

Arz. Tít. de [diera. Secretario de la 
s. c. R. 

S. A. 
Casa Proveedora de Artículos para Iglesia 

Fundada en 1906 

2a. Venezuela N9 50 Tel. 22-59-94 

México 1, D. F. 

Apartado Postal 524 

Tenemos en existencia un buen sur

tido de Expedientes Parroquiales con 

redacción aprobada de la S. Mitra: 

Blocs y talonarios de bautizo, certifi

cados de matrimonio canónico y de con

finnación, Libros encuadernados para 

actas de bautizo y matrimonio, informa

ciones matrimoniales, Hojas exhortos y 

suplicatorias, etc. 

Inciensos importados y perfumados en 

cajas de 300 a 330 gramos de las marcas: Angelus, Lagrima, Excel

sis y Solemnis. Pajuelas de incienso perfumado a $ 15.00 el ciento. 
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En vista de los informes 

el sr. Cura de San Luis de la Paz, quien tiene a su car

go la vigilancia sobre elaboración y envase del vino pa

r a consagr ar llamado "ANGELORUM VINUM" y que es fabrica

rlo por la Casa ''Rafael Gamba e Hijos S.A." en San Luis 

de la Paz, Gto.; constándonos ademas que la Casa mencio

nada regenteada por personas plenam~nte honorables, pro

cede en la elaboración del Vino para consagrar con el mis 

escrupuloso cuidado; por las presentes letras recomenda-

mos a los Señores Pá~rocos y Sacerdotes de nuestra Dióce

sis el "Angelorum Vinum" que ofrece plenas garantías; 1 

u,,.,.,_~ utorizamo·s también a la Casa "Rafael Gamba e Hijos S.A. 

para que utilice el presente documento en la forma qu~ es

conveniente. 

León, Gto. a 4 de abril de 1949 

t~~~. 

·fJ¿j¡;~· 
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"ANGELORUM VINUM" 
ELABORADO POR BODEGAS SAN LUIS REY DB 

"RAFAEL GAMBA E HIJOS", S. A. 
Ampliamente recomendado para el Santo Sacrificio de la Misa 

APARTADO No. 5. SAN LUIS DE LA PAZ, QT0. 

lAS FABRIC~S OE lY©n, 
S.R. 

a r 

Av . 

ticulos religiosos 

M AD E RO 7 2 • ME XI ca ~ o~ F. 

Tels. 12-1 q-88 y 10-33-86 

e.aso fundado en 18.94 



Directorio clel Ecumenis111
0 

Principios y Normas para la ejecución de lo 

que el Concilio Ecuméi,ico Vaticano Segun

do ha promulgado sobre el Ecumenismo <*l 

PRIMERA PARTE 

Proemio. 

l. "La preocupación por el restablecimi<>n•o 
de la unióa es cosa de toda la Iglesia, tanto 
de los fieles como de lo ; pastores, y afecta 
a cada uno según su propia capacidad" 
(decreto !!Obre el ecumenismo Urii .•atis redi
tegratio, n, 5). Justamente para promover y 
er,cauzar en forma adecuada esta preocu
pación se publica este directorio, con el fin 
de que se pueda llevar mejor a la p·rác:ica 
en toda la Iglesia católica lo que ha sido 
promulgado en torno a -es,a cuestión en los 
decretos del Concilio Vaticano 11. Todo 
ello, pc:r consiguiente, ha de ser ejecutado 
con fid.e.Jidad, se•gú.n el sentir de la Iglesia. 
"Porque la acción ecumé·r.,ica tiene que ser 
plena y sinceramente católica, es decir, fiel 
a la verdad' que recibimos de los apóstoles 
y de los Padres, y conforme a la fe que 
siempre ha profesado, la Iglesia católica, y 
tendierndo al mismo tiempo hacia la p-lenitud 
con que, el Señor desea que se perfeccion,2 
su Cuerpo en el decurso, de los tiempos" 
(decreto sobre el ,Ecumenismo, n. 24). 

2. Toca, por tanto, a la Sede Apostólica 
y a los obispos decidir lo referente a la 
práctica del ecumenismo, salvo los derechos 
de los patriarcas con sus sínodos y habida 
cuenta de todas -las circunstancias, como 
indica por doquier el decreto, sobre el Ecu
menismo (Cfr. n. 4, n. 8, n. 9). En esta 
cuestión hay que observar la debida pru
dencia para que -n.i el movimiento ecumé-

meo sufra de:rimento algurno ni los fieles 
caigan ea un falso irenismo o indiferentis
mo. Y esta prudencia pastoral será tanto 
más eficaz cuanto más amplia y sólida sea 
la formación de los füeles acerca de la doc
trir,a y de la auténtica tradición, tanto de la 
Iglesia católica como de las Iglesias y Co
munidades de ella separadas. Los peligroe 
y daños que pudieran surgir pueden evitarse 
más fácilmente cuando existe este recto co
nocimirato de las doctrinas y tradiciones 
que cua:.,do hay una cierta ignorancia, moti
vada casi siempre por el falso temor de 
aquellas reformas que son necesarias, con
forme al espíritu y lo-s decretos del Concilio 
Vaticano 11, para la verdadera renovacióa 
de la Iglesia. 

El movimiento ecuménico empieza pre· 
cisamente por aquella renovaci&1 con que 
la Iglesia expresa en modo más pleno Y 
perfecto la verdad y la santidad transmiti• 
das por Cristo, e-1 Señor. E'Il esta renova• 
ción ha de participar e·r:, verdad y caridad 
cada uno de los fieles, en cuanto miembro 
de la J.glesia, de tal manera que crezca ell 

la fe, esperanza y caridad y que con SU 

prc:pia vida cris.iana dé testimonio en la 
Iglesia de nuestro Dios y Salvador Jesucrist?• 

Siendo así que este movimiento es susCJ• 
tado por el fa,píritu Santo (Cfr. decr. sobrt 
el Ecume11ismo, n. 4), se propone cuanto 
s.i.gue con la finalidad y en un modo que 
sirvarn de ayuda a los obispos a la hora ~t 

aplicar el decreto sobre el Ecumenismo ",i~ 

poner obstáculos a los caminos de la Provi· 
dencia y sin prejuzgar los impuls,os futurO' 

(*) Traducción castellana distribuida por el Secretariado para la Unión de los Cristianos-
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del Espíritu Santo" (Cf. decr. sobre el Ecu• 
,r1enismo, n. 24). 

J.-CREAGON DE LAS COMISIONES 
ECUMENICAS 

A) Comisió11 diocesaria. 

3. Err sumame,nte conveniente que en va
ria rr diócesis reunidas, e; en cada diócesis, si 
así fo aconrnjaren; las circustancias, se cons
tituya una Comisión o Secretariado que, 
por e?cargo de la Con.ferencia Episcopal 

0 del ordi•'lario del lugar, dedique sus acti
vidades al ecumenismo. En las diócesis en 
las cuales no sea posible tener esta Comisión 
haya, p-or lo menos, alguien delegado por 
el obispo para estos asuntos. 

4. Esta Comisión ha de curar las formas 
de mutua r~lación con las institucior.,es y 
organizaciones ecuménicas, sea que existan 
ya en la diócesis o que hayan de ser creadas 
de las cuales ha de ayudarse, según fuere 
oportuno. Ayude asimismo, diligentemente, 
a las demás ·o•bras de la diócesis y a las 
iniciativas individuales, de forma que mutua
mer.ite se informen y se instruyan. Hágase 
todo ello de manera que esté en conformi 
dad con el espíritu y con las normas aclua!T 
mente vigentes en esta materia. 

15. Er,tre los miembros de esta Comisión 
nómbrese oportunamente no sólo a sacerdo
tes del clero diocesan,o, sino tambiéa a 
religiosos, religiosas y seglares idóneos de 
ambos sexos, para mostrar con más claridad 
Y fomentar con mayor eficacia la preocupa
ción por instaurar la unidad, que incumbe 
a la Iglesia entera. 

6. A esta Comisión compete, aparte de 
las demás funciones que se le encomieaden: 

a). Pon,er en práctica, según las diversa, 
circunstancias de personas y cosas, las deci
siones del Concilio Vaticano II referentes 
al ecumenisino. 

h) Fomentar el ecumenismo espiritual, 
conforme a lo contenido en el decreto sobre 
el Ecume11ismo, pri·ocipalmente en el nú
lnerc: 8, tocante a la oración pública y 

pávada para implorar la unión de los cris
tianos. 

c) Fometntar relaciones de mutua amistad 
y la caridad entre los católicos y los her
manos separados de su comunión. 

d) Procurar establecer y dirigir el diálogo 
con ellos en las va-rias formas en que es 
:r.,ecesa.r io entablarlo, a tener de los números 
9 y 11 del decreto sobre el Ecumenismo, 
de acuerdo con la condición propia de los 
interlocutores. 

e) Promover, unidos a los hermanos se
¡,araoos, ur., común testimonio de fe cris
tiana y de cooperación en cuestiones como 
la educación, moralidad, cuestió·r., social, 
cultura, ciencia y arte, a tenor de la norma 
número 12 del decreto sobre el Ecume11ismo 
(Cfr. también e-1 decreto sobre la actividad 
misionera de la Iglesia, Ad gentes, n. 15). 

f) Des'gnar peritos para las reuniones 
y consultas que hayan d'e hacerse con. las 
Iglesias o Comunidades separadas existen · 
les en la diócesis. 

g) Ayudar y sugerir ideas · para la forma
ción y educación tanto de los clérigos como 
de los seglares y ,para vivir con sentido 
ecuménico. Entre todo ello ha de darse 
suma importancia a la formación de los 
aspirantes al sacerdocio er., los seminarios, 
a la predicación de la palabra de Dios, a 
la catequesis y demás ac,tivida•des de que 
trata el decreto sobre el Ecum. en el n. 10. 

h) Ocuparse de las relaciones c-on la Co
mtstcL'l ecumemca territorial , de que se 
hablará más abajo, y de q1.1e los ccm-ej c; s y 
sugerencias de aquélla sean ap,licados a las 
peculiares condiciones de la diócesis. Ade
más, cuando las circunstarcias lo aconsejen 
enviense al Secretariado para la Unión- de 
los Cristianos, en Roma, informaciones que 
puedan serles útiles en el desempeño de su 
misión específica. 

B) Comisión territorial 

7. Cada Asamblea o Cor,ferencia episco-
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pal nacional (*) o -si fuere conveniente-
la de varias naciones, según los propios 
estatutos, instituirá op·ortunamente una Co
misiór., de obispos para los asuntos ecumé
nicos. Esta Comisión ,nombre peritos y, .por 
mandato de la Asamblea episcopal territo• 
rial, dedique sus cuidados al ecumenismo 
y establezca formas de actuación claras y 
precisas, teniendo en cuenta -a tenor del 
decreto sobre el Ecumenismo y demás nor
mas y legitimas costumbres- las circunstan
cia,s de tiempo, lugar y personas, e igual· 
mente el bien de la Iglesia universal. Dótese 
op-ortunamente a esta Comisión de un Se
cretariado perma·11<ente. 

8. Es de la incumbencia de esta Comisión 
todo lo que arriba, en el númer-o 6, se ha 
indicado cerno compete,ncia en la Confe
rencia episcopal territorial. 

Ocúpese, además, de otras actividades, de 
las cuales citamos aquí algunas a modo de 
ejempfo: 

a) Ejecutar las normas e in,strucciones 
que sobre esta cuestión haya promulgado o 
promulgue la Sede Apostólica. 

b) Acon,sejar y ayudar a los obispos en 
la constitución de la Comisión diocesana 
para el ecumenismo. 

c) Prestar ayuda espiritual o material, 
según los casos, a las organizaciones ya 
existentes y a la promoción de iaiciativas 
ecuménicas encaminadas al desarrollo de la 
doctri·11,a, a 'la realización de estudios o a 
proveer al cuidado de las almas y de la 
vida cr-istiana, a tenor de los nn. 9, 10 y 11 
del decreto sobre el Ecumenismo. 

d) Establecer diálogo y contacto con los 
dirige•'l tes y consejos ecumen1cos d e laJ 
Iglesias o Comunidades separadas que, aun
que fuera de los confines de algumas diócesis 
existen, sin embargo, dentro de los confines 
de una nación o territorio. 

e) Designar los peritos que, con públi 
d 1 

., . co 
man ato ec es1ast1co, se encarguen de est 
hlecer contacto con los 'P'eritos de las corn a
nidades mencionadas en el apartado d). u-

f) Formar una S~bcomis-ión especial Par 
las cuestiones ecuménicas relacio1t1ad'as co ª 
los orien.tales, si lo exigen las circunstanci n _ as. 

g) Llevar las relaciones de la jerarquía 
territorial con la Sede Apostólica. 

11.-VALIDEZ DE BAUTISMO 
CONFERIDO POR MINISTROS 

DE IGLESIAS Y COMUNIDADES 
SEPARADAS 

9. La praxis de la Iglesia en este punto 
se rige por estos dos principios: el bautismo 
es necesario para la salvación, ,el bautismo 
puede ser administrado tan sólo una vez. 

10. La -importancia del sacramento del 
bautismo en materia ecuménica está expli
cada en los documentos del Concilio Vati
cano 11: "El mismo (Jesucristo), al inculcar 
con ·pa-labras ,explícitas la. necesidad de la 
fe y el bautismo. (Cfr. Me., 16, 16; Juan 
3,5), confirmó al mjsmo tiem-p'o la ,necesidad 
de la Iglesia, en la que los hombres entran 
por el bautismo como por una puerta" 
(Constitución dogmática sobre -la Iglesia 
Lumen ~entium, n. 14). 

"Porque éstos, que cr-een en Cristo Y 
recibieron debidamente el bautismo, están 
en una cierta comunión con la Iglesia cató
lica, aunque no perfecta ... ; justificados en 
el bautismo por la fe, están incorporados a 
Cristo y, por tar.,:o, con todo derecho se 
honra con el nombre de cristianos, y los 
hijos de la Iglesia católica los reco•nocen, 
con razón, como hermainos en el Señor" 
(decr. sobre el Ecumenismio~ n. 3). 

"Es necesario, p-or otra parte, que los 
católicos r econozca~ con, gozo y aprecien los 
·bienes verdaderamente cristianes, proceden· 

(*) Todo lo que es el presente Directorio se dice de las Conferencias Eipiscopales, vale 
-salvo lo prescrito por derecho-- para los Sínodos patriarcales y para los Sínodos de 
Arzobispos Mayores en la•s Iglesias Orientales Católicas. 
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del patrimonio común, que se eacuentran 
::ire nuestros hermanos separados" (lbid. , 

11• 4) . 

11. El bautismo es, co·r.,siguientemente, 
•,,culo sacramental de unidad e incluso 

ru,,damento de comunión entre todos Jo9 
cristianos. Por ello la dignidad y la forma 
de administra:rlo- es cuestión de máxima im
portancia ,para todos los discípulos de Cristo. 
La recta estima de este sacramento y la 
r: cíp•roca aceptació·n. d'el bautismo conferido 
en las distintas Comunidades se ven impedi
das, sin embargo, alguca vez por una duda 
prudente en torno al bautismo conferido 
en un caso concreto. Con el deseo de evitar 
las dif,icultades que surge·n, cuando un cris
tiano que, separado de nosotros y movido 
,por la g•racia del Espíritu Santo y el impulso 
de su coociencia, desea llegar a la plena 
comunión con la Iglesia ca.:ólica, se p·ropo
nen algunas normas. 

12. No se puede poner en duda la vali
dez del bautismo administrado e-n.tre los 
cristianos otiientales s-eparados ( *). Basta, 
por tanto, con que conste el hecho. Siendo 
así que en las Iglesias orientales el sacerdote, 
junto con el bautismo, administra siempre 
legítimamente el sacramento de la Confirma
ció-r., (Crisma), a menudo sucede que de 
este sacramen:lo no se hace m ención en el 
certificado canónico del bautismo; de ello, 
por tanto, no consta que se origine duda 
sobre el hecho de su administración. 

13. Pero si no, referimos a los demás 
cristianos, algur.,a vez podrá surgir la duda: 

a) En cuanto a la materia o a la. forma. 
El bautismo administrado med'iante el i,ito 
de inmersión, infusión o ·aspersión con la 
fórmula trinitaria es, de suyo, válido (Cfr. f1C, can. 758). Así, pues, si los libros rituats Y litúrg-icos, o las costumbres de algun.:i 
glesia o Comunidad religiosa prescriben. uno 

de esos ri.tos de bautismo, la duda tan sólo 
Puede surg-ir del hecho de que el ministro 
no se sujete a las normas de la propia Co·
tnunidad. En consecuencia, se requiere y bas
ta el testimo•nio de la fidelidad del min,istro ---

1bautizante a las normas d 2 la propia Co
munidad o Iglesia. 

Para apurarlo convie•r..e, por regla general, 
hacerse con •un certificado escrito del bautis
mo eco el nombre del bautizante. Sucederá 
con frecuencia que habrá que p-edir la co
laboración de la Comunidad separada para 
juzgar, en general o en particular, si el 
ministro realmente ha co·r.,ferido o no el 
bautismo en conformidad con los libros 
aprobados. 

b) En cuanto a la fe y a la inte,ición. Da
do que algunos consideran que la fe o in
tención insuficient-es el ministro pued'e origi
nar _ duda sombre el bautismo, es preciso 
advertir lo siguiente: 

- La insuficiente fe del mm1stro por sí 
mismo jamás invalida el bautismo. 

- Con tal que no exista un serio motivo 
de duda sobre la intención del ministro er. 
hacer lo que hacen los cristian,os, ha de 
pre5umirse i·ntención. suficiente en ,el que 
administra el bautismo (Cfr. Resp. del S. 
Oficio, día 30 de enero de 1833 ("Basta 
con hacer lo que hacen los cristianos"); S. C. 
Conc. Decret. aprob. por Pfo V, día ·19 de 
junio de- 1570, cit. por el Conc. Prov. 
Ebroicen, 1576). 

e) En cuanto a la apli~ación de la ma· 
teria. En el caso de que surja duda soihre 
la aplicación de la materia, la reverencia 
pa.ra con el sacramento y el respeto debido a 
la naturaleza eclesial de las Comunidades 
separadas exigen un examen serio sobre la 
p·ráctica de la Comunidad y de las circuns. 
tancias de su bautismo antes de emitir un 
juicio sobre la invalidez del sacramento por 
la forma en que fue adm~nistrado (Cfr. 
CIC. can. 737 y 1). 

14. No puede admitirse la costumbre de 
bautizar indiscriminadameinte bajo condición 
a todos los que desean la plena comunión 
con la Iglesia católica. :BI sacramento del 
bautismo n.o p11ede repetirse (Cfr. CIC. can. 

(*) b Para todos los 
autismo administrado 

cristianos, conviene tener en cuenta el peligro de invalidez del 
por aspersión, especialmente colectiva. 
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732, y 1); por tanto,. la repetición condi
cionada del bautismo no puede permiti-:se 
a no ser que haya una duda razonable sobre 
el hecho o sobre la validez del bautismo ya 
conferido (Cfr. Cune. Trid., s. VII, can. 4; 
CIC. can. 732, y 2). 

15. Y si, realizada en forma adecuada 
una fotimal investigación sobre la adminis
tración del bautismo, fuese necesario pot 
u.na duda prudente, volver a administrarlo 
condicionalmente, es preciso, para que 
sea d'ebidamente comprendido el sentido de 
la doctrina de la uaicidad del bautismo: a) 
El ministro explique oportunamente tanto 
las razc nes por las qu•e el bauü:mo en este 
caso se administra bajo condición como el 
set.'ltido que tiene su administración condi
-cional; b) Y que lo administre privadamen· 
te (Cfr. CIC. caa . 737 y 2). 

16. En el diálogo entre la Iglesia católi
ca y las Iglesias o ,Comunidades si,parada, 
habrá de prop•onerse toda la Teología y 
práctica del bautismo. Se aconseja que fa5 
Comisiones de ecumenismo discutan este 
tema con las Iglesias o Consejos de Iglesias 
en las distintas regiones y donde fuere 
conveniente ambas partes se ,pongan de 
acuerdo er., cualllto al modo de actuar en 
este asunto. 

17. Por re'l'e•rencia para con el sacramen 
to de la iniciación que el Señor instituyera 
en orden a la Nueva Alianza y con el fin 
de iluminar mejor los requisitós que comdi
ciona·n su recta administración es muy de 
desear que el d iálogo con los hermanos sc
par,id'os, no se circunscriba tan sólo al pro
blema de los elementos estrictamente nece
sarios para asegurar la validez del bautismo. 
Es necesario considerar además la plenitud 
del signo sacramental y de la realidad 5ig
nificada (es decir de la "res sacramer.,ti"), 
cual se desprende del Nuevo Testame·nto, 
•para conseguir con mayor facilidad el acui,r
do entre fas Iglesias en tomo al recono
cimiento mutuo del bautismo. 

18. El justo aprecio del bautismo coafe-

rido por ministros de las Iglesias o Colllu. 
nidades separadas de nosotros tiene su irn. 
port~·ocia ecumé_n!ca; con_ é~te aprecio el 
bautismo se manifiesta autent1carnente corn 
" • 1 1 d "d d · 0 

vmcu o sacramenta e um a , v1-gent., en. 
tre todos los que por El se han regenerado" 
(decreto sobre el Ecumenismo, n. 22; Cnnst 
Dogm. sobre la Iglesia, n . .15) (*). Es ~ 
esperar, por tanto, que todos los cristian,

08 
lo celebrarán cada día con mayor t·evere-n 
cia y f.idelidad a esta institució:1 del Señ::ir. 

19. Conforme al decreto sobre el Ecu. 
menismo los hermanos nacidos y bautiza 
dos fuera de la comunión visible de la Ig1e 
sia católica deben distinguirs2 cuidadosa. 
mente de los que, bautizados er., la Iglesia 
católica, consciente y públicamente han al:, 
jurado de m fe. Porque, según el decreto 
"quienes ahora nacen en esas Comuni<lade; 
separadas y se nutren con la fe de Cristo 
110 pueden ser acusados de pecado de se
paración" (decreto sobre el Ecumeaismo, 
n. 3). Por esta razón, cua(1do r,:, existe tal 
culpa, si esp·ontáneamente quieren abrazar 
la fe católica, no necesi:taa ser absueltos de 
la pena de excomunión, sino que, hech~ 
pro.fesión de fe en conformidad con las nor· 
mas establecidas ,por el ordinario del lup.3r, 
han de ser admitidos a la plena comunióm 
con la Iglesia católica. Las prescripcio,1es 
del canon, 2.314 solameate la,s. atañe en el 
caso. de que, arrepentidos, -pidan reconciliar
se con fa Madre Iglesia, después de haber 
abandonado culpablemente la fe o la co· 
munión católica. 

20. Lo que se aca!ba de decir sobre la 
absoluóón de las censuras es evidente que 
vale, por la misma razón, para la abjura· 
ción de .la herejía. 

III.-PROMOCION DEL ,ECUMENISMO 
ESPIRITUAL EN LA IGLESIA 

CATOLICA 

21. La "conversión del corazón y la san· 
tidad de la vida, junto con las oraciooeS 
públicas y privadas por 1a unidad de lo9 

(*) Cfr. también Relación de la Comisión Mixta entre la Iglesia Católica romana Y el 
Consejo Ecuménico de las lgílesias (Oss. Rom., 20 feb. 1966. p. 7); Relación del cUarto 
Congreso lnter.nacional (Faith and Order). Montreal 1963 ns ·~u, 113, 154. 
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. ·anos, ha de considerarse como alma de 
-ist1 . . . . d 
.... el mov1m1ento ecumemco y con to a 
eoddº d pueden -llamarse ecumenismo espi• 
*ª . 8) ritual" ( decreto sobre el Ecumemsmo, n. • 

En estas pocas palabras el decreto ~o
. el Ecumenismo define el ecumeai.s.110 

bre . . . . 
e,piritual e_ 1~s1ste en su 1mportanc1a yara 

los cr1s.t1anos, tanto en sus oraciones 
que 

O 
en la celebración de la Eucaristí.1 e 

coxn "d d. . onci incluso en su v1 ·a º: mar_1~ tengan e_ ' 
~ente presente la mtenc10n de la unidad. 

pU3u• 

En efecto, cuando un cristiano ren11eva su 
'da conforme al espíritu del Evangelio, 

:culeado por el ,Concilio Vaticano 11, sin 
excluir nada del común_ patrimonio cri~
tiano, toma ya parte activa en este movi
miento ecumén,ico siempre y en cualquier 
parte que esté, aunque no• viva entre her: 
manos sepa•rados (Cfr. decreto sobre f .1 

Ecumenismo, n. 6; decreto sobre la actividad 
misionera de la Iglesia, n. 36). 

22 . .Es conveniente insistir en la ora~iór. 
por la unidad en determinadas época, del 
año, por e jemplo: 

a) En la semana del 18 al 25 de enero, 
llamada szmana de oración por la unidad, 
durante la cual frecuentemente muchas Igle
sias y Comunidades eclesiales elevan comu
nitariamente a Dios preces por l a unidad. 

b) Durante los dfas que van desde la 
A:cención a Pencecóstes, en los que se con
memora la implorante expectación de la 
Ve~1:da del Espíri.tu Santo por pa :1e de la 
comunidad de Jerusalétn, a la cual cor,fir· 
mará en la unidad y en su misión univer
aat 

Asimism,o por ejemplo: 

a) En los días inmediatos a la Epifanía, 
en los que se conmemora la manifestación 
de Cristo er, el mundo y la con~xión entre 
e[ ministerio de la lgle,.ia y su unidad; 

I b! El Jueves Santo, ea que se ~·011niemora 
a institución de la Eucaristía, eacramento 

de unidad, y la oración de Jesucristo Sal-

vador en el cenáculo por la Iglesia y por 
su unidad. 

e) El Viernes Santo, o bien, en la fiesta 
de ia exaltación de la Santa Crnz, eCJ. que 
se conmemora el misterio de la Cruz, en 
la cual se congregan los hijos de Dios dis
persos; 

d) En las solemnidades pascuales, con las 
que todos los cristianos se unen en el gozo 
de la Resurrección del Señor; 

e) En ocasión de asambleas o aconteci
mien :os de importancia que o bien hayan 
sido promov-idos por el ecumenismo o bien 
puedan tener particular importancia par;i 
él. 

23. "Es cosa haibitual entre -los católicos 
reunirse con frecuencia para aquella ora
ción por la unidad de la Iglesia que el 
mismo Salvador, la víspera de su muene 
dirigió enardecido al Padre: "Que todos sean 
u,;o" (decreto sobre el Ecumenismo, n. 8). 

A ejemplo, pues, de aquella ora.:ión he
cha por Cristo en la última cena, eleven 
\todos su oración por la unidad, a fin de 
que todos ,los cristianos se acerquen "a 
aquella plenitud de ur.,idad que Jesucristo 
quie·re'.' (Ibídem., n. 4). 

24. Cuiden los pastores de que las asam
bleas de fieles católicos para elevar oracio
nes por la unidad sean organizadas tenien
do en cuenta las diversas circunstancias de 
persof!l.as o lugares. Y dado que la Sagrada 
Eucarstía es e-1 admirable Sacramento "por 
el que se sig;üfica y se realiza la unidad 
de la Iglesia" ( decreto sobre el Ecumenis
mc, n. 2), interesa, sobre todo llaman la 
atención de los fieles sobre s;_. unp-ortancia 
y recomendar no sólo la oración pú!,lica por 
la · unidad de los cristianos demro de la 
santa misa (por ejemplo, en 'la Oración de 
los Fieles o en las letanías llamadas "exte
r.,ias"), sino también la celebración de la 
misa votiva "por la unidad de la lgiesia". 
A ;imismo, en fos ritos que contienen es
peciales oficios -litúrgicos de súplica, como 
las oraciones llamadas "Litia" y "Mole-
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ben", o similares, convier.,e recitar éstas 
pidiendo por la unidad se la Iglesia. 

IV. COMUNICACION EN LO 
HSPIRITUAL CON LOS 

HERMANOS SEPARADOS 

A) PROEMIO 

25. Para fomentar el restableciemieno rle 
la unidad no basta con, que los cristiano, 
practiquen en su vida de relación cotidiana 
la caridad fraterna. Es conveniente permi
tirles cierta comunicaciór., en lo espiritual; 
esto es, que puedan participar de aquellos 
bien,es espirituales que les son comunes en 
la forma y medida en que lo autorice el 
actual estado de división. D e entr.! los ele
mentos o bienes "que conjuntamente edifi -• 
can, y dan vida a la p-ropia Iglesia pueden 
encontrar.ise algunos, más aú.n, muchísimos 
y muy valioscs, fuera del recinto• , ,si.ble de 
la Iglesia católica" (decreto sobre e.! Ecu
menismo, n. 3). Estos elementos. "que pro
vienen de Cristo y a Hl conducen pel'tene
cen por derecho a fa única lglesia de Cris
to" (ibíd). y pueden resultar muy útiles 
para impetrar la gracia de la unidad y 
para mostrar y robustecer los vínculos con 
que todavía están unidos los catól" cos y los 
hermanos sepa rados. 

26. Siendo así que estos bienes espiritua
les se encuentran en las diversas Comuni
dades de cristianos en diferente grado: la 
comun,icación en aquéllos depende de esta 
div•ersidad, y por eso, al hablar de ella hay 
que prestar atención a las divers:ts condi
ciones de personas, Iglesias y Comunidddes. 
Así, pues, para regular esta comunicación 
en la actual coyuntura se propone io si
guiente: 

27. Hay que tender a una legítin•a reci 
procidad de modo que la comunicación. en 
lo espiritual, aun cuando circunsc, ita en 
,límites restri,ngidos, conduzca a través de 

la mutua estima y caridad, a un s;;n,> p 
greso de la concordia entre los cristiano ro. 
recomiendan vivamente, por tanto diá!s. Se 

1 ' 0 goa y consu tas en torno a este tema entre ¡ 
autoridades católicas, locales y territor· 1ª

8 

. 1a '3 
y las autoridades de otras Comuniones. 

28. Como quiera que en algunos It,g, 
d . d' e· 'd d -res y en etermma as omun1 a es, secta~ 

0 
pers~n~s n.o ha ll_egado aún a madurez el 
mov,_m,ento ecumenico y e-1 deslc!o de con. 
c?rd1a en l_a lg!esia católica haciendo ci'if¡. 
et! esta rec1proc1dad y comprensié>n lllut 
(Cfr. decreto sobre el Ecumenismo, ci. 19)ª 
el ordinario del lugar, o si el caso lo re~ 
quiere, la Conferencia episc~pal, indicará 
el camino adecuado para evitar er.. tale 
circunstancias a sus fieles el peligro d~ in~ 
deferentismo o proselitismo (*). Es de Je. 
sear sin embargo que, con la gracia del fa_ 
píritu Santo y la prudente atención pasto 
ral de los ordinarios, crezcan de tal ma
nera el sen,tido ecuménico y la mutua. esti
ma tanto entre los fieles católicos como 
entre los hermanos separados que poco a 
poco vaya desapareciendo la neces idad de 
este tipo de normas peculiares. 

29. Bajo el nombre de comunicación en lo 
espiritual se comprenden todas las oraci,mes 
comunitari as, la utilización conjunt~ ele co
sas o lugares sagrados y la propia y ver
daderamen,te llamada comunicar ión en las 
funciones sagradas ("comunicati:> in sa• 
cris"). 

30. Hay comunicac,on en las f~ciones 
sagradas ("comunicatio in sacris") cuando 
uno participa en el culto litúrgico o e11, lo• 
sacramentos de otra Iglesia o Comunidad 
eclesial. 

31. Po,r "culto litúrgico" se entiende el 
culto ordenado conforme a los libro~, pres
cripciones o costumbres de algun 3 Iglesia 
o Comunidad y celebrado por el Ministro 
de dicha Comunidad o por un, dele6ado, en 
cuanto desempeña tal ministerio. 

(*) Bajo el nombre de (proselitismo) se entiende aquí una forma de actuac1on no 
confor_me al espíritu evangélico, en cuanto utiliza medios inhonestos para atraer a sil 
comunidad: a los homb.res, abusando por ejemplo, de su ignorancia, de su pobreza, etC• 
(Cf. Declaración sobre la libertad religiosa, n. 4). 
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B) oRAClON COMUNITARIA 

32. "Es .lícito, e incluso deso.ablc, que 
¡os católicos se unan co~ los h_erm.isi.is ~e
parados para orar en ciertas _c.rcun,:tancias 
especiales, como son · las oraciones por la 

·dad" y en las asambleas ecumemcas. 
un• d' E tas oraciones en común son un me 10 

straordinariamente eficaz, ~in duda, para 
ex · 1 'd d ., impetrar la gracia de a um ~ y exp~es1on 

en.uina de los -lazos que siguen uniendo 
~ (os católicos con los hermanos separados" 
(decreto sobrol Ecumenismo, n. 8). 

En el decreto se habla de oraciones en 
ue participalll ac1ivamente m i~mbrns, mi• 

!seros incluso de diferentes Comunidades 
liste modo de participación, en lo que se 
refiere á los ·católicos, ha de ser dirigido 
y fomentado por los ordinario5 de lugar 
respecto a ello conviene, p-ues, advertir lo 
siguiei:,te: 

33. Es de desear que los católicos se una•1 
co~ sus h ermalllos separados ,para orar por 
las necesidádes com·unes, en las qu ~ pue• 
den y deben cooperar, v.gr.: promoción de 
la paz, la justici~·- social, ·¡a mutua caridad 
entre los ·hombres, la dignidad ,fa la fámi• 
lia y otras semejantes. A estos casos se 
equiparan aquellas ocasiones en que u n,a na
~ión o Comuni,dad determina dar colecti
vamente g·racias a Dio-s o impetr:u· su 2yu
da, como, por ejemplo, en las fiest.ts na
cionales, tiemp9s de calamidad o luto na
cional o día destinado a h OL'lrar el recuer
do · de los muartos p or la patria Est.1 ora
ción común se recomier,da asim,sm.o . en la 
medida de lo posible, para cuando entre 
cristianos se organizan asambleas de: Lstu
dio o acción. · 

34. Pero las oraciones comun,tarias de
ben apuntar pri~cip~lmente al restablecí 
llliei:.to ' de la unidad entre los cristianos. 
Temas de esa celebración pueden ser, por 
ejemplo, el misterio de la Iglesia y su un:• 
da~ el bautismo, vínculo s"c,amem:il de 
·~n.tdad, aunque imperfecta; la renovación 
.~ la vida personal y soc1a'I, medio indis• 
·Pensable para conseguir la unidad, y demá~ 
·atgum¡er,tos .me_nciona_dos en el n . 22. 

35 . . FORMA DE LA CELEBRACION 

a) La celebración ha de ser preparada 
de común acuerdo y con la intervención de 
todos los participantes que representan a 
las varias Iglesias o Comunidades (esto se 
refiere, 'V, gr., a la elección de los partici
pan,tes y a ,la selección de temas, cat~tos, 
lecturas de la Sagrada Escritnr:1, preces Y 
asuntos semejantes). 

b) En esta celebración pue~e introdu
cirse alguna lectura, oración o canto refe
rente a la fe o vida espiritual C.Jmún a to
dos los cristianos, Cabe as;mi~mo añadir 
una exhortación, predicación o meditación 
bíblica -en. torno al común patrimonio cris
tiano que impulse a la mutua estima y fo. 
mente la unidad entre los cristianos. 

c) Procúrese en. estas celebraciones, tanto 
las que se realicen entre cató,.i.:os cuanto 
las que se tengan en ulllión de los herma»os 
separados, se ajusten a la oración "comu
nitaria", según los postulados <le! movi
miento litt'1rgico (Cfr . . Const. sobre la Sa
grada Litúrgia, v. gr,; en los i~úmeros 30, 
34 y 35). 

d) En la preparación de las preces que 
hayan de recitarse en el t emplo de una Igle
sia oriental, adviértase que la forma -litúr
gica en uso entre los orientales es singular
mente apropiada para 1a impetración.. Es 
preciso, consiguientemente, tener oo c.uenta 
el orden.amiento litúrgico de esa Iglesia. 

36. Lugar de la celebración. 

a) Elijase el lugar al que todos acudan 
con. más agrado. Procúrese que todo sea 
digno y apto pa~a el fomen,to del espíritu 

religioso. 

b) Aunque la iglesia o templo sea el lu
gar en que cada comunidad celebra habi
tualmente su propia liturgia, sin embargo 
nada impide . que, si · así- lo -reclama la ne· 
cesidad, y el ordinario del lugar lo aprueba, 
las celebraciones comunitarias (de que se 
trata en los nn. 32-35) se ten,gan también 
en el templo · de una . µ otra co.munidad; 
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más aún, en d eterminadas circunstancias 
podrá ser incluso opo,rtuno. 

c) Cuando se organicen, plegarias comu
nes con los hermanos orientales separados, 
adviértase que todos ellos consideren el 
tempfo como el lugar más a propósito, para 
la oración pública. 

37. Omamentos. 

No se prohibe el uso, según las circum
tancias y el acuerdo de los participa,ntes, 
del traje coral. 

C) Comunicación en las funciones sagradas 
("commur1icatio in sacris") 

38. "No es lícito con.siderar la comunica
ción en las funciones sagradas como un 
medio que pueda usarse indiscriminada· 
mente para restablecer la unidad de los 
cristianos. 'Esta comunicación depe,nde prin
cipalmente de dos prin,cipio-s: de la signifi
cación obligatoria de la unid'ad de la Iglesia 
y de la participación en los medios de la 
gracia. La significación de la unidad prohibe 
la mayoría de las veces esta comunicación. 
La necesidad de procurar la gracia la reco
mie,nda a veces" (decreto sobre el Ecu• 
mienismo, n. 8). 

1) Comunicación e11 las funciones sagra• 
das con los hermanos o-rientales separado~ 
("Communicatio in sacris" ). 

39. "Y como estas Iglesias (orientales), 
aunque separadas, tiene01 verdaderos sacra
mentos y, sobre todo, por la sucesión apos
tólica, el sacerdocio y la eucaristía, con los 
que se unan todavía a nosotros co-n víncul-o
estrechísimo, no solamente es posible, sino 
que se aconseja alguna comu,nicación con 
ellos en las funciones sagradas, dadas las 
circunstancias oportunas y con la aproba
ción de la autoridad eclesiástica" (ibid'. n. 
15; [d., también el decreto Orientalium 
Ecclesiarum, nn. 24-29). 

4-0. Entre la Iglesia católica y las Iglesias 
orientales separadas, existe una muy estre· 
cha relación en materia de fe (d. decr. 
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sobre el Ecum., n. 14); además por la 
1 b · ' d 1 · ' d I S - ce. e rac10n e a eucaristia e enor en. cad 
una de estas Iglesias, se edifica y crece ¡3 
Ig lesia de Dios" y "aquellas IglesÍas, aun~ 
que separadas, tienen verdaderos sacrame 
to~, y, sobre todo, por la sucesión apostólic:· 
el sacerdocio y la eucarist-ía . .. " ( ibidern' 
n. 15) . Por tanto, ello, h ay fundament' 
eclesiológico y sacramental para no sói° 
permitir, sino incluso acon.sejar "dadas la~ 
oportunas circunstancias y con la aproba
ción de la autoridad eclesiástica" cierta 
participación en las funciones sagradas con 
esas Iglesias, sin excluir el sacramento de 
la Eucaristía (colllfrón.tese i,bidem). 

Para ello los pasto,res han de instruir 
cuidadosamente a los fieles a fin de que 
comprendan cuál es la razón de tal compor. 
tamiento en materia de comunicación en 
las funciones sagradas. 

41. Las n,ormas sobre esta comunicación 
establecidas en el decreto sobre las Iglesia; 
orientales (cf. nn. 26-29) han de observar~ 
se con la prudencia que' en el mismo de· 
e.reto se recomienda. Las normas que, según 
el decreto, se refieren a los fieles de las 
iglesias orientales católicas, valen también 
para los fieles de cualquier rito, sin excluir 
el latino. 

42. En cuanto a la rece.pc1on y adminis
tración, de los sacramentos de la Peni• 
tencia, . Eucaristía y Unción de enfermos, 
e,, sumamente oportuno que la autoridad 
católica local, o el Sínodo o- la Confe• 
rencia Episcopal no concedan la facultad 
de participar e.n, los sacramentos, sino des
pués d'e haber consultado favorablemente 
a las competentes autoridades de los orien· 
tales separados, al menos de las locales. _ 

43. Al conceder la facultad de comuni
_cación en los sacramentos, conviene tener 
,presente, sobre todo, la norma de la Jegíti· 
ma reciprocidad. 

44. Para aconsejar la comunicación ell 

los sacramentos, puede considerarse cauta
1 justa, además de los casos de necesidad, a 

imposibilidad material o moral de recibir1°9 

en la propia Iglesia, por especiales circu"'; 

rancias, durante un período demasiado largo 
de tiempo, a fin de no privar sin justo 
motivo a ,los fieles del fruto espiritual de 
los sacramentos. 

45. Como quiera que entre los católicos 
y orientales son diferentes las costumbres 
en lo que co111ciern,e a la frecuencia en la 
r-ecepción de la Eucaristía, práctica de la 
Confesión antes de 'la Comunión y ayuno 
eucarís'.ico, al practicar la comunicac1on 
evítese el provocar extrañeza o desconfian
za en los h ermanos separados, si los católi
cos r.,o sigueo las costumbres de aque.Jlos, 
Así, pues, -el católico que en los menciona
dos caso,s se acerca legítimamente a la co
munión entre los orientales separados en 
cuanto le sea posible ha de observar ·la' dis· 
ciplina de aquellos. 

46. P.ernúta.se acercarse a un confesor 
católico a ]o; orientales que, careciellldo de 
confesores de la propia lg·lesia espontánea
mente desean baccrlo. En análo,gas circuns
tancias está permitido a los católicos recurrir 
a un confesor de la Iglesia orien:al separada 
de la Sede Apostólica Romana. Tiéndase 
tambiéo en esto a una justa reciprocidad 
evitando, sin embargo, por ambas partes, 
dar lugar a sospechas d'e proselitismo ( * ) '. 

47. El católico que asiste ocasionalmente 
(po,r las razones que se mencionarán en el 
r.,. 50) a la Divina Liturgia (santa misa) 
entre los hem:anos orientales separados em 
domin,gos o, fiestas de precepto, no está ya 
obligado a oir la santa misa en· un templo 
católico. Si los católicos se vieren impedidos 
con justa causa de asistir a misa eo una 
iglesia católica, es ,igualmente conveni,en,te 
que en eses días asistan a ella, si les resulta 
posible, con Lo-3 hermanos orientales 
separados. 

48. Por la esirecha comunión,_ que, con
forme se ha dicho en el número 40 existe 
etntre .la Iglesia católica y las Iglesia; orien
~ales separadas, es lícito admitir con causa 
~usta a un oriental . al oficio de padrino, 
Junto con un padrino católico (o madrina 
C~tólica), en el bautismo de un niño o 
ª ulto católico, con tal que la educación 

( *) Cf. nota del n. 28. 

católica del bautizado quede suficientemelll· 
te asegurada y con.ste d e la idoneidad del 
padrino. 

Si un católico fuese invitado a asistir 
como parino al bautismo en una iglesia 
,oriental, no se le impida. En tales • casos la 
obligación d e provee,· a la educación cris
tiana recae, aa!e todo, sobre el padrino o 
madrina perten,ecie,nte a la Iglesia en la que 
el niño ha sido bautizado. 

49. No se impida a los hermanos sepa
rados ejercer en una iglesia católica el ofi
cio de p-adrinos o testig-os en una celebra
ción matrimonial. P o-r o: ra parte, Lll!1 cató
'i ico está autorizado para asis:ir como padri
no o testigo a la legítima celebración de un 
matrimonio entre hermanos _separados. 

50. Con justa causa, es decir, pc,r ra
zóo del oficio o cargo p-úblico que des2m
peña, po-r parentesco amistad, deseo, de 
mejor conocimiento, ~te., puede admitirse 
la presencia de fieles católicos en el culto 
litúrgico d e las Iglesias orientales separa
das. En estos casos no ·se les pro,hibe tomar 
parte en las respuestas, cantos y actitudes 
comunitarias de la l-Q'lesia de que son hués
pedes. En. 1-o tocante a la recepción d e la 
Eucaristía, aténgase, no obstante, a las nor
mas referidas en los nn. 42 y 44. Basándo· 
se en 'la estrecha comunió,n de que se ha 
hablado en el n. 40 puede el ordinario d!c'I 
lugar autorizar a un católico para desem
peñar el o,ficio de lector en, el culto litúr
gico si fuere invitado a ello. Y v-iceversa: 
esto se aplicará a la asistencia de h erman09 
separados a celebraciones en iglesias ca
tólicas. 

51. R especto a la part1c1pac10n en ce
remonias que · no llevan -consigo comunión 
sacramental, obsér-vese lo · que sigue: 

a) Si a las ceremonias católicas as1suese 
un, ministro de alguna Iglesia orie.ntal en 
representación de ella, ha de ocupar lugar 
y recibir los honores litúrgicos que en la 
Iglesia católica pertenecen a un ministro 
de su mismo orden o dignidad. 
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b) El m1n1stro catól ico que asiste ofici:11-
mente a las ceremonias orientales puede, d .. 
común acuerdo con aquéllos, revestirse con 
el hábito coral o con las insigoias propi?.11 
de su dignidad eclesiástica . 

c) Téngase en cuenta dil igentemente no 
sólo la peculiar manera de pensar de los 
mi,1.istros y fieles orientales, sino tamb,én 
sus propias costumbres, ya que p·uedcn ser 
diversas según las épocas, lugares , persona~ 
o circm,stancias. 

52. H abída cuenta de que "se permite 
la comunicación en las func iones, cosas y 
lugares sagrados entre los católicos y los 
hermanos separados orientales cuando exis
ta algun.a causa justa" ( decr. Orienta/imn 
Ecclesiarum, n. 28) , se recomienda que, con 
licencia del ordinario del lugar, se permi
te la utilización de un edificio católico, 
cementerio o templo, junto con todas las 
cosas necesarias, a los sacerdotes o comun.i
dades de ,orientales separados que los pi · 
dieren por . carecer del lugar en que pue· 
dan digna y convenientemente celebrar sus 
oficios sagrados. 

53. Procuren los directores de colegios e 
instituciones católicas facilitar a los mi
n istros orier.tales el prestar ayuda espiritual 
y sacramental a sus fieles que frecuenten 
tales escuelas católicas. Y esta ayuda, con 
permiso del ordinario de lugar, podrá ser 
prestada dentro de un edificio católico, sin 
excluir el templo. 

54. En los hospitales o instituciones simi
lares que estén regidas por católicos, .procu. 
ren. sus directores avisar oportunament<? :\Í 

sacerdote de la Iglesia Oriental separada de 
la presencia allí de sus fieles y facilitarle 
la visita a los enfermos y la administración 
d igna y reverente de los sacramentos. 

2) Comunicación en las fun ciones sagra· 
das ("comunicatio in sacril') con /oJ 
demás hermanos separados. 

55. La celebración de los sacramentos es 
la acción de la · comunidad celebrante, que 
se realiza en la comunidad como tal , y que 
manifiesta su un.idad en la fe , en el culto 
y en la vida. Por tanto, donde falta esa 
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unidad de fe en cuanto los sacramentos, es
tá prohibida la .participación de los her
man·os separados con los católicos, sobre 
todo en los sacramentos de la Eucaristía 
Peni tencia y Unción d e los enfermos. N ¿ 
obstante, como quiera que los sacramentos 
son signos de unidad y fuentes de gracia 
(cf. decreto sobre el Ernm, n. 8) , la Igle
sia puede coon razones suficientes permitir 
a al,gún hermano separado acercarse a es r,,s 
sacramentos, Este acceso puede p ermitirse 
en, peligro de muerte o en caso de nece
sidad urger,te (persecución, cárcel) supues
to que el hermano separado no pueda acer
carse a un mm,stro de su comunión y es
pontái!leamente pida los sacramentos al sa
cerdote católico. H a de estar, sin embargo, 
debidamente prep·arado y manifestar u n,a 
fe conforme a la fe de la Iglesia sobre es
tos sacramentos. En los demás casos efe ne
cesidad d ecida el ordinario de lugar o la 
.Conferencia E piscopa l. 

A un católico, no obstante, e111 t ales cir
cunstancias, no le es lícito pedir los sacra
mentos más que a un ministro que h aya re
cibido vá lid amente el sacramer,to del O rden. 

56. E n la celebración de la Eucaristía 
no se coC1cederá el oficio cl'e lector de ia 
Sagrada Escritura o predicador a un herm3-
no separado. Lo mismo h a de deci rse de 1;n 

católico er, la celebración de la Santa Cena 
o del principal culto litúrgico de la Pala
bra que tienen los cristianos separados, En 
las demás celebrac iones, aún litúrgicas, 
puede permitirse cierta participación, con 
tal que se posea previamente el permiso 
del ordinario de lugar y el consentimien· 
to de la autoridad de la o tra comunidad. 

57. A un cristiano de una comu111on se
parada no le está ,p ermitido, salvo lo pres· 
crito e,~ el n. 48, ejercer el ofici o de pa
drino, entendido en su· sentido litúrgico Y 
é::a-nónico; ni del bautismo, ni de la con· 
firmación. Eii efecto, el padrino r,o provee 
a la educarión cristia111a del bautizado uni· 
camelllte como pariente o amigo, sino que 
se h ace responsable de la fe del neófito en 
calidad dé representante· de la comunidad 
'de fé. · Del mi·smo modo, un, católico no 
puede desempeñar este oficio con un 
miembro de comurtídad separada . Sin em· 

ba.rgo, un cristiano de distinta comunión, 
alimentado en la fe de cristo, podrá, por 
razones de parentesco o amistad , ser admi
tido como testigo cristiano de ese bautismo 
junto a u n padrino o madrina católicos. 
En tales circunstancias un católico puede 
ejercer este oficio para con un miembro 
de comunidad separada. En estos casos la 
obl igación de proveer a la educación cris· 
ti ana pertenece de suyo al p adrino o ma
drina , miembrc de la Ig lesia en la que el 
niño ha sido bautizado. ,?rocuren los pas
tores poner a los fie les cuidadosamento 
al corriente de los motivos evangélicos y 
ecuménicos de esta norma, a fin de ev:tat 
cualquier torcida in:erprztación. 

58. En la celebración del matrimonio 
católico se p·ermite que los hermar.,os se· 
parado, desempeñen e l oficio ae testigo 
" oficia l"; en un matrimonio legítimamen
te celebrado entre hermanos separados, esta 
norma vale asimismo para un católico. 

59. Con justa causa puede permitirse la 
presencia ocasional d e los católicos en el 
culto litú rgico d e los hermanos separados: 
verbigracia p·or razón.. del oficio o cargo 
público que desempeña, por motivos de pa
re l!>tesco•, amis-tad , deseo de mejor conocí· 
miento, en ocasión de una asamblea ecu
ménica, etc. Quedando a salvo lo arriba 
prescrito, 110 se prohibe· en estos casos a 
los catól icos el tomar parte en las respues
tas, cai:,tos y actitudes colectivas de la comu
nidad de que so-n huéspedes mientras 110 
contradiga11, a la fe católica.' Y viceversa: 
otro tanto cabe decir de la act itud que h an 
de adoptar les hermanos s2parados en las 
celeb,·aciones que tieoen h.1gar en los tem
plos católicos. 

¿CAMBIO SU DOMICILIO? 

Esta participación, de la que siempre 
queda excluida la recepción. de la Eucaris
tía, ha de conducirles a la estima de las 
riquezas espirituales que hay entre nosotros 
Y, a la vez, h acerles más concier.,tes de la 
gravedad de las sep·a raciones. 

60. En lo referente a la participación en 
ceremonias que no eotrañan comunicación 
sacramental, los ministros de otras comu
nidades que asisten a las ceremonias reci · 
birán, de mutuo acuerdo, el lugar corres
pondiente a su cl'i.gnidad. lgua,lmente, los 
ministros católicos que asisten a ceremo
n ias de otras comuniones podrán usar el 
h ábito coral, teniendo en cuenta las cos
tumbres locales. 

61. Si los hermanos separados carecen 
de lugares en que celebrar digna y ade· 
cuadamente sus ceremonias religiosas, el 
ordina.rio de lugar podrá concederles el uso 
de un edificio católico cementerio o tem-
plo. ' 

62. Procuren los directores de colegios 
e instituciones católicas facilitar a los mi
nistros de otras comuniones el prestar ayu
da espiri tua l y sacramental a sus fieles que 
frecuentan tales instituciones católicas. Es· 
ta ayuda podrá ser prestada, según las cir· 
cunstancias, dentro del ed ific i<:> católico, a 
tenor de la norma del número 61. 

63. E n los bos.pitales y demás in,st itucio
nes similares, dirigici'as por católicos, pro
curen sus directores avisar con tiempo a 
los ministros de comunidades separadas de 
la presencia de fi eles su,yos, y permitirles 
visitar a los enfermos y ayudarles espir~ 
tual y sacramentalmente. · 

Entonces, por favor, indíquenos su nueva dirección y díganos cuál 
era la anterior. 

CHRISTUS 
Apar tado 2181. México 1, D. F. 
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''LA GUADALUPANA'' 
FABRICA DE VELAS Y VELADORAS 

VELADORA LITURGICA 
PARA SAGRARIOS 

"CORAM TABERNACULO" 
PRECIOS: 

Caja con 12 vela-
doras semanarias .. $ 110.00 c/ u 
Caja con 36 vela-
doras ½ semana .. $ 110.00 c/ u 
Caja con 100 vela-
doras serv. diario .. $ 85.00 c/ u 
VASOS SEMANARIOS: 
Rojo Americano ... . $ 210.00 c/u 

NUEVO ROJO Fi-

NO DEL PAIS .... $ 80.00 c/ u 

Rojo corriente del 
país .... .............. .. .. ..... $ 50.00 c/u 
Rojo Americano 
Media Semana ...... $ 100.00 c/u 

P O R TA-VASOS 
GRABADOS DE 
ALUMINIO .......... $ 35.00 c/u 

TAPAS DE ALU-
MINIO .. .... ..... ....... .. $ 10.00 c/u 

Si usted quiere probar nuestro producto le ofrecemos: Caja con 

i2 veladoras ·semanarias, vaso corriente del País, Portavaso 

grabado de aluminio y tapa; TODO POR: $ 180.00. 

ENVIAMOS PEDIDOS C.O.D. O REEMBOLSO. HAGANOS 
EL SUYO A 

AV. OBSERVATORIO NQ 465, COL. PALMAS, Z. P. 18 

MEXICO, D. F. O A LOS TELEFONOS 15-32-53 y 15-98-65 

~ nosotros estamos 

·VA ESTA, EN ESPANOL! encantados. Usted 
también lo estará 

' \ 

BIBLIA 

$ 175 00 Dlls. 15. 75 

Una Edición 
Una Traducción 

Una Obra 
Y AHORA ... 

p·ronto. 

DE JERUSALEN 

• 

• 

• 

QUE USTED es una versión de 

SI VA 
la Biblia que 
nu,nca, hasta 
ahora, había sido 

A LEER 
PORQUE traducida al 

español; su 
tipografía es 
nítida, su tamaño 
manuable. 

-QUE USTED su lenguaje es 

SI VA A 
claro y preciso; 
y las 

PORQUE introducciones y 

ENTENDER 
notas llevan la 
garantía de la 
, scuela Bíblica 
de Jerusalén. 

QUE USTED respor,de a las 

SI VA A 
exigencias del 
hombre moderlllo, 

PORQUE 
en conformidad 

SABOREAR con la•s 
orientaciones del 
Concilio 
Vaticano II. 

que condensa el resultado de los últimos cin• 
cuenta aüos de investigación. 

que refleja la UNIDAD profunda que existe 
entre todos lns libros sagrados. 

hecha por graneles científicos de la Escritura, 
universalmente 0C'l10cidos, 
sólo falta que usted la pida a: 

OBRA NACIONAL DE LA BUENA PRENSA, A. C. 

Apartado 2181 (Librería en Donceles 99-A) México 1, D. F. 

Servimos su pedido tan pronto nos llegue. Aparte su Ejemplar con tiempo. 



Derecho Canónico 

Ficción en el consentimiento Matrimonial 

.CIP~IANO, natural de Er.,senada, e hijo de padres acuadalados, fue prometido 
matr1momo a PILAR, cuando ambos eran aún niños. Sus familiares deseaban r · en 
un 1 f . 1· d eun1t· en a -~º a sus incas co m antes. Acosado Cipriano por las amenazas paterr.a _ 
d P' d 'f" h . . s so pena e er er una magm 1ca erencia- contrajo matrimonio a los 18 años con p·¡ 
t ' 16 e· · b • · 

1 
ar, que er.,ia . 1pnano o· servo s1em¡:;re para con Prlar una actitud! despectiva pue , 

h · 11 d d · · ' 
1 

s sent1a acia e_ a ver a era repugnancia. ~º: eso, al contraer matrimonio, sólamente _ &o de 
palabra y externamentle el cor.,sent1m1entc; pero interiormente nunca tuvo el d · ,1•_ 11 .. eseo ue 
casa~se c?~1 e a, y sí ?e huir en la primera ocasión. Sin embargo, Cipriano usó del 
matr1mon10, aunque sabia claramente que no le era lícito. 

Pasados algunos años, y muertos ya los padres de -Cipriano y de Pilar e · ; 
f n · • h b' d'd . . , 1pr1a110 1_ ~10 qu~ . a ta empren 1 o un v1a¡ e de negocios, del que nunca volvió, y se fue • 
v1v1r a Mer,da, en donde era absolutamente desconocido, y se puso otro nombre. 

. . Ahí encontró a LUCERO, excelente muchacha, con quien contra¡·o matrimo · 
d d 1 ( . . n10, 1_c,en o s~r so t~r_o pu~s en su conc}encia veía que él nur.,ca había querido casarse con 
Pilar)• Ats1 ha v1v1do feliz, en comp-anía de Lucero, con quien ha tenido ya cuatro hijos. 

. ~ecientemente, al haber asi_stido_, a unas_ predicaciones cuaresmales, Cipriano se ha 
111~u1etado un tant-0 sobre su s1tuac10;1 mJtrimonial; ,por lo que recurre a mn sacerdote 

amigo suyo, el P. Arturo! y 1~ descubre su historia. El sacerdote le tranquilizó diciéndole 
q~~• puesto que el ~atr1mo•'l10 ~n Ensenada fue inválido el segundo era comple tamen~e 
va11d-o·. Que, a 1~ mas, se, arrep1~ta de haber vivido en, amasiat•o con Pilar. Que una 
vez _que_ se _confiese,. podra, si qurere, volver a comulgar. Y podrá llevar con buena 
conc1enc1a, vida marital con Lucero. 

¿Quid dicendum? 

19) Dejando a un lado la negli
gencia del Párroco que los casó en 
Mérida por no haber hecho más ave
riguaciones, pasemos a examinar si 
el mahimonio celebrado en Ense
nada foe válido o no. 

29) Para que un · matrimonio sea 
válido se tequiei·e: 

A) Ausencia de impedimentos di
rimentes. 

B) CONSENTIMIENTO. 

C) Forma canónica. 

Es así que en el de Ensenada faltó 
el consentimiento .. . Luego no hubo 
matrimonio , · 

Una cosa es que no esté casado con 
Pilar, y otra muy distinta, el que NO 
pueda probarlo. 

Claro está que "Matrimoniu!11 
gaudet favore iuris, nisi contrariutn 
probetur" (en. 1014); pero eso ne· 
quita que si en verdad nunca quiso 
casarse con Pilar, él no quedó casado 
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011 
ella. Jurídica, pública y externa

~ente sí conh·ajo matrimonio en 
Ensenada; pero delante de Dios nun
ca estt1vo casado ahí. Lo más aconse
jable en el caso es lo siguiente: 

matrimonio fue nulo; no sea que ella, 
creyéndoto válido e indisoluble, esté 
sin poderse casar; o esté viviendo en 
lo que ella cree que es un concubina
to adulteríno, cuando en realidad sólo 
es concubinato, y muy probablemente 
remediable. a) Que, como le dijo el P. Arturo, 

se aHepienta de su concubinato con 
e) Que Cipriano esté muy sobre 

aviso de que si su situación anterior 
se hace del dominio público, la Iglesia 
tendrá que intervenir; y ella induda
blemente, declarará válido el primer 
matrimonio, pues 'in facie eius nup
tias contractae sut'. Más aún, el haber 
llevado vida marital con Pilar son 
datos que él deberá contrarrestar y 
que quizá no pueda hacerlo. 

pilar. 

b) Que siga llevando, en paz con 
Dios, vida marital con Lucero, con 
quien sí está casado. 

e) Que no haga sabedora a Lucero 
de lo sucedido hasta aquí. 

d) Que Cipriano por medio de, un 
3Q, le avise a Pilar de que su primer 

N. B. No todos los moralistas están de acuerdo en esta solución . 
Nosotros pre&entamos una solució111. 

LIBRERIA GUADALUPANA 
Isabel la Católica N9 1-C - Tels.: 13-48-75 y 13-12-14 

México 1, D. F. 

La Librería más completa en el ramo religioso. Siempre no
v.edades. 

Misales con Nuevas Reformas, Diarios para Fieles, Breviarios, 
Ritual Bilingüe, Sagradas Biblias, Filosofías, Teologías, Cateque
sis, Libros para educación de ambos seicos. Ordo Ritus Servandus 
Et Cantus (in celebratione et concelebratione) con forro plástico 
$18.00. Cantante Dominum (Cantos populares religiosos, música y 
letra) $10.00. Iglesia del Vaticano 11 (Estudio en torno a 1a Cons
titución Conciliar Sobre la Iglesia) 2 tomos. Documentos del Con
cilio Vaticano II Documentos en Varias Ediciones y otros sobre lo 
mismo, Novedades de las últimas ediciones. Ejercicios Espiri
tuales y Meditaciones paira Sacerdotes y fieies. Varios autmes. 
Deviü'cionairios, Artículos Relig~osas, Estampas Religiosas para Sa-
cerdotes, Prime:ra Comunión y para it:odas las Festividades. 

Surtimos pedidos por Mayoreo, C.O.D., Reembols-o. 

Ficción en el consentimiento matrimonial 781 



de 
torre 

con Pr . ec,osos 
son eríos. 

Construf dos 
durar 100 ~org 

º"º' Tenem · 
d os mocl I 

esde $2 g ·e os ·, ºººº - .... 
P'cJ 1 0 cot'/ '1og 0 Presupue t Y 

.s O Qrof IS. 

UNICA sucu11tb IISHIP't R DE .MAY$ • 'l"lf h be ltilbsft 

predicación 

XVI Domingo después de Pentecostés 

La liturgia de este domingo tiene 
camo nota dominante una doble ac
titud. Nota, que precisamente está. 
impuesta por nuestro · cristianismo vi
vido delante dd Señor y delante de 
los hcimbres: la hunüldad verdadera 
que se convierte en oraci6n y la po
breza verdadera que nos abr•e el rei
no de Dios .. 

Ser pobre y humilde es fundamen
tal. Si las riquezas nos impiden en
contrar a Dios; el orgullo nos aleja 
de nuestros hermanos. Y el orgullo 
de las riquezas nos separa de Dios 
Y de los hombres al mismo tiempo. 

Los escribas y 1os fariseos, de que 
nos habla el Evangelio de hoy, te
nían esta clase de orgullo. Por eso, 
n~ se pTeguntaban "cómo aliviar la 
miseria" cuando se encontraban· cori 
ella, sino "cómo servfrse de ella· paúl 
tender un lazo a Jesús". · . 

La · · l m1sena mmana era para ellos 
Ocasión d t· f . t · e sa 1s acer su prop10-com-
ento y 11 d , d ' no un •1 arna o al corazon un 
eseo de 1· . l l , 

d. a 1v1ar a con cua quier me-
10 ' ª su alca,nce. 

Ya hay en el mundo, ciertamente, 
mucha miseria y mucho sufrimiento, 
có1~0 para que tengamos el derecho 
de aumentar a la _ ligera más penas, 
con nuestra a c titu d. Al contrario, 
nuestrn deber es i·educirlas con todos 
los m·edios posibles. 

La perspectiva de este Evangelio, 
nos obliga a un gest•o de fraternidad. 
Si nosotros en calidad de cristianos 
no podernos aliviar a tantos herma
nos que sufren, po,rque nuestro amor 
no fos puede encontrar, la Iglesia, 
colocada por Dios en el corazón de 
la crístiandad, si tiene la posibilidad. 

Po,r sus manos, nuestra ofrenda irá 
a tocar a un miembro de Cristo. Pm 
su mediación, nuestro amor natural, 
crecerá al tamaño d el amor de la 
Iglesia y hará que lá pa1abi:a de Cris
to: "Lo que hacéis. al menor de los 
míos, és a mí, a qúien lo hacéis''., en
cuentre resciriancia en nuestro• cora-

·, zon. 

Para nosotr-os, un hombre que su
fre, es un hermano en Cristo y no, 
corno para los. fariseos una ocasión 
de tentar a Dios. 
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XVII Domingo después de Pentecostés 

Solamente tenemos un Señor, nos 
dice el Evangelio. Esto vale para to. 
dos los hombres. La primera frase de 
nuestro Credo es la única verdad en 
torno a la cual, los hombres pueden 
eficazmente reunirse. Mientras bus• 
quen reunirse _en torno a otros moti• 
vos de unión, mientras busquemos 
encontrarnos en otros niveles menos 
fundamentales, el desacuerdo sub
sistirá. 

Nos otros, los cristianos, sabemos 
que Jesús dió su vida para que todos 
los hombres realicen, por El, la uni
dad en torno al Padre, ¿qué hace• 
mos para cumplir con esa gran in• 
quietud humana, la búsqueda de la 
unidad? 

¿Tenemos miedo de afirmar la rea• 
lidad de nuestra fe en el Evangelio, 
en la persona de Jesús, Hijo de Dios; 
en la realidad de ese Padre del cielo, 
del que nosotr,os somos hijos? Con el 
pretexto de ser tolerantes, compren
sivos, abiertos a todos ¿no olvidamos 
fácilmente lo que nosotros creemos? 

Así, hablarnos de fraternidad hu-
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mana sin hacer referencia al Evan. 
gelio. Vamos en socorro de los des, 
dichados sin osar proclamar que ve. 
mos en ese miserable a un hijo des
preciado de Dios. Enarbolamos todos 
los motivos profanos de acción ocul
tando celosamente, el único, el ver, 
dadero motivo valios,o. 

Parece que hemos perdido nues• 
tro orgullo de cristianos, orgullo de 
pertenecer a Cristo por nuestro bau• 
tismo, •orgullo de poseer la eterna 
verdad, porque muy atareados, ~in 
duda, en las manifestaciones exter10• 
res de .nuestra fe , no podemos ya 
distinguir lo esencial de lo s,ecunda· 
rio o accesodo. 

Que el cristianismo pase a todo~ 
los actos de nuestra vida, y sólo asi, 
podremos ser verdaderamente, en un 
mundo que busca su unidad, los buf 
nos, los verdaderos artífices de 8 

unidad. 

C d · · t t ·do tie· a a cnstiano en es e sen 1 , , d e¡11· ne un papel importante que es 
peñar. 

XVIII Domingo después de Pentecostés 

¿No estáis sorprendido:, al leer 
te Evangelio, de descubnr cómo el es . 1.? 

Señor va directamente a lo , esencia . 
A esos hombres que le pedian el m1• 
)agro de la salud corporal de 1:~º de 
ellos, Jesús les ofrece la curac10n de 
su alma. 

¿No creéis que los enfermos, los in• 
válidos, que son llevados a nuestros 
lugares de peregrinación, ª\1~que re• 
gresen en el mismo estado fis1co, h~n 
recibido, sin embargo, . la salud mas 
verdadera la más fundamental la 
del corazón? 

Los millares de confesiones que 
se escuchan en esos lugares de pere
grinación, esos hombres, esas muje•• 
tes que llegaron allí en calidad de 
turistas y que la gracia de Dios ha 

transformado en otros hombres, en 
otras mujeres, sori la verdadera salud. 

Venían a implorar un pequeño fa. 
vor temporal, y Dios les otorgó la 
conversión de su alma. 

Los mÜagros exteriores de Jesús 
son las señales de la gracia, las seña
les visibles para fortalecer nuestra fe. 
Pero el más grande de todos ros mi
lagros ¿no es el del corazón del hom
bre hecho nuevo, esta alma a la que 
el sacerdote dice: "Levántate y vete"? 
Este milagro, si tenéis ojos para ver, 
se renueva frecuentemente delante de 
vosotros, se renueva para vosotros. 

¡Oh, si pudieramos, junto con Cris
to, ver siempre lo esencial! 
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XIX Domingo después de Pentecostés 

Antes de sentarnos a la mesa, oom
ponemos nuestro aspect,o exterior, 
un ligera pasada del peine por el 
cabello, una cepillada al ves tido, un 
rápido arreglo de las manos. 

¡Resultadc de una educación cui
dadosa! ¡Qué de veces nuestros pa
dres nos· han dicho antes de la co
mida : "Lávate las manos. ¡Sé educa
do!" 

A la comida de familia o a un ban
quete, no somos admitidos sino con 
un ·mínimo de oompostlira exterior. 
Tendríamos vergüenza de presentar
nos sucios y desarreglados . 

Sucios y desarreglados, así esta
mos, cuando nos presentamos a la 
misa, con la · conciencia cargada de 
pecados. Somos los crjstianos convo
cados por la fe a la reunión del Pa-

dre y vamos con una vida que no tie. 
ne nada de hijos de Dios. 

La campana nos invita, como los 
servidores de la parábola, a ir a la 
Iglesia: ella no, solamente nos dice: 
"es la hora, date prisa". También 
nos dice: "yo toqué también en tu 
bautismo, ese día en que fuiste en
tregado a la fe; yo toco ahora para 
invitarte a festejar ese bautismo, pero 
¿cómo has guardado1 esa fe? ¿Es la 
fe , la vestidura de tu alma? ¿Bajo 
tus vestiduras que te has puesto para 
v.enir a la Iglesia qué se esconde? 
¿Tu alma no necesita arreglarse? 

Porque no basta oon ser invitado. 
Es necesario ser digno para partici
par en la mi:sa y para ir al encnen
tro del Mae.stro. 

PATINO" 
Federico Patiño R. 

Tabasco NQ 195. México 7, D. F. Tels.: 14-24-91 y 46-81-28 

F~bricante e Importador ~e Estampas, Libros y Medallone~, 
Artículos religiosos en general. 

Precios especiales a sacerdotes y Ordenes religiosas. 
Envíos directos y C.O.D. 
Tenemos el surtido más extenso en estampas litúrgicas así 

como para Primera Comunión. 
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Documentos Diocesanos 

CUERNA VACA 

EXHORTACION PASTORAL SOBRE 

LA RENO VACION LITURGICA 

A 1-os miembros todos de .la comunidad 
cristiana y a todos los hombres que se in· 
teresan elll la renovación interior d'e la Igle
sia Católica. 

Aunque su objeto sean unas "disposicio
tnes rubricales", que no implican el cambio 
de los actuales libros litúrgicos, el último de
creto, titulado "Segunda Instrucción", emi
tido por el Consejo para .la ejecución de la 
Constitución Conciliar de la Litu.rgia y 
la Congregación de Ritos, tiene una gran 
trascendencia, 

En primer lugar, porque las rúbricas 
ya no son cosa privativa del Clero, es de
cir, lenguaje inteligible sólo para el clero, 
disposiciones solo dirigidas al clero, pues 
la Liturgia ha venido a ser en verdad "un 
pueblo vivo en celebración", ya que se rea · 
liza el "etncuentro- de Dios con su pueblo", 
la "convocación de Dios", "irrupción de 
Dios", que el hombre acepta gozosa y com
prcmetidamente para bendecirlo y hacerlo 
presente a todos los hombres. 

Tiene también grande importancia, por
que es fruto de voces de ese mismo Pue
blo que busca en todo el mundo la creación 
de 1a nueva Liturgia, recogidas por los 
Obispos y enviadas al centro de la unidad 
para su confrontación y aquilatamiento, vo-
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ces que sobrepasan con mucho fas actuale! 
disposiciones y serán .evaluadas en Ia pró
xima reunión del Sínodo Episcopal. 

Por la Instrucció,n y por el resumen cui
dadoso que redactó para los Sacerdotes. 
ellos conocen las prescripciones, cuya inter
pretación y fundamentos trato de presen· 
tar en seguida para provecho de todos: 

l. A fin de lograr una mayor adecuación 
de las fórmulas a la situación cotncreta dE 
la comunidad y eliminar la repetición can· 
sada y rutinaria, autoriza intercambiar fa¡ 
oraciones y las lecciones y eliminar el re· 
cargo de fórmulas de ·oración. 

2, La multiplicidad de -genuflexiones, 
de b esos y de signaciones durante la Misa, 
los h abía hecho gravosos para los minis· 
tros y h abía degradado su sig11,ificación, por 
esto· quedan erducidos enormemente. T.tl 
vez se llegue a la restitució,n de algunos 
muy significativos . y oportunos. 1 

3. Contribuirá a estrechar los vínculos de 
fa Comwnidad y a hacerlos patentes el que 
la hostia del Sacerdote quede en la patena, 
donde - se pueden p-oner las hostias para 
los demás antes y después de la consagra· 
ción. Lo cual quiere decir sin duda que la 
elevación se puede hacer con la patena Y no 

con una sola hostia, como se puede deduc i~ 
del caso· en que s2an muchos los concelc-
1,rantes. 

4. Está íntimamente relacionada con es
ta disposición aqueUa de reducir a un úni
CO• "Este es el Cordero d e Dios", el de los 
Sacerdotes y el de los demás miembros de 
la Comunidad', antes de la Comunión. 

5. Creo que po·demos considerar como 
pistas de a dónde se llegará más adelar.,te, 
las des disr,-osiciones relativas, la úna , a 
la comunión dos veces el mismo día en la 
Misa Crisma·I y en la Misa de la Cena el 
Jueves Santo, y la otra a la pcsición de 
l,os dedos, que no será ya ritual t et!oer jun
tos, auoque hayan tocado las hostias. 

Sin duda que está cerca el llegar a comul
gar siempre que se participe plenamente e111 
la Misa, y asimismo llegar a ver como lo 
más congruo la di-s,t,ribución de la comunión 
en la mar.,o y no en la boca. 

6. Muy oportur.,a es la pequeña acción 
de gracias por medio de un silencio o por 
medio de salmos y cán1icos, así como fa 
despedida de la asamblea después de la 
bendición, lo cual se hará de la misma ma
nera en las misas de difuntos. 

7. El esfuerzo para quitar a .los funera
les su singularidad y tétrica apariencia, aun 
cuando -los textos bíiblioos creaban, la es· 
peraoza de la resurreción y señalaban el 
tenor de la predicación, 'llega por ahora a 
aeñalar el color morado en lugar del ne
gro o el que determánen ,las Con,ferencias 
Episcopales, así como a admitir variedad 
en los formular i-os die) rito de la absolución 
del túmulo. Toca sion duda a los laicos cris• 
tianos modificar pc•r su parte sus actitudeD 
Y en,rar en esta orientación. 

. 8, Las disposiciones acerca del ofici-0 di · 
""-~0 ,_ creación pública del Clero y de loD 
ielrg,osos, además de faci,Jitar su desempeño 
; los sacerdotes con cura pastoral, seña• 
an el p-rir.oeipio del restablecimiento d'e esa 

oración como oración que fue de la co• 
~llDidad cristiana, no del clero ni de rnon
Jea. Las Laudes por la. mañana y las Vís· 

peras por la tarde reduc ,rán el número de 
salmos y prolongarán la lectura e intro• 
<lucirán la predicación, homilética. 

9. Principalísima repercusión en la Ílllte
gración _de la comunidad c ratllte va a tenet 
la aceptación d'e las lenguas nacionales o 
de grupos étnicos en el último reducto de 
la conservación del latír., como lengua li
túrgica o sagrada del r ito roma,:to, es de
cir, del Canon. 

Todas las o-tras disposiciones pueden ser 
puestas ipmediatament·e e,n práctica, por
que la v1fcación de la ley es equitativa o 
justa cuando la ley es onerosa, pero di•lata 
la consecución del bien, deseado, cuando 
es favorabl•e. El uso en cambio de otra len
gua que el latín, exige resolución Je la 
Conferencia Episcopal y ap-robación del 
texto por Roma, y ·no dudamos de que al 
menos para el 29 de junio hayamos recibido 
el t exto en castellano. 

La cuestión del texto del Car.,on llevará 
a clímax la exigencia de •nuevas redaccio
nes, ya sentida en lc.s textos musicales 
pues el 1-enguaje es una proclamación viva 
y no hay tradicción cufournl en las lenguas 
vivas, y nos separa un,a brecha de siglos 

,de la redacción latina. El Papa Juan XXIII 
in,túyó toda la trascendencia, sin señalar 
las consecuencias, de dar forma contempo
ránea al mensaje evangélico y la Con.sti
tución de la Liturgia establece el principio 
de revisar todo lo sujeto a cambio. 

Estas reflexiones, hermanos m-íos, las 
hago para fundamentar mejor la menta·lidad 
de quienes, ministros y laicos, tenemos que 
ser fieles a la tradición; pero al mismo 
tiempo SER MIEMBROS de una Iglesia 
dinámica que conoce la provisionalidad de 
las culturas humanas, en que sucesivamente 
se va e111carnando y de las c·u,ales se tiene 
que ir d'esprendi-endo, aunque esto signifi
que un desgarramiento doloroso, un sacri
ficio, una obediencia a los cambios del 
mun,do, al cual debe servir; desgarramiento 
sir., el cual, como lo demuestra la historia, 
puede quedarse aislada de los hombres, ena· 
jen,ada en el pasado, y esto no debe v-olver 
a sucecfer "jamás, jamás", como en ocas1on 
solemne dijo el Papa Pablo VI de las di
sensiones entre cristianos. 
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Debemos, pues, estar dispuestos no sólo 
a aceptar, sino a participar activamente, sin 
miedo, en la creación de .las nuevas formas, 
a Yer con n,aturalidad' la plurif.~midad de 
·las experiencias, a entender la sana decen
tralización que debe ser fruto de la acción 
multiforme del Espíritu Siaato en el Pue
blo de Dios, comunidad jerarquizada orgá
nicamente como !Cuerpo vivo de Cristo en 
que debe tener expresión, aun el cúnamismo 
,natural d e las personalidades y de las comu
nidades locales, sean dióce :-is o comunida
des menor-es con tal que la vil'aJidad crea
dora de la Iglesia esté equilibrada por 
los carismas c:fal discernimiento-, probación 
y apr~·-baciór., de los Espíritus-. Un ejemplo 
elecciona.R de esta variedad ord2nada lo te
nemos en los esquemas flexibles, por ejem· 
plo, de .lecciones, oraciones, actituci'~s o 
movimi,entos, que deja r., dentro de una ac
ción suficientemente ritual, libre paso a la 
esponta,::ieidad y a la sorpresa propia de 
cualquier fies:a familiar, que revela la so
lemnidad del misterio contenido ~n los sig
noc.; pzro sólo coosidera inmutables y por 
ello $agrados aque!.los en que Jesús prome· 
tió hacerse presente y comunicarse p·ara 
unirnos más a Sí y llevarnos al Padre y no 
se somete a solemaidad'es y sacralizacicmei 
que pretendieran entregarle de por sí una 
concretización del misterio trascendente qu~ 
si,g¡nifican y P'roducen. 

Hermanos míos queridos: el fenómeno 
dese-rito se h~bía producido en buena parte 
y la ignorancia de la lengua y del revestí: 
miento exterior imprescindible, era confun
dida con la mísúca veneración del mis
rio. 

He hecho- estas reflexion,es a propos1to 
<ie la lengua del Canon,, porque la fisol,ofía 
<iel lenguaje nos hace entender mejor !.i 
.urgencia de que el uso de las traducciones 
.sea provisional y se hagaa nuevas fórmulas 
de la cefobración euca•l'Ística, como ya se 
está intentando en a'lgunos lugares, pero 
tioa sirven para entender el seatido d 2 to· 
dos los cambios que se van introduciendo 
y la esencia del culto cristiano. 

Hay otros mandamientos menores, aunque 
todos significa-tivos en la Instruccióa: 

10. Los sacerdotes no cambien durante 
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las ceremonias la casulla por la capa pi • 
vial, pcr ejemplo, el miércoles de cen¡2

11 

en la aspersión inicial de la Misa y en ~• 
absolución del féretro, y también, don.i: 
oo hay ornamentos suficientes, los Sacer. 
dotes concelebrantes pueden no usar casuU 
sino sólo alba y estola, pudiendo ya dej:: 
todos de usar man-ípulo. 

Estas simplificaciones al ir despojando 
al Sacerdote de múltiples mediatizaciones, 
fo van presentando más ir.,tegrado en la 
comunidad, más auténtico, má,, urgido de 
wn.a comunión en la fe y · en la carid'ad 
con el ·pueblo, a quien sirve por ordena
ción d'el Señor. 

Comierx:en pues todas las comunidades 
a pc;ner p or obra estos nuevos cambios y 
prosigamos la tarea d esde hace tiempo em
prei.,dida y poco a poco sancionada en el 
Concilio y en, sus aplicaciones ulteriores, 
de transformar por medio de las celebracio
nes litúrgicas, particularmen~e de la Misa, 
centro de la vida cristiana, esa misma vida. 
Verifiquemos que, como dice el Concilio, 
la liturgia es la fuente y la culminación de 
la consagración del mue-ido a que estamos 
llamados. 

Somos, hermanos d·e Morelos, un grupo 
humano puesto en el escap~te, seamos 
corj:ientes de nues~ra _respon,sabilildad, 
man•:er,gamos el testimonio, corramos el 
ri esgo y cump·lamos el compromiso. 

Deseo añadir que la experiencia del abra
zo de paz ha sido sumamente eficaz Y 
que por esto se practique e,n todas las Misas 
dominicales y en ocacio nes especiales, ante· 
pc:.n.iendo una brevie monición. El abrazo 
délo el Presidente de la Asamblea a p-ocot 
de los más cercanos, hombres, mujeres Y 
niños, para que éstos lo pasen a sus pr~ 
jimos hasta lo-s más lejanos. Antes de di,
tribuir el abrazo, bese el Sacerdote el .Al
tar, de acuerdo con el espíritu de esta IDY 
trucción, que prescribe el beso del Alt: 
- símbolo de Cristü- al llegar y antes 
d 1 b d

. ., . , de la ar a en 1c1on, corno expres1on 
renovada ur.,ión con El, , en El y por El. 

Les recuerdo que hagan todas las veed 
más patente el sig,no de la participación eJI 

,1 111ismo sacrificio, con la consagración 
de Jas hostias en ca~a Misa. ofrecidas, si 
es posible, por loo mismos laicos. 

No se concluye del texto del Documento 
e comentamos; pero lo dice ~! Padre 

tcretario del 10onsejo, An,n,ibale Bugnini, 
e ya no se debe hacer la señal de la cruz 

!:n la hostia al Pax Domini. 

finalmente recordamos nuestra unidad 
eclesial diocesana y universal en todo este 
trabajo de renovación., 

Vivamos intensamente las ÍO•rmas de nues
tras acciones litúrgicas como las tenemoo 
en el momento, dispuestas por el Presi
dente de la comunión de la caridad, el 
Papa, y unidos con el Obispo; los S.acer· 
dotes en cuanto Presidentes de las Asam
bleas y todos los laicos en, cuanto parti
cipantes del Sacerdocio único de Cristo 
demos testimonio de nuestra un,idad' y ca: 
ridad para cc.ntribuir a la edificación de 
Dios. 

La participación cc.nsciente activa e i,n· 
tensa de cada Asamblea realizada dentro 
de los moldes rituales 'eclesiales impres
cindibles, tenderá por su natural dinamismo 
a desbordarlos, 

Estudien los Sacerdotes y laicos más res
ponsables esas tendencias; pero n,o tomen 
otra determinación que la de comunicar sus 
reflexiones al Presbiterio presidido por 
el Obispo. 

Todo esto lo decimos, porque de acuer
do con la Constitución en su artículo 22, 
y en atención a las tendencias generalmen
te manifiestas, la Instrucción vuelve a ur
gir el !'espeto a las ,normas litúrgicas. 

Así debe ser, hermanos y debemos tener 
comprensión con quien.es se asombran, se 
e,candalizan y se desesperan ante las no
vedades in-troducidas por la autoridad co
mo fruto de la búsqueda afanosa y devota 
de muchos que profo111gan en la lglesi,i el 
movitniento de ren,ovación litúrgica que 
generó la Constitución conciliar; pero con 
el Papa Pablo VI y ccn innumerables her
manos mfos en el ,Episcopado, les encarez
co que la crientació111 de la Iglesia es Ja 
de ila rer.,ovación orgánica d'e la actuali
zació111 del mensaje evangélico, aunque las 
formas en desuso tuviesen un origen res
petable. 

Quienes entre nosotros, hermanos, en 
Morelos aún, .lo duden, vean los resultados 
de una Iglesia P'J:.esente y atractiva y todos 
colaboremos fielmente al mejo.r oonocimien· 
to de Jesús y del Padre, pues en esto con
siste la vida ete-rna. 

Les escribo esta Exhortación desde la Ca
sa Episcopal de Cuernavaca, el doming,o se
gundo después de Pentecostés, día 28 de 
mayo del año del Seño.r 1967 y la cierro 
con mi bendición. 

t SERGIO, 

VII Obispo de Cuernavaca. 

MEXICO 

CIRCULAR 

~A. _ los muy llustres Cabildos d e la San,ta 
&ta ~a •Catedral y de la Basílica de Santa ca.:ª de Guadalupe, a los Gerentes y De-
1-r 9

' t1 Venerable Clero Secular y Regu· 
aio'aa': os Seminarios y Comunidades Reli
~r' ª las Asociaciones e Instituciones 

leas Y a todos los Fieles. 

~E,can º· Y Revmo. Sr. Obispo Auxiliar 

N U M. 15 

y Vicario General me ordena p-resentar a 
ustedes, una síntesis de fa Introducción de 
la Segunda Instrucción para la aplicación 
de la Constitución Conciliar sobre la Sa
grada Liturgia, así como exponerles tex
tudlmente las normas establecidas por esta 
Instrucción, ilustrándolas con algunas de 
las ideas expresadas por el Revmo. P. A 
Bugnini, Subsecretario de la S. Con~rei¡:a 

Documentos Diocesanos 791 



cion de Ritos y Sec1·etario del "Consiliurn 
ad' exsequendam Constitutionem de Sacra 
Liturgia", en su comentario aparecido en 
L'OSSERVATORE ROMANO del 7 d8 
mayo de '1,967. 

INTRODUCCION 

Esta Instrucción tiene por objeto dar 
un, paso más hacia la Reforma Litúrgica 
definitiva prescrita por el Concilio Va
ticano II. 

El interés por la Sagrada Liturgia es 
manifiesto; la part1c1pac1on -vi-va, consciente 
y activa del pueblo, especialmente en la S. 
Misa ha seña.lado por todas partes un des
pertar de la piedad cristiana. Principalmen,
te han contribuido a ello, el uso de la 
lengua vernácula y la celebración. de la 
Santa Misa cara al pueblo. Estos dos ele 
m zntos principales han manifestado que 
algunos asp·ectüs del rito carecen. cl'e actua 
lidad y de significado, por lo cual era del 
todo necesario corre.girlos sin tocar los li. 
bros litúr.gicos actuales y en armonía con 
Jas líneas directivas de la Reforma. 

Esta Instrucción vuelve a recordar el fun
damental principio de la disciplina en la 
Iglesia, que establece que la reglamentación 
de la Sagrada Liturgia compete únicamen
te a la autoridad eclesiástica y por lo ta111to, 
nadie, aunque sea sacerdo:e puede por ini 
ciativa propia añadir, quitar o cambiar 
cosa alguna en mate-ria litúrgica. (Cfr. 
Const. sobre la Liturgia, Art. 22 par. 1 y 
3 ). Quien no tiene presente este principio 
de disciplina no está trabajando para la 
edificaciór., de la I g.le si a, si1110 para su 
desedificación. 

Dentro de esta realización más plena, la 
Instrucción establ,ece adaptaciones y nue
vas variacio-nes, que textualmente son las 
siguien,tes: 

l. - Selección del formulario de la Misa, 

1.- "Fuera del tiempo cuaresmal, en 1~ 
días de 111 clase, d e ahora en ádelante se 
podrá decir o la Misa del oficio del día, 
o la Misa -de la conmemoración hecha en 
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Laudes. En es!a Misa se puede emp[ 
colo,r del oficio del día, de acuerdo e ear 

e~ab!eci~,º en el art: 3_'2~ del Códig:n lo 
Rubricas . (Este prmc1p10, según 1\1 de 
Bugnir.,i, ofrece diversa,s ventajas. Princ· on,, 

d . l'b d iJ>al. ment.e a una cierta _,1 ~rta pa-ra honrar 
uno u otro santo, s1gmendo las direcf a 
del actual calendario). 

1
Vaa 

2.-"EI Leccionario ferial, una vez ap 
hado por la Conferencia Episcopal de r~
propia nac1on, para las Misas con el Pueb( a 
puede usarse también en las Misas sin :I 
pueblo·; y en este caso las lecturas puede 
hacerse en .lengua vernácula". (Esta norrn: 
favorece, como puede observarse, la piedad 
personal d el sacerdote que celebra sin 'IUe 
asista a su Misa el pueblo). 

"Este Leccionario ferial se usa e1:, algu. 
nos días de 11. clase, expresamente indica
dos y en todas las misas de 111. y IV. clase 
del tiempo o de los Santos, o Votivas que' 
no tengan lecturas estrictamente propias, 
es decir, lecturas etn las que se hace men. 
ción de la persona o del misterio que 111 

celebra". 

3.- "En las ferias "per annum" , cuando 
se toma la Misa de la Domínica precedente, 
en lugar de las oraciones de la domin,ica, se 
puede n d ecir: o las oraciones " ad diversa" 
que existe,n en la Misa, o las oraciones de 
una de las Misas Votivas que existen igual
mente en el Misal". (Esta norma jur..tamente 
con el último párrafo de la norma anterior, 
brinda la p o·sibilid'ad de usar toda la riqueza 
escoooida, y poco usada en el Misal, en 5111 

35 esquemas de oraci-ones diversas y en 111 

numerosísimas Misas Votivas, así como de 
seguir el leccionario ferial). 

II. - LAS ORACIONES D E LA MIS~ 

4.- "En la Misa se debe decir una ,al, 
oración. Sin embargo, bajo uria sola '?"" 
dusión, se agrega a la o-ración de la l'di5't 
de acuerdo con las rúbricas: 

a) La "oración ritual" (Código de lld' 
bricas n. 447); 

-La oración. de 

b) 

pedida, en la profesión de los reli
giosos o de las uligiosas (Rub. espec. 
del Misal); 

-La oración de la Misa Votiva, 
impedida, por los esposos ('C R. n. 
380); 

La cración de la Misa Votiva de 
acción de gracias (C. R. n. 342 y 
Rub. espec. del Misal); 

-La oración en el aniversario del 
Sumo Pontífice y del Obispo. (C. R. 
na. 449-450); 

~La oración en el aniversario de 
la propia ordenación sacerdotal (C. 
R. nn. 451-452)". 

(Se trata de una simplificación sabia y 
racional. El motivo fundamental es de or
den psicológico: la colecta dicha después 
de una pausa de sil·encio, recoge las in
tenci-ones de la asamblea en una sola ora
ción sacerdotal. Por otra parte, el sacerdo · 
te, reducidas las oraciones, podrá rezar la 
oración con tranquilidad y sin precipitacio
nes con el objeto de que las pafa.bras pe
net~en en las almas y sean realmer.4:e un 
alimento espiritual. 

Con esta norma, además, 
la oración imperada que el 
establecer en su diócesis). 

queda abolida 
Obispo podía 

\ 

5.- "Si fueren varias las oraciones que 
debieran decirse bajo .una sola conclusión, 
a~ádase tan sólo una, fa que sea más pro
pia a la celebración que se realiza". 

6.-"En lugar de la oración imperada, 
el Obispo puede establecer que se inserten 
en la Oración de los ·Fieles una o dos in
tenciones correspondientes a n·ecesidades lo
cales particulares". (Se trata de una com· 
~sación; el Obispo ya no puede establecer 
1?'Peradas, p•ero sí la inserción de inten
;~~es especiales en la Oración de los 
u:ie e~. Lo cual equivale prácticamente a 
e a unperada, pero más eficaz en el modo, 
~ cuanto que en ella participan, activa-

nte los fieles). 

"De igual manera la ,Conferencia Epis
copa.l -puede establ·ecer que sean insertadas 
en la Oración de los Fieles, aquellas fórmu· 
las particulares por la autoridad del Estado, 
en uso, bajo distintas formas, en diverso, 
países, o también intenciones especiales que 
se refieran a necesidades de toda la na
ción o región". (En esta forma, en lugar 
de la o·ración aislada dicha sólo por el 
celebrante, se llevará a cabo la oración de 
todo el pueblo). 

111.- VARIACIONES EN EL "ORDO 
MISSAE". 

7.- "El celebrante hace genuflexión 
solamente: 

a) cuaooo se acerca al altar y cuando 
se retir;-del mismo, si se encuentra 
el tabernáculo con el Santísimo Sa
cramer.,to; 

b) después de la elevación de la hostia 
y del cáliz; 

e) al final del canon, después de ,la 
doxología; 

d) antes de la Comunión, momentos 
antes de pronunciar las palabras: 
Pa11em1 caelcstem accipiam; 

e) terminada la Comunión de los fieles, 
después de haber depositado en el 
tabernáculo las partículas que hubie· 
ren sobrado. 

Las demás genuflexiones se omiten", 

8.-"El cdebralllte besa el altar solamen
te al principio de la Misa, mientras dice 
la oración: Oromus te, Domine; o bien cuan
do se acerca al altar, en case, de que hu
biesen sido omitidas las oraciones al pie 
del altar; al final de la Misa, antes de dar 
la bendición y despedir al pueblo. Los 
demás ósculos al altar se omiten". 

9.- "Al ofertorio después de .la oblación 
del pan y del vino, el celebrante deposita 
la patena con la hostia y el cáliz sobre el 
corporal omitiendo las cruces, tanto con la 
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patena como con el dliz. La patena, con 
¡; hostia sobr~ eil;, s'e deja ; obre ei corpo
ral tanto ~nt~s como despÜé; de la con· 
aagración". 

10.- "En las Misas en las que participa 
el pueblo, aun si no se concelebran está 
permitido al sacerdote, cuando esto ' fuere 
oportuno, récitar el canon en v•oz alta. En 
)as Misas con. canto se pueden cantar aque
llas partes del canon que el rito- de fa 
concelebración permite sean cantadas". 

1,1.- "Durante el canon, el celebrante: 

a) inicia el Te igitur e.rguido y con las 
manos extendidas; 

:b) hace una sola señal de la cruz sobre 
la oblata: a las palabras benedicas haec do
na haec munera, haec sancta-sacrificia illli
bata, del Te igitur. Las demás cruces sobre 
la oblata se omiten.". 

12.- "Después de la co111sagrac1on, le e! 
licito al celebrante ya no conservar unido, 
el pulgar con el índice; si cualquier frag 
mento permaneciera adherido a los dedos, 
1o hará caer sobre la patena" . 

13.- "El rito de la Comunión del sacer
dote y de los fieles se debe hacer de la 
siguiente mat>era: después de ha1ber dicho 
panem coelestem accipiam, el celebrante 
toma ,la hostia y, dirigiéndose al pueblo, 
la eleva y dice: Ecce agnus Dei, y añade 
por tres veces con los fieles "Domine non 
mm dignus". Comulga en seguida con la 
hostia y con el cáliz, omitidas ,las señales 
de la cruz, e inmediatamen.te después, como 
de costum,bre, distribuye la Comunión a 
los fieles". 

14.- "Los fieles q,ue el Jueves Santo han 
comulgado en la Misa del Crisma, pueden 
recibir de nuevo la Comunión en la Misa 
Vespertia,a de ese mismo· día". 

15.- "En la Misa con el pueblo, antes 
del postco:mmunio, es oportuno, de acuerdo 
con las circunstancias, ,guardar silencio sa
grado por un mom·ento, o cantar o recitar 
un. salmo o un canto de alabanza, por ejem-
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P]~, .• el salmo 33 "Benedicam Domino" 
salmo 150 "Laudate Dominum in sant ' ~l 
eius", los cáa.ticos "Benedícite", "Ben~~I() 
tus es". •e· 

16.- "Al terminar la Misa, debe im 
. 1 b d' . ' 1 bl Par. t1rse a en 1c1on a pue o, antes de d 

pedirlo. El placeat podrá ser · d es. recita O lai,. 
d ablemente en secreto por el sacerdote 
mientras se retira del altar. También 
las Misas de difuntos se imparte la benJ·n 
ción y se despide al pueoblo con la fórmu;
acostum?rada: Pedéis ir en _paz, la Mis: 
ha term10ado, a no ser que siga inmediat _ 
men,te .la absolución del túmulo; en tal ca; 
se dice: Bendigamos al Señor, y, omitid' 
la bendición, se p·rocede a la absolución'~ 

(S :::bre estas variaciones, cabe h acer no
tar con relación a la supresió,:t de algunas 
ceremonias, que esto ha obedecido a que en 
czlebración de la, Misa cara al pueblo y en 
lengua verr.,ácula, algunos signes se habían 
hecho anacrónicos o superfluos. 

Con respecto a la Comunión en la Misa 
del Crisma, el Jueves Santo, debe observar• 
se que con esta nueva disposiciéo el Jueves 
Santo es puesto, bajo este aspecto, en fa 
mi,sma línea que la Navidad y la Pascua. Es· 
ta concesión sin duda alguna favorecerá a 
algunas personas imposibilitadas para asistir 
a la Misa "In coena Domini". 

En lo tocante a la acción de gracias 
colectiva después de fa Comunión, debe 
hacerse notar que ·es tal .Ja importancia de 
esta determinación que bien. vale la pena 
que el celebrante con buen sentido y de 
acuerdo. con las circunstancias haga todo 
intento para que los fieles comprendan e!lta 
acción de -gracias colectiva después de la 
Comunión,. El pue blo sin duda alguna coDI· 
prenderá y aceptará de buena gana, ya sea 
un canto adaptado a esas circunstancias 0 

un lapso de silencio sagrado. 

Finalmente, la Instrucción ha puesto laS 
cosas en su lugar, cor., relación a la J}eD' 

dición de los fieles y su despedida. Paree; 
ría, a primera vis ta , pobre la manera I• 
terminar un rito tao sublime como ed 
Misa, con una fórmula tan simple de es-

pedir al pueblo; mas en realidad de ningu ·:~ 
snanera puede con-siderarse pobre, sino todo 
Jo contrario: rica espiritualmente es la mo
sición: podéis ir en paz., y riquísima la 
resruesta de los fieles: demos gracias a Dios. 
Son palabras que sintetizan toda la esencia 
de sacrificio de la Misa que por m natu
raleza es "agradecimiento".) 

JV ALGUNOS CASOS PARTICULARES 

17.- "En la Misa por los esposos, el 
celebrante debe decir las oracior.,es: Propitia· 
re et Deus, qui potestate, después de la 
fracción y de la conmixtión, antes del Agnus 
Dei, y 1110 entre el final del Pater Noster y 

5u embolismo•". 

"Si la Misa es celebrada de espalda al 
pueblo, el celebran.te, después _de la con~i,"
tión, si lo cree ope,rtuno, previa genuflex~on 
se puede acercar a los espesos para recit ar 
las .preces arriba mencionadas. T erminaÓaG 
las cuales, regresa al altar, hace genuflexión 
y continúa la Misa como de costumbre". 

'18.- "En la Misa celebrada por u,n Sa
cerdote que padece de la vista o está enfer
mo y tiene la facultad de decir una Misa 
Votiva .puede actuarse d e la siguiente 
manera: 

a) el sacerdote dice las oraciones y el 
prefacio de la Misa Votiva; 

b) otro sacerdote, o un diácono, o ur, 
lector, o el que ayuda la Misa, lee las 
lecciones de la Misa del día o del Lecciona
rio Ferial. Si solamente está ,e,l lector o el 
ayudante, éstos pueder., leer aun el Evange
lio, omitier..do sin embargo, las fórmulas: 
Munda cor meum, Tube, domrze, benedicere 
et Domi,ius sit in carde meo. 

El cel,2brante antes d e la lectura del Evan
gelio dice el Dominus 'Yobisc1on y al final 
besa el libro. 

c) La "schola", el pueblo o el lector mis
lllo pueden. leer la antífc,na del introito, del 
?ferterio y de la comunión, y los car,tos 
•nterleccionales". 

V.- VARIACIONES EN LA 
CELEBRAGON DEL OFICIO DIVINO 

19.-Mier..tras no se lleve a cabo la retor· 
ma general del Oficio Divino, los días de 
la. y Ila. clase, en que tienen. los Maiti
nes tres Noctur111os, se puede recitar un 
solo Nocturno. 

El Te Deu,m se recita al terminar la 
tercera lección, de acu erdo con las rúbricas. 

En el Triduo Sacro deben observarse las 
rúbricas .prc;p·ias del Brevario Romano". 

20.- "En el rezo individual del Brevario, 
se omiter, .las abs.oluciones y las bendiciones 
que prececEi:t a las lecciones y la conclusión: 
Tu autem, al final de las miS'IJlas". 

21.- "Cuando se celebran las Laudes y 
las Vísperas con asistencia del pueblo, en 
lugar del Capítulo, se puede hacer una lec
tura más amplia de la Sagrada Escritura, 
tomándola, por ejemplo, o de los Maitines, 
o de la Misa del día, o del Leccionario 
Ferial. S e puede agregar, si es oportun.o, 
una breve homilía. Antes de la oración se 
puede hacer tambié., la Oración de los 
Fieles, a no ser c¡ue siga inmediatamente la 
Misa. 

Cuando se empl·ean estos elementos, pue· 
den decirse tres salmos, de esta IIIJ3nera: 
en los Laudes se escoge uno de los tres 
primeros salmos, se continúa con el cántico 
y se termioa con el último salmo; en las 
Vísp·eras pueden elegirse libremente tres de 
los cinco- salmos". 

22.- "Cuando las Completas se celebran 
con el .pueblo pueden d 2cirse siempre los 
salmos del domingo" . 

(En estas variaciones el clero encuentra 
cierta simplificación del Oficio. Pero hay 
un pw:tto interesante: la celebración d·e las 
Horas principales (Laudes y VísP'eras) con 
la asistel'>CÍ~ del pueblo, en las que hay 
una adaptación admirable y oportuna, En 
lugar d e recitar cinco salmos, que sería 
muy largo, tan sólo se recitan tres para dar 
tiempo a la meditación, y por el contrario, 
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se i111troducen elementos que bajo el aspecto 
pastoral son más aceptables, como son la 
lectura bíhlica más larga en lugar del 
Capítulo y las oraciones del pueblo en las 
Vísperas; !le trata de acercar más al pueblo 
a la Liturgia, que es riqu1S1ma, para que 
la guste y le sirva de alimento espiritual), 

VI.-MODIFICACIONES EN LOS 
OFICIOS DE DIFUNTOS. 

23.- "En los Ofici-os y en las Misas de 
difuntos, se puede usar el color morado 
No obstante las Conferencias Episcopales 
pueden adoptar aun algún otro color litur
gico que sea más conforme a la mentalidad 
del pueblo, no ofenda el dolor humano e 
indique la esperan:za cristtama il~minada 
por el misterio pascual". 

24.- .En la absolución del túmulo, el 
responsorio Libera me Domine, puede ser 
substituído por otros responsorios tomados 
de los Maitines de difuntos, a saber, el 
Credo quod Redem,ptor meus vivit; Qui 
Lazarum resuscitasti; Memetito mei, Deus; 

· Libera me, Domine, de viis infert•i". 

VII.-LAS VESTIDURAS SAGRADAS. 

25.- "Se puede siempre prescindir del 
manípulo". 

26.- "La aspersión del agua bendita, 

anteri_or a _la_ , Misa domini~al, la bendicióll 
y la 1mpos1c1on de las cenizas al princip• 
de la Cuaresma y la absolución del túm~º 
pueden hacerse con la casulla". 

0 

27.- "Todos los concelebrantes deben 
llevar las vestiduras sagradas prescritas par 
la celebración individual (Ritus servandU: 
i,1 concelebratione Missae, n. 12). No obs
tante por una causa grave, por ejemplo 
en el caso de un múmero considerable ~ 
concelebrantes y de escasez de ornamentos 
sagrados, los concelebrantes, excepción he
cha del principal que debe vestir la casulla 
pueden prescindir de ésta, pero nunca deÍ 
alba y de la estola". 

VIII.-USO DE LA LENGUA VULGAR 

28.- La competente autoridad territorial, 
previa observancia de cuanto prescribe el 
art. 36, pa,rágrafos 3 y 4 de la Constitución 
sobre la Sagrada Liturgia, puede establecer 
que e.n las celebraciones litúrgicas con par
ticipaciÓt:t del pueblo, puede usarse la len
gua vernácula, también. 

a) er., el canon de la Misa; 

b) en todo el Rito de las Ordenacioner, 

c) en las lecturas del Oficio Divino, 
aun para la celebración coral. 

MEXICALI 

Obispado de Mexicali. 

Apartado 547. 

Mexicali , B. C. 

EDICTO 

NOS, MANUEL PEREZ-GIL GONZA
LEZ, POR LA GRACIA D E DIOS Y DE 
LA SAN T A SEDE APOSTOLICA 
OBISPO DE MEXICALI, 

Conforme fo establecen el Canon 216 
párr. ,1 y el Motu Proprio "Eclesiae Sanctae" 
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en sus Normas para la aplicación de 109 
Decretos ·Conciliares "Christus Dominus" 
y "Presbyterorum Ordinis" en el núm. 21, 
1 y 3, determinamos revisar los límites de 
las Parroquias de la Diócesis y erigir nue
vas circunscripciones eclesiásticas, para lo 
cual hemos oído el parecer de la Comisión 
de Limites constituida el día 21 d'e febrero 
del presente año. 

Así pues, teniendo en cuenta el bie,n de 
las almas, hemos comenzado a modificar 
las Parroquias del norte de la Ciudad Epi~ 
copal en la siguiente forma: 

¡.-Hemos erigido en Parroquia la Vi
, Fija de Mater Dolorosa, con sede 

c:ari:I Templo de•l mismo nombre, y le 
;:1110s asignado jurisdición sobre el territorio 
de las Colonias Cuauhtémoc ( norte y sur), 
.41a111itos y San Gabriel, y los Fracciona
OJientos Compuertas y Sonora. 

2.-Erigimos una Vicaría Fija con sede 
el Tem,elo de San Felipe (calles Río 

mota y Guada.lupe Victoria) , como depen· 
diente de la Parroquia de Mater Dolorosa, 

n la , ircuscripción territorial que abar
con las Colonias Pro-Hogar, Roma, Mira
:ores, Mártires de 1901, Cor.stitución y 
Sama Rosalía, y los Fraccionamientos Santa 
María, Benito J,uárez y Las Fuentes. 

3.~Creamos una nueva Parroquia con 
sede en el Templo de Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro, a la que le asig,namo~ 
como jurisdicción el territorio comprendido 
entre la Línea Internacional, la Avenida 
Justo Sierra, la avenida José Ma. Larroque 
y la avenida Ulises Irigoyen. 

4.-Modificamos el .límite norte de la 
Parroquia de la Ir..maculada Concepcióm, 
fijándolo en la acera sur de la avenida 
José Ma. Larroque. 

5.-Cambiamos los límites d e la Parro• 
\ 

quia de Guadalupe con sede en la Santa 
Iglesia Catedral, asignándole jurisdicción 
sobre la Sección Primera y la Sección Se· 
gunda · (hasta las a.venidas U.lises lrigoyen 
y José Ma. Larroque), más el territorio que 
ocupa actualmer..te la Compañía Industria·! 
Jabonera del Pacífico. 

6.-Corn.o dependiente de la Parroquia 
de Guadalupe, creamos una Vicaria Fija con 
sede en el Tempfo de San José Obrero, y 
le asignamos el territorio de las Colonias 
Bella vista ( norte y sur), San Isi-dro, Pasa
dena, Anáhuac y Constituyentes de Baja 
California con las zonas industriales aleda
ñas que están en vías de transformación al 
poniente de la avenida López Mateos. 

DADO EN LA CIUDAD DE MEXICA

LI, A LOS DOS DIAS DEL MES. DE 

JUNIO DEL AÑO DE MIL NOVECJ,EN

TOS SESENTA Y SIBTE, EN LA FIESTA 

DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS. 

Mar.,.1el Pérez-Gil G. 

ler. Obispo de Mexicali. 

Jesús Murillo F. 

Oficial Mayor. 

MORELIA. 

Se anunci-ó a la Arquidiócesis de Morelia, 
la cel-ebració,n del onomástico del Sr. Ar· 
zobispo Metropolitano. Fiesta celebrada el 
21 de Junio pxmo. pasado con 'los siguien-
tes festejos: ' 

a).-A las 11 a.m., celebró una m,sa 
rezada en la Santa Iglesia Catedral. 

. b).-A la 1 p.m., banquete en el Cole
lío seminario. 

c).-A las 5 p.m., se verificó, en. el 
Teatro del Colegio Anáhuac, wn acto aca
démico como homenaje al Excmo. S. al 
cua.l se invitó a Sacerdotes tanto regr.1lares 
como seculares. 

El día 8 de Julio se celebró la fiesta 
litúr.g:ica de Nuestra Señora de la Salud 
de Pátzcuaro, Patrona Prir,cipal de la 
Arquidiocesis. 
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C I R C U L A R No. 14/ 6'.i 

A LOS SEÑORES SACERDOTES DEI. 
ARZOBISPADO. 

El Excmo. y Rmo. Sr. Arzobispo Coad.in
tor me encarga enviar a uds., la Segunda 
lr.-strucción para la aplicación de la Cons
titución sobre la Sagrada Liturgia, de fecha 
4 de mayo del presente año. 

Las normas dadas en esta Instrucción 
son obligatorias a partir del día 29 del pre
sente mes. 

Por lo que ve al uso de la lengua vulgar 
en el Canon de la Misa, la Comisión 
Pontificia ha dispuesto que no s2 pueden 
usar las traducciones que se ' encuentran 
en fos misales aprobados, sino que deb1J 
hace·rse una nueva versión con un texto 
único para los países dond'e se h abla un,a 
misma lengua. Por consiguiente todavía no 
podrá decirse el Canon en español, sino 
que es necesario esperar a que se haga esa 
traducción, la cual deberá ser aprobada 
por la Santa Sede. 

Dios ... 

Joaquín Campos Srio. 

Morelia, a 9 de junio de 1967. 

PARA LA SOLEMNE Y PUBLICA 
PRúFESION DE FE 

Que t!l Sumo Pontífice desea que se ha,ga 
en el XIX Centenario, del Martirio de los 
Sa,~tos Apóstoles Pedro y Pablo y que el 
Excmo. y R-vmo. Señor Ar._obi,s,po Coadiu
tor dispone que se haga en todas las Misas 
del día 29 de junio del presente año, 
festividad de los Santos Apóstoles Pedro 
y Pablo, después del E-va111gelio. 

T erminada la lectura d.el Evangelio el 
celebrante dice: 

Hoy celebramos en toda la Iglesia el 
XIX Centenario del glorioso martirio de los 
Santos Apóstoles Pedro y Pablo. El Santo 
Padre Pablo• VI ha mar.,ifestado su deseo 
de que este acontecimiet.1to tan importante 
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de la h;storia sea conmemorado- co,rn0 ei 
debido. 

Oigamos lo que r.oos dice el Pap·,1 en 
511 

e-xhortación apostólica del 22 de fobrero 
del presente año. 

Lo que os pedimos es algo muy sencillo 
pero a la -ve._ muy grande. Os pedimos ~ 
todo.s, hermanos e hijos nuestros q1,e cele. 
bréis el recuerdo de los Santos Apóstoles 
Pedro y Pablo, con una auténtica y sincera 
profesión de la misma fe, tal como la 
Iglesia por ellos fundada e ilustrada la ha 
celosamente_ conservado y exp~,esto con legí
tima autoridad. Esta profes1on de fe que 
queremos ofrecer a Dios, poniendo como 
te.s·tigos a los Sant,o•s Apóstoles, debe ser 
privada y pública, libre y consciente, interior 
y exterior, humilde y espontánea. Quer,• 
mi-0s que esta profesión de fe brote de lo 
íntimo del corazón .2'.. resu ene un,iforme y 
amorosa en to·da la l'fCesia". 

Pidamos a Dios la gracia de saber respon
der a los íntimos deseos de su representante 
ea la tierra y de ap.rov-echar . esta ocasión 
para r eafirmarnos cada vez más en la fe 
que nos er.-señaron estos grandes apóstoles. 

Celebrante: Señor, creemos, aumentad nues• 
tra fe. 

Todos: Señor, creemos aumentad nuestra fe. 

,Celebrante: Señor, esperamos, aumentad 
nuestra esperanza. 

Tocfos: Señor, esperamos, aumer.,•ad nues· 
tra esperanza. 

Celebrante: Señor, te amamos, aumentad 
nuestro amor. 

Todos: Señor, Te amamos, aumentad nues· 
tro amor. 

Celebrante: Gracias, Señor, porque nos ha.! 
iluminado con la verdadera fe. 

Todos: Gracias, Señor, porque 
iluminado con la verdadera fe. 

nos hal 

saciar Celebrante: Gracias, Señor, porque a 

te a San. Pedro y San Pablo a la obra 
de la fundación d'e tu lgl,esia. 

Todos: Gracias, Señor, p·orque 
a San Pedro y San Pablo a la 
la fundación de tu Iglesia. 

asociaste 
obra de 

Celebrante: Gracias, Señor, por la fe de 
San Pedro y San Pablo. 

Todos: Gracias: Señor, por la fe de San 
Pedro y San Pablo. 

Celebrar.<te·: Gracias, Señor, por haber dado 
a Pedro y a sus sucesores el don de la 
infalibilidad, por el cual tenemos la ple
na seguridad de seguir tus enseñanzas. 

Todos: Gracias, Señor, por haber dado a 
Pedro y a sus sucesores el donde la imfa
libilidad, por el cual tenemos la plena 
seguridad de seguir tus enseñanzas. 

Celebrante: Hagamos ahora la profesión 
de Fe: 

(El celebra-Me va diciendo pausadamente 
trozos del Credo conforme a la división 
señalada aquí con asteriscos y esperará a 
que ,los fieles repitan el mismo párrafo 
tambifo pausadamente). 

CREEMOS en un 5Ólo Dios * 

PADRE todopodero•so, * 
Creador de cielo y tierra , * 

de todo lo visible y lo inv~ible. * 

Creemos en un solo Señor, Jesucristo, * 

HIJO único de Dios, * 

nacido del Padre antes de todos los siglos. * 

Dios de Dios, * 

Luz de Luz,* 

Dios verdadero de Dios verdadero, * 

engendrado, no creado * 

de la misma naturaleza que el Padre, * 

l>Or quien todo fue hecho; * 
que por nosotros los hombres, * 

Y Por nuestra salvación, * 
bajó del cielo * 

' 

y por obra del Espíritu Santo * 
se encamó de María Virgen, * 

y se hizo homrbre; * 

y fue crucificado por nosotros * 
en tiempos de Poncio Pilato: * 
padeció y fue sepultado, * 
y resucitó al tercer día, según las Escritu-

ras,.* 

y subió al cielo, * 

y está sen,tado a la derecha del Padre; * 
y de nuevo vendrá con gforia, * 

para jugar a vivos y muertos, * 

y su reino no tendrá fin . * 
Creemos en el ESPIRITU SANTO, * 

Señor y dador de vida, * 
que procede del Padre y del Hijo, * 

que con el P adre y el Hijo * 

recibe una misma adoración y gloria, * 
y que habló por los profetas. * 
Creemos en un,a sola IG,LESIA, * 
santa, católica y apostólica. * 

Reconocemos un sólo Bautismo * 

para el perdón de los pecados. * 
Esperamos la resurrección de los muertos * 
y la vida del mumdo futuro. * 

Amén. 

Celebrante: Oremos. 

Oh Dios, pastor y gu.ía de todos los fieles, 
mira prop1c10 a tu siervo Pablo VI, a 

quien quisiste poner al frenfe de Tui Iglesia 
concédele, Te rogamos, que ilumine a todos 
cor, su palab_ra y con su ejemplo, para que 
pueda llegar felizmente a la gloria eterna 
con la grey que le h a sido - confiada. Te 
lo pedimos por Jesucristo Nues,tro Señor. 
(Amén. 

Se continúa la Misa con "El Señor esté 
con vosotros" y el Ofertorio y no se canta 
e-1 Credo, aunque la Misa sea cantada. 
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TAMPICO. 

C I R C U L A R 13/ 67 

ASUNTO: Se solicita inven.tario de la! 
campanas de los templos. 

A LOS SEÑORES PARROCOS Y DE

MAS SACERDOTES DE LA DIOCESIS: 

Del Departamento de Monumentos Co
loniales hemos recibido una circular e,n la 
cual se nos pide un inventario de las cam· 
panas d'e los templos de la Diócesis; pues 
se propone, además de conocer y preservat 
el patrimonio nacional, hacer una publica
ción de las campal!las más importantes del 
país. 

Por ello les suplicamos tengan la bondad 
de enviarnos dicho inventario de las cam
panas de su parroquia o templo, indicando, 
en especial, aquellas que tengan un interés 
legendario, histórico o monumental, y se
ñalando sus medidas, inscripciones y relie-

ves que contengan. De esta clase de cam
panas, acompañar alguna fotografía. 

Dios guarde a Uds., muchos años. 

Tampico de la I. C., a los 9 días del mea 
de junio de 1967. 

·¡·ERNESTO CORRIPIO AHUMADA, 
Obispo de Tampico, 

LUIS GALVAN A. PBRO. 
Secretario. 

En la Diócesis de T ampico, el Excmo. 
Sr. Obispo, exhortó amplia y concretamen
te a celebrarse con la mayor solemnidad 
"El año de la Fe, insistiendo en lo esencial 
de la de esta celebración; "tenemos que 
poner un gran empeño, ,para quedar con
vencidos de que la "Fie<'', no es sólo e4 
acto por el que conocemos, sino también 
la doctrina en que creemos y ,la práctica 
que vivimos". 

Sli HACEN CAMPANAS PARA IGLESIAS -

Calidad ;n,uperable. Precios r~on11ble1. 

Trapichea para Caña. Toda clase de piezas para Maquinaria, en fierro 
gri■, bronce y aluminio, 

. /1 FUNDICION VALLES" 
Miguel Martíne¡:_ Zamora 

Prolongación V, Carranza N• 100. 

Ciudad Valles, S. L. P., México. 

Apartado P09tal N• Jt 

VINO DE UVA PARA CONSAGRAR 
Dl!SDE 1920 LA MARCA DE MAYOR PRESTIGIO 

LO SUBLIME 
DEL ACTÓ ... 
EXIGE CALIDAD 
Y .PLENA GARANTI) 
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METODOLOGIA Y SISTEMATIZACION TEOLOGICA.-Colombo.-Pequeña Bibl. 
Herder. 

El autor del libro muestra que las di
ferentes ramas de la Teología Católica que 
parecen al no entoodido, estar en cierta 
repugna:n,cia, .tienen por el contrario, su 
propio sitio cada una dentro de la Teo
logía. Todas son ramas necesarias y le
gítimas de la verdadera Teología con tal 
que se ma,ntengan guiadas por la fe y 
el magisterio de la Iglesia. Para ello re
curre primero a la situación de la Teolo
gía a fines del siglo pasado y muestra los 
avances y circunstar,cias que determinaron 
el desarroll,o pujante de la Teología positi
va y los progresos que originó en la 
Teología especulativa. Finalmente hace 
menció,n de .la Teología kerigmática en 
que este desarrollo debe terminar, como 

prueba de la vitalidad y finalidad de las 
dos Teologías anteriores pero al mismo 
ti empo•, como u11, esfuerzo, ella misma, por 
tomar de aquellas fuentes su vitalidad y 
adaptarlas al pueblo cristiano, para ocu
par así, su puesto propio. 

Su lectura puede ayudar al que comien
za la Teología para valorar los diferentes 
factores que entrarán en el estudio de su 
materia principal: fu,nd'amental y Dogma, 
y al mismo tiempo precaverlo de un pe
ligro al querer aplicarlas en su predica
ción, peligr-o que ha descubierto la kerig
málica y va a remediar. 

C. Cama,rena L. 

VlV,ENrCIA DE LA CULPA Y CONCIENCIA.-Henz Hafner.-Herder Barcelona, 
1962, 220 págs. 

Un libro profundo, útil. Encontrará una 
idea, suficientemente clara entre los pro
blemas de cotllciencia y problemas de en
fermedades psíqu¡cas. Delimita campos en
tre ccmfesot:,ario y consultorio. 

La primera parte del libro está bastante 
bien trabajada y clara, sólo al fin, cuando 
el autor quiere p zrfilar el concepto de NEU
ROSIS se me antoja oscuro, quizá más 
que nada porque objetivamznle la materia 
es en sí misma vidriosa. 

La segunda parte, donde hace ver que 
muchas veces se da solución momentá111ea a 
problemas neuróticos, es muy claro de
bidc al estud io detallado de los ejemplos 
tan i.nteresan'.es que presenta. También al 
concluir esta scg!JJlda parte vuelve a di-
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vagar con conceptos un tanto difíciles de 
en,tender. 

El autor sabe presentar muy bien sus 
ideas y llegar a donde quería. Su estilo, 
en general, es bastante claro sobre todo 
para quien ha estudiado filosofía, aunque 
no presupone un estudio muy profundo 
de la misma ni tampoco contiene términos 
de p·sicología experimental que no se expli
quen en el mismo texto. 

En toda su exposición aparece profunda
mer.,te católico: en varios problemas señala 
como solución un acercamiento a Dios, 
verbigracia por la cor,fesión o arrepenti
miento cristiano. 

. Francisco Goitia, S. J. 

BAUTISMO Y CONFIRMACION.-Camelot. 
·-; ~ 

La amplitud del tema que su_gi~r.e . ya el 
. título del libro nos esta indicando 

JlllSlllO ' · au'.or oo pretende agotar la materia 
que su . , . 

1 espacio reducido de 84 paginas. 
en e 

Con todo, la expos1c1on de conju~,to 

d enormemente a tener ante la vista 
ayu a I d' 

U men muy bien hecho de os 1versos un res _ 
a,pectos fundamentales que ensena la teo 

1 
, católica sobre el sacrame111to del bau-

op b 
• 

0 
y la confirmación. A todo uen 

nsm 1 . 'f' d cristiano le interesará saber e s1gm 1ca 0 

fundo del bautismo, las fuentes de donde 
pro d ' .. 
deriva el rito sacramental, la,s 1spos1c10nes 
necesarias que se .requieren en. el adulto 

ha ce recibir este sacramento, la suerte 
que . . l 
d los niños que mueren sm bautismo, os 
;ectos de este sacramento, el significado de 

e 1 . . 1 ese carácter espiritua que 1mpr1me en e 
(ma ,las consecuencias trascendentales que 

: si~en forzosamente en la vida espiritual 
ya que ~oda la vida cristiana, en su~ leyes 
fundamentales y en sus progresos mas ele
vados, se construye siemore a partir de la 

gracia bautismal; el bautismo es "la puerta 
de la vida espiritual". 

Con respecto a la confirmación es ne
cesario conocer los datos que tenemos 
acerca de la institución de este sacramento, 
lo que significa en la vid'a de un cristiano, 
.los efectos maraviLlosos que acompañan 
siempre a la recepción de este sacramento. 

Es muy probable, que el lector de este 
libro, se encuentre varias veces con la sen
sación de que su curiosidad r.,o queda 
satisfecha por haber ido descubriendo mu
chos horizontes nuevos que piden una 
exp'licación más completa. En los puntoo 
disc11tidos en los que la misma Iglesia aún 
no ha pronunciado un fallo definitivo, el 
lector podrá encontrar al fin de la obra 
una bibliografía muy bien escogida para 
ampliar su co111ocimiento de aquellos aspec
tos particulares que más le han llamado la 
atención. 

X. Cuenca. 

TOMEMOS PARTE EN LA MISA.-P. Bayart.-;E. Benedicti1t1es, pág. -64.-Cuernavaca, 
More'los. 1954. 

Su fin como lo indica el título, es insitar 
a los cristianos a una participación activa 
de la misa. Considera y recalca que la misa 
es ante todo una asamblea. Asamblea de 
oración y sacrificio. Juzga el autor que para 
una participación activa de los fieles, co
mo lo quier.e la Iglesia, es r.,ecesario hacer 
caer en la cuenta a los fieles que ellos 
forman una asamblea. En otras palabras 
que ellos forman la Iglesia que ora y ofrece 
al Padre por medio de Jesucristo·. Analiza 
las diversas partes de la misa y deduce con
clusiones prácticas para los fieles, siempre 
en vista de una participación activa, en 
unión con los demás hermanos asistentes 
que jun.tos forman una asamblea: la Iglesia. 

Su estilo es sencillo y adaptable a UI' 

gran sector. Las divisiones del libro son 
muy buenas y prácticas. Se ~iguen con ~a
cilidad e inteligiblemente. Insiste en la mis~ 
can:tada como fa mejor forma de ,partici
p1ciór.,. Sí consigue el fin que pre_t~nde_ ,ª[ 

presentar la teo·rÍa de la part1c1pac1on 
et:, una forma sencilla y al deducir de 
ella consejos prácticos. El punto em que 
insiste más, el espíritu de asamblea, tiene 
su fundamento en la doctrina del Cuerpo 
_Místico, y creo que es ur, medi-o muy prin
cipal en la Liturgia de la Iglesia. Al mismo 
tiempo que combate el espíritu individualis
ta exagerado, pone la base sólida de toda 

participación. 

F. Varela A. 
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LA CONFIRMACION Y LA CURA DE ALMAS.---,Adolf Adam.-20 x 12.5 ctna.-
288 págs.-Ed. " Herder" .-Barcelona 13, España. 

Es un libro eminentemente pastoral acerca 
del sacramento de la Confirmación. Sin 
embargo, para una ir..:elección más cons
ciente y fructuosa, desarrolla el autor en la 
primera parte el problema sobre el sen tido 
de la Confirmación , sin pretender con ello 
abarcar la cuestión dogmática sobre este 
Sacramento. El resto del libro, estrictamente 
h istórico-pastoral, analiza los pun<tos rela
cionados cc.:n la Confirmación: la edad' del 
confirmado, la preparación para la confir
mación, los padrinos de la confirmación, 
y en ur:,a última par.te la liturgia de este 
sacramento. 

Sorprende favcrablemente la in"estigación 
histórica en docume,ntos, sobre todo de la 
Europa Occidental , para proporcionarnos 
la pastoral que acerca de este Sacramento 
se ha t enido desde la aMigüed ad cristiana 
hasta nuestros días. 

El autor expone en uno d e sus capítulos 
lo que él Jlama pensamientos para la ins
trucción preconfirmatoria de hoy; capítulo 
de enorme utilidad para los pastores de 
almas, que han de d ar a los confirmados 
una preparación ascética adecuada p .tra rna
yor fruto en la recepción d'e este sacramento. 

De importancia social cristiana es lo qne 
el autor trata acerca de los P adrinos en la 
Confirmación: sentido del padrinazgo, su 
necesidad, formación de los padrinos y re
laciones con sus ahijados. 

La Liturgia de la Confirmación explica 
eJ sentido de la bofetada que el confirmando 
recibe, las ventaja5 y los ir..convenientes 
de la confirmación en masa, y otros puntos 
de interés así para el ministro del sacramen
to, como para los que asisten a él. 

Como trabajo de investigación acerca 
de la pastoral de la confirmación el libro, 
a mi juicio, es estupen.do; d e ahí la com
prensión que debemos tener si nos parece 
prolija la frecuencia de citas y documentos. 
La primera parte, clara y sintética, es un 
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acierto notable. También lo son las obser
vacione~ pasto~ales acerca d e la instrucción 
preconf,rmatoria. 

Es un libro para párrocos, sacerdotes 
personas seglares, que deseen adquirir ~ 
conocimiento vivo, predominantemente pas
toral d el sacramento de la cor:,firmación 

Creo que la lectura de este libro cierta · 
mente logrará lo que el autor cl'esea en el 
prefacio a su libro: " ... que el sacramento 
de .la plenitud del Espíritu sea mejor cono. 
cido, mejor administrado, y mejor recibido". 

José Gpe. Que{ada, S.¡. 

ANUNCIO 

SALUDABLE MEDIT ACION 

El tiempo vuela ,como el pensamiento, 

huye la vida sin parar un punto, 

todo está en continuo movimiento. 

El nacer del morir está tan junto, 

que de vida segura no hay momento, 

y aun el que vive, en parte es ya difunto, 

pues como vela, ardiendo se deshace, 

comen{ando a morir desde que nace. 

Fray Miguel de Guevara, O.S.A, 

"Véritas" las Mejores Velas de cera 
son producto de Fábrica Mexican 
de Velas, S. A.-Bahía de Santa Bár 
bara 10.-Colonia Verónica.-MéxicO 
17, D. F. Tels.: 45-05-91 y 45-02-63 




